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MINISTERIO DE INSTRUCCIón PÚBLI-
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes,
Mengo en nombrar Director del Ins

tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Tarragona, a D. Vicente Feliú Egi- 
dio, Catedrático de dicho establecimien
to docente, con la indemnización anual 
de 850 pesetas.

Dado en Madrid a dos de Octubre de 
mil novecientos treinta y dos.

N-íGETO OJÍALA-ZAMDRA V TORRES 
J5í Mi n  i si r o do Instrucción pública 

y  .Bollas A rte s,
ACUNANDO DE LOS RÍOS Ü ER U Tl.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Relias .-Artes.,

Vengo en 'admitir a D. José Pareja y 
Yebenes, Catedrático numerario d.e la 
Facultad de Medicina de -la Universidad 
le 'Grana-da,- la renuncia que ¿Andada 
■-i motdos de salud ha presentado del 

• argo de Rector de la expresada üni- 
fcrsidcd.

Dado en Madrid a dos de Octubre de 
s VI a ov celen ¿os treinta y dos.

FACETO ALCALÁ-ZAMGRA Y TORRES
MhnrUro (le I^triieC iA n -pú-bliea 

y Bellas /Artes,
F e r n a n ? > o  d e  l o s  R í o s  U u í iu t í .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excm o S r.: Visto el expediente de 

:|^(¿visiÓ!i por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
de Burgos, en esa provincia, -meante 
per traslación de D. José Luis Pinta
do áviñóa,

Esh- Mi nial: lío, de conformidad 
w a  lo fí'ojiuo: ;o en los ¡artículos 2.° 
y 8.° de! Decreto de 20 de Abril 

¡á® Í822, acuerda nombrar para .la ex

presada plaza a D. Francisco Javier 
Carnero Vara, Juez de primera ins
tancia de categoría de término, que 
sirve el Juzgado de Zamora y resul
ta el más antiguo de los concursan
tes dentro de las condiciones que exi
ge el referido Decreto.

Lo que digo a V, E. para su cono
cimiento y demás electos. Madrid, 7 
de Octubre de 1932.

p . D .,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audi encía de 

Burgos.

Excano. Sr.; Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 

¡del distrito de Ja Catedral, de Palma, 
en esa provincia, vacante por trasla
ción de B.. .Julio Felipe Meis&nza, 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2.° 
y  ;3.° del Decreto de '20 de Abril 
de 1932, -acuerda nombrar pana la ex
presada plaza >a D, Gabriel Alou Ber- 
nal. Juez de primera instancia .de ca
tegoría de -ascenso., que sirve el Tuz- 
-Jgado de Inca y  resulta -él más anti
guo de los concursantes dentro de las 
condiciones que -exige -el referido De
creto.

■Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y  demás decios. Madrid, 7 
de 0-etubre de T0.32.

ix n,,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de. 
.Palma..

Exorno, S r,: Visto ••el expediente de 
previsión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
de Tu y, en la provincia /de Ponteve
dra, vacante por traslación de don 
Juan Palacios,

Esto Ministerio, de conformidad 
-con lo dispuesto en ío ís  .artículos 2.°
7/  3.° del Decreto de 20 de Abril 
de 1932, acuerda nombrar .para la ex
presada .(plaza a B. Cándido Conde _

■ 'Pumpido, Juez de primera instancia 
•de categoría de ascenso, que sirve el 
Juzgado de Caldas de Reyes y resul
ta el más antiguo de los concursan» 
tes dentro de las condiciones que exi
ge el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás electos, Madrid, 7 
de Octubre de 1932.

p . D.,

LEOPOLDO G. ALAS v

-Señor Presidente de la Audi ene i a de
La Coruña.

Exorno, S r.: 'Visto el expediente de 
provisión por con curso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
de Fueute.Gvejuna, en la ■provincia de 
Córdoba, vacante por traslación de 
D. Francisco Gutiérrez Carrera, A

Este 'Ministerio, de - .conformidad - 
.con Jo ■ vdlspuesto en lois íarticulos 2.® 
y 8.° del Decreto de 28 de Abril 
de 1932, acuerda nombrar para la ex
presada pliaza a D. Julio Mipüt 'Mar
tínez, Juez de primera instancia de 
•categoría de entrada, que sirve el Juz
gado-de Fuente ¡de Cautos y resulta el 
más antiguo de los concursantes den- 
1ro de k s  condiciones que exige el 
¡referido Decreto.

Lo que digo a V. E. -para su cono
cimiento y ¡demás -efectos. Madrid, 7. 
idfi Octubre d.e .193.2,

P.O.,
LEOPOLDO G. ALAS ■.

’ Señor PresMente de la Audiencia de
Sevilla,.

Exorno. Sr.¿ Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado* 
de primera instancia e instrucción 
de Larca, en la provincia de Murcia, 
vacante por traslación de D. Enrique 
Márquez Guerrero,.

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los lartíeulos 2A 
y 3,° del Decreto de 20 de Abril 
de 1932, acuerda nombrar para, la ex
presada plaza a D. Ginés Paira Jimé
nez, Juez de primera instancia de ca-
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togoría de aseen.se, qae sirve el Juz
gado de Baza y resulta el más anti
cuo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido 
Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 7 
de Octubre de 1932.

p, iq
LEOPOLDO G. ALAS

•Señor Presidente de la Audiencia de
Albacete,

Exorno, Sr.: 'Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Puente del Arzobispo, en la provincia 
de Toledo, vacante por traslación de 
IX .Julián- de la Cámara*

Eífte Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2.° 
y 3,° del Decreto de 20 de Abril de 
1932, acuerda nombrar para la expre
sada placa a B. Alejandro García Gó
mez, Juez de primera instancia de 
categoría de ascenso, que sirve el Juz
gado de Cannona,. y resulta el más an
tiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones cpie exige el referido 
Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 7 
de O club re de 1932.

F. 1).,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Madrid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Ara-cena, en la provincia de Huelva, 
vacante por traslación de D. Francis
co González logia da,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2.° 
y 3,® del Decreto de 20 de Abril de 
1932, acuerda nombrar para la expre
sada plaza a D. Carlos Sánchez de La
ma drid y del Gavillo, Jaez de prime- 
ira instancia de categoría de entrada, 
jqtie sirve el Juzgado de Sanlücar la 
Mayor, y resulta el más antiguo cíe los 
concursantes dentro de las cundido- 
**es que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 7 
de Octubre de 1932.

p . D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Sevilla. 

Excmo, Sr.: Misto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado

de primera instancia e instrucción de 
Verín, en la provincia de Orense, va
cante por traslación de D. Celso Ga
llego Pernas,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2.° 
y 3.° del Decreto de 20 de Abril de 
1932, acuerda nombrar para la expre
sada plaza a D. Carlos Humberto San- 
taló Ponte, Juez da..primera instancia 
de categoría de entrada, que sirve el 
Juzgado de Amia, y resulta el más an
tiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido 
Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid 7 
de Octubre de 1932.

I». D.,

LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Corona.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Estepa, en esa provincia, vacante por 
traslación de D. Rafael Gómez Con
iferas,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2.° 
y 3.° del Decreto de 20 de Abril de 
1932, acuerda nombrar para la expre
sada plaza a D. Manuel López Perca, 
Juez de primera instancia ele catego
ría de entrada, que sirve el Juzgado de 
Sedaño, y resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condicio
nes que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V, E. para su cono
cimiento y demás electos. Madrid, 7 
de Octubre de 1932,

p. D.,

LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Sevilla.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Agreda, «en la provincia de Soria, va
cante por traslación ele D. José Fuen
tes Fuentes,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2.° 
y 3.° del Decreto de 20 de Abril de 
1932, acuerda nombrar para la expre
sada plaza a D. Francisco Corrales y 
Ásenjo-Barbierí, Juez de primera ins
tancia de categoría de entrada, que 
sirve el Juzgado de Monóvar, y resul
ta el más antiguo de los concursantes 
dentro de las condiciones que exige 
el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su conu-

cimiento y demás efectos. Madrid, 
<fe Octubre de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. AL \$

Señor Presidente de la Audiencia d«¡ 
Burgos*

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
E x c m o .  Sr.; Promovido pleito p o r  

el Comandante de Infantería retirado 
en Madrid, D. Darío Amandi Con ales, 
contoa disposición de este 'Departa
mento, fecha 6 de Diciembre de 1930, 
sobre plantillas, la Sala cuarta de lo 
Contenciososdminisiratívo del Tribu
nal Supremo ha dictado en dichc 
pleito coa fecha 14 de Julio último; 
sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

“Fallamos que, estimando la excep
ción de incompetencia de jurisdicción 
alegada por el Ministerio fiscal, debe
mos declarar y declaramos que la Sala 
carece de competencia para conocer 
del fondo del presente recurso.”

Y habiendo resuelto este Ministerio 
la publicación de la citada sentencia, 
lo digo a V. E» para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932*
AZAÑA

Señor General de la primera División 
orgánica.

ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: Cumplidas por la Jim

ia General de Vestuario y Equipo to
llas las fown'álidades prevenidas en 
'el vigente Reglamento de Contrata
ción administrativa, en el ramo de 
Guerra, y de acuerdo con lo infor- 
ftnado por la Gomisión permanente 
del Consejo de Estado y por la Inter-* 
vención general de la Administración 
!del Estado,

Por este Ministerio se ha resuelto 
autorizar a la citada Junta Central pa
ra que celebro, subasta' general y úni
ca con objeto de adquirir 22.000 gue
rreras de lana caqui,'de-biendo regir 
en dicha compra los pliegos de con
diciones técnicas y legales que se pu
blican a continuación.

Lo comunico a V, E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 
de Octubre <fe 1932,

ÁZAÑA
Señor..,

eo:HD!€TO&ns t é c n ic a s

1.® Se adquirirán en dicha subas
ta 22.-006 guerreras de lana caqui.

El precio límite que lia de ser-
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hrir de base a los licita'dores para ha- 
ílecr sus proposiciones y del que no 
podrán excederse en ningún caso, se- 
*ra el dé 30 pesetas por cada guerrera. 
i 31a Las guerreras de lana que se 
Joirczcan deberán reunir las siguientes 
^condiciones:

D escripción .—Prenda de cuerpo, de 
pecho y espalda desahogados, con una 
lila de botones a la vista, ligeramente 
cn-L dada y  de longitud tal que, al 
■usarla, culbra la cruz del pantalón. Va 
borrada totalm ente, incluso las man
gas, con la tela que más adelante se 
describe, y  se compone de: 

Delanteros.—Son  los que correspon
den a la parte anterior de la prenda, 
cuyo cierre efectúan abrochándose 
lo^ cinco ojales que lleva el delante
ro izquierdo a lo largo de su borde 
anierior, en los correspondientes bo
tonas equidistantes que presenta el 

. derecho, quedando el primero a 35
* m ilím etros del escote y el último a la 

a Muca de la cintura. Ambos delante
ros. en el pecho, a la altura media

' del segundo y tercer botón, llevan un 
bob illo sobrepuesto del mismo paño, 
con su cartera de cierre, provista de 
un ojal en la parte media y próximo 
a su borde inferior, para abrochar en 
el botón colocado a tres centím etros 
del borde superior, en el parche que 
forma e l bolsillo y sobre la tabla 
abierta que forman los pliegues al 
constituir un fuelle exteriormemte. 

Espalda.— Es lis>a, de dos piezas 
\  uní fias veTticalmente en el centro del 

domo, dejando una abertura desde 30 
m ilím etros más abajo de la cintura 
hasta el borlde inferior.

Cortadillos.—Piezas que van colo
readas entre la espalda y los delante
ros; en su unión con éstos, llevan en 

, arabas costuras un fuerte corchete de 
"í «metal dorado, que sirve para sostener 
j e l cinturón del correaje.
|  Cuello.—Cubre el escote de la pren-
) da y  es vuelto, de forma marinera, 
> con pie de cuello y se cierra me- 
í diante un corchete colocado en el la- 
j do derecho, que abrocha en su corres- 
|  pendiente corcheta del lado izquier- 
t do. En sus puntas irán los emblemas
• del Arma o Cuerpo respectivo, colo

cados en forma triangular, o sea con 
el pie de los mismos hacia el vértice 
del ángulo de las puntas.

M angas.-—Son naturales, completa
mente lisas y sin botón alguno en la 
bocamanga.

H om breras.—De forma trapecial, 
cosidas por su base mayor en la unión 
de la manga al cuerpo y en la línea 
del hombro, quedando libre el extre
mo opuesto, que se sujeta mediante el 
ojal de que va provisto al abrocharse 
en el botón que el cuerpo presenta 
próximo al cuello.

CARACTERÍSTICAS DEL TEJIDO

Color.—Caqui, según muestra, per
sistente a la luz solar y agentes at
m osféricos, calor, agua, jabón, álca
lis, ácidos apropiados, alcohol y ben
cina, debiendo hacerse las pruebas 
en la forma que después se dirá.

Primera materia.— Lana blanca en
trefina del país, sin mezcla de otras 
clases de lana ni de fibras extrañas, 
y teñida en rama.

Ligadura.—Ta fetán compuesto.
Número de hilos por centímetro: 22 

de urdimbre y 21 en trama.
Grueso del paño: 0,85 a 1,00 mili- 

metros.
Apresto: Castor.
Resistencias mínimas a la tempe-, 

raíura y humedad ambiente en e! mo
mento del reconocim iento: 32 kilo
gramos en urdimbre y 25 kilogramos 
en trama, probadas en bandas rajadas 
de cinco centímetros de ancho por 
36 centímetros de longitud entre gra
pas del dinamómetro Schopper y ob
tenidas como término medio de cin
co pruebas.

Estiramientos m ínimos: 50 m ilím e
tros en urdimbre y 70 milímetros en 
trama, obtenidos como término medio 
de igual número de pruebas;

Humedad: inferior al 14 por 100.
Peso sequedad: 360 a 400 gramos 

por metro cuadrado.
Pérdidas por contracción, carga y  

apresto: en peso, inferior al 4 por 
100; en largo, inferior al 3 por 100; 
en ancho, inferior al 3 por 100.

Características de los botones para

guerreras.— Los botones serán de co- 
rozo, de pasta o de otra m ateria equi
valente, pero sin asa ni parte m etáli
ca alguna.

El anverso, que será plano e imi
tando al cuero, llevará troquelado un 
círculo concéntrico próximo ai borde, 
semejando pequeñas puntadas, y en el 
reverso tendrá  un-resalte con un orifi
cio de bordes redondeados p ara  paso 
del hilo y pa ra  que éste, no se rom pa 
p o r  frotamiento. Su color será del 
tono más parecido al del uniforme. 
Sus dimensiones serán : 20 milímetros 
de diámetro por 3 milím etros de es
pesor en el borde para los que lleva 
la guerrera en los delanteros, y 15 mi
límetros de diámetro por 2 de espe
sor en el borde, para  ios de las hom 
breras.

CARACTERISTICAS DEL TEJIDO 
PARA FORROS

Color.— Caqui verdoso, da tono pa
recido al del uniforme, persistente a 
la luz solar y agentes atmosféricos, 
calor, agua, jabón, álcalis, ácidos, clo
ro y al frotamiento contra pápel b lan
co de hilo, debiendo hacerse las p rue
bas en la forma que después se dirá.

Prim era m ateria.— Algodón, sin mez
cla de otras fibras - y teñido en rama.

N úm ero de hilos por cen tím etro :  
U rdim bre,  de 30 a 32: traína, de 26 
a 23.

Ligadura.—Tafetán simple.
Resistencias m ín im as a la tem pera

tura y  hum edad am biente en el m o
m ento  del reco n o c im ien to .—-U rd im 
bre, 40 kilogramos; trama, 30 kilo
gramos. Térm ino medio  de cinco 
pruebas en bandas rajadas de 5 por 
10 centímetros entre grapas del d ina
mómetro Schopper.

Peso m ín im o  del m etro cuadrado  
a sequedad .— 140 gramos.

Pérdidas por contracción, carga y  
apresto .—En peso, in ferio r  al 5 por  
100; en longitud, in ferio r  al 8 por 100; 
en ancho, in ferio r  al 5 por  100.

D im ensiones de las guerreras.—Se 
confeccionarán en  las t a l l a s  que 
se especifican a continuación, cuyas 
medidas se expresan en centímetros.

m  SNSIONES COMUNES PARA TODAS LAS 
TALLAS

Bolsillos. — Longitud, 15 centím e
tros; anchura. 14 centímetros; anchu
ra exterior del fuelle, cuatro centím e
tros. En las tallas segunda estrecha y  
tercera estrecha estas dimensiones se
rán: longitud, 15 centímetros; anchu
ra, 13 centímetros; anchura exterior 

fuelle, cuatro centímetros.
Carteras de los bolsillos.—Anchura,

15 centím etros; altura, cinco centím e
tros. En las tallas segunda estrecha y  
te rcera  estrecha estas dimensiones se
r á n :  anchura, 14 centímetros; altura, 
cinco centímetros.

Píe de cuello .— P or  detrás, 30 milí
metros; por delante, 15 milímetros.

Vuelta del cuello. —  P o r  detrás, 55 
milímetros; por  delante o caída, 85 
milímetros.

H ombreras.— Serán de longitud va
riable y d.e_ acuerdo con las tallas, de

tal m anera  que la distancia del botón 
al escote sea de 35 a 40 milímetros y  
que el largo clel pico sea de 20 milí
metros, teniendo de an ch o :-en  su ba
se menor, tres centímetros, y. a 10 
centímeros clel pico, cuatro centíme» 
tros.

Corchetes del costado.— Largo del 
gancho, tres centímetros.

Las restantes dimensiones de cada 
talla serán las que im ponen ios mo
delos y patrones respectivos.

T A L L A S

C O N C E P T O S X X X 1.a 2.a 3.a

Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha.

.̂argo total ............................ 78 78 76 76 73
41
60
15

104
96
42

73
39
60
15
98

70
40 
59 
15

100
92
41

70 68
39

i

m

Unouentro .................. .. 44 41 43 40 38 
59 
15 
94 
84
39

Largo de manga.................... 65 65 62 62 57
14 ‘/.
06
88

Ancho de bocamanga .• • • • . 16 16 15 7* 
108 
100
43

15 Vi 
100 
92 
41

- Pecho (contorno) . . . .* • • • . 112 104
96Üin' ara (contorno) • • • • • • • . 108

443IKÜO 42
o o
40 40
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CONFECCIÓN

Cuerpo.—Va forrado totalmente y 
las piezas que le constituyen están 
unidas a costura sencilla; los delante
ros llevan por dentro, en su parte an
terior, sus correspondientes vistas, de 
ocho, centímetros de ancho, del mis
mo género que la guerrera la del lado 
izquierdo y de la tela del forro la del 
derecho, y van cosidas a costura vuel
ta  y con pespunte. El faldón lleva el 
.paño de la guerrera remetido y con 
un pespunte al canto y el forro colo
cado a forrado; su abertura posterior 
irá  solapada, montando cuatro centí
m etros la pieza del lado izquierdo so
bre la del derecho y llevará en sus 
bordes vistas interiores de la misma 
tela que la prenda. Todas las costu
ras de unión de piezas deben tener 
pestañas de cinco milímetros, por lo 
menos, a cada lado, excepto la del 
centro de la espalda, en la que se de
jarán  ensanchas de tres centímetros, 
también en cada lado y todas ellas 
sin sobrehilar.

Cuello.—Será entretelado, con sus 
dos tapas partidas, o sea de dos pie- 
xas cada una, cortadas al sesgo y uni
das en la parte posterior con costura 
ab ierta; la tapa superior va unida a 
la inferior a costura vuelta y con un 
pespunte al canto. El pie de cuello 
está constituido por una pieza de for
m a en su parte central, siendo sus ex
tremos el propio paño de la vista in 
ferior; ambas piezas van unidas tam 
bién a costura abierta, estando pica
da dicha vista en toda su anchura pa
ra arm ar y dar forma al cuello con 
pespuntes al bies, paralelos, de cuatro 
puntadas por centímetro y distancia
dos unos de otros un centímetro pró
ximamente. El cuello se une al cuer
po sobrepuesto por fuera, remetido al 
borde y cosido a pespunte. El pie de 
cuello de la parte in terior está forma
do por el mismo paño de la tapa su
perior, sin corte alguno en la doblez 
de la vuelta.

Mangas.— Serán de dos hojas uni
das en la costura de la sangría y en 
la del codo a costura abierta y sobre
hiladas ambas pestañas; al hacer la 
bocamanga se rem eterán dos centíme
tros del género. La unión al cuerpo 
o pegadura de :1a manga va a costura 
corriente sobrehilada.

Bolsillos.— Los parches que los cons
tituyen tienen un dobladillo de dos 
centímetros de ancho en su borde su
perior y llevan los restantes cantos 
remetidos y sujetos a los delanteros 
Ü pespunte visto. Los pliegues que 
íorman los fuelles se unen sólidamen
te en la boca del bolsillo mediante 
fuertes presillas, yendo cogidos en la 
costura inferior y sueltos en toda su 
extensión. Las carteras van forradas 
de tela igual a la del forro, con los 
cantos a pespunte y unidas al cuerpo 
a costura vuelta y con pespunte por 
encima. En los dos ángulos superio
res de  ̂ cada bolsillo va una presilla 
que sujeta la cartera y el parche con 
el delantero.

Ojales.—Los de los delanteros, del 
propio género de la guerrera, con 
presilla en el ángulo próximo al can
to, del que quedan a dos centímetros. 
Los >de las carteras de los bolsillos 
y  hombreras, a punto de ojal bien 
unido y todos ellos bien rematados.

Botones.—Irán sólidamente sujetos 
■¡al tejido con hilo fuerte, el-cual* des

pués de pasar repetidas veces a tra 
vés del tejido y orificio dei botón, re- 

I matará sobre la vista interior, ase- 
| gurándose al espesor del género con 
I tres o cuatro puntadas.
| Los corchetes del talle llevarán un 
i parche del mismo género que la p ren

da, cubriendo su remate por la piar
te in terio r de aquélla.

Hilos.—Serán de algodón, resisten
tes, de la tonalidad del tejido y de 
color permanente.

Pespuntes.—Serán de cinco punta
das por centímetro, como mínimum.

Marcado.—Cada guerrera llevará en 
el centro de la vista, de tela de al
godón, m arcada con tinta indeleble, 
la talla a que pertenece, en esta for
ma: Talla X, anc^a; talla 1.a, estre
cha; talla 3.a, ancha, etc.

Estas guerreras se sum inistrarán sin 
emblemas por los constructores, en
cargándose de adquirirlos cada Cuer
po una vez recibidas aquéllas de las 
Juntas de Acuartelamiento y Vestua
rio.

PARA EL ENSAYO DE LAS PRIME
RAS MATERIAS. QUE CONSTITUYEN 
LAS PRENDAS MENCIONADAS, SE 
SEGUIRAN EN EL LABORATORIO 
DEL EJERCITO LAS REGLAS SI

GUIENTES
Pruebas de permanencia de tinte que 
han de ejecutarse para los tejidos de 
lana color caqui, actualmente reglamen

tario.
PRUEBAS Y MODO DE OPERAR E INTER

PRETACIÓN

A) Exposición a la luz solar y 
agentes atmosféricos.

Se operará en igual forma que la 
indicada para esta misma prueba en 
los tejidos caqui de algodón.

En esta prueba no debe cambiar la 
tonalidad del color.

B) Inmersión en agua fría duran
te veinticuatro horas.

Se opera en igual forma que la 
m arcada para esta misma^ prueba en 
los tejidos caqui de algodón.

En esta prueba no debe teñirse" el 
líquido ni cam biar la tonalidad del 
color de la muestra.

C) Inm ersión en agua hirviendo 
durante treinta minutos.

Se operará en igual forma que la 
m arcada para esta misma prueba en 
los tejidos caqui de algodón.

En esta prueba no debe teñirse el 
líquido ni cam biar la tonalidad del 
color de la muestra.

D) Inm ersión en una solución de 
jabón blanco, puro y neutro de sosa 
al 1 por 100, en frío, durante veinti
cuatro horas.

Se operará en igual forma que la 
marcada para esta misma prueba en 
los tejidos caqui de algodón.

En esta prueba no debe teñirse el 
líquido ni cambiar la tonalidad del 
color de la muestra. 
i E) Inm ersión en una solución de 
jabón blanco, puro, neutro, de sosa, 
ial 1 por 100, hirviendo, durante quin
ce minutos.

Se operará en igual forma que la 
m arcada para esta misma prueba en 
los tejidos caqui de algodón.

En esta prueba no debe cam biar 
Uta tonalidad del color.

F) Inm ersión en una solución de 
Carbonato sódico al 5 por 100, en 
frío , durante veinticuatro horas.

Se operará en igual forma que la 
Clareada para esta misma prueba en 
Uos tejidos caqui de algodón.

En esta prueba no debe Teñirse el 
¡líquido ni cambiar la tonalidad del 
Color de la muestra.

G) Inm ersión en solución de car
bonato sódico al 5 por 109, en các
hente, durante treinta minutos.

Se sumerge un trozo de la muestra 
>en un recipiente que contenga la cí* 
ifcaiaa solución entre 50° y 60°, manté- 
niendose en estufa a dicha tempera- 
tu ra  durante treinta minutos, traris-5 
|cucrido.s los cuales se saca la mues- 
jtra, se lava y se deja secar al aire.
, En esta prueba no debe cambiar la 
íonalidad del color de la muestra.
I H) Inm ersión en una solución dé 
¡ácido sulfúrico, a tres grados Beau* 
pné, en frío, durante veinticuatro ho¿ 
¿ras.

Se sumerge un trozo de la muestra 
|en un recipiente que contenga la 
\ada solución a la tem peratura ordi
naria. Pasadas las veinticuatro hofasb 
se saca la muestra, se lava al agua 
furiente y se seca al aire.

En esta prueba no debe teñirse e*u 
ílíquid-o ni cam biar la tonalidad <h# 
(color de la muestra.

I) Inm ersión en la solución efe 
lácido sulfúrico, -a tres grados Beaú- 
iné, hirviendo, durante cinco m in u -; 
Tos.

Se sumerge un trozo de la muestra 
ten un recipiente que contenga la ci
frada solución hirviendo y se mantié* 
me la ebullición durante cinco minii*» 
ítos. Pasado este tiempo se saca 1¡& 
{muestra, se eleva al agua corriente Jf, 
se deja secar al aire.
. En esta prueba no debe teñirse él 
ilíquido ni cambiar la tonalidad dé! 
•color de la muestra.

J) Inm ersión en una solución d i 
idos gramos de jabón puro y neutro* 
de sosa, y 50 centigramos de carbo» 
•nato sódico por litro, entre 50 grtf* 
dos y 60 grados, durante quince í tf  
mitos.

Se sumerge un trozo de la m uestí , 
en lia citada solución entre óO^GO  ̂
m anten iendo  en estufa a dicha tenf 
pera tur a, durante quince minutoj 
{transcurridos los cuales se siaca t  ^ 
{muestra, se lava al agua corriente jé 
¡se deja secar al aire.

En esta prueba no debe teñirse eL 
líquido ni cam biar la ton adida d do¡ 
tejido.

K) Inmersión en una solución de 
idos gramos de jabón blanco, puro p 
neutro de sosa y 50 centigramos di 
carbonato sódico por litro, hirviendt 
quince minutos.

Se sumerge un trozo de la inuiestnf 
ten un recipiente que contenga la ci« 
íada solución, durante quince minu* 
tos. Pasado este tiempo se saca la 
m uestra, se lava al agua corriente y 
se deja secar al aire.

En esta prueba no debe cambiar fe 
tonalidad del color de la muestra.

I) Inm ersión en bencina, en frío, 
{durante veinticuatro horas.

Se sumerge un trozo de la muestra 
en  un recipiente que contenga dicho 
‘liquido a la tem peratura ordinaria. 
Pasadas las veinticuatro Loras se sacó
la muestra y se deja secar al aire.
.  ̂ En esta prueba no debe teñirse el 
Manido ni cambiar la tonalidad del 
color de la muestra.

M) Inmersión en alcohol, en frío* 
•d u r a n t¡e v el n< i i cu ai no h o ra s,
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'V Se sumerge un trozo de la muestra 
len un recipiente que contenga ei ci- 
lado líquido a 1-a temperatura ordina
ria, Pasadas las veinticuatro horas se 
teaea la muestra y &e deja secar al 
aire.
? En esta prueba no debe cambiar la 
ItonalMad del color de la muestra.

Pruebas de permanencia de tinte que" 
bam de ejecutarse con ios tejidos de al- 

color caqui actualmente regla
mentarios*

•;
* A> Exposición a la luz solar y 
Agentes atmastérieos, durante veinte

■ Se coloca un tro-ao de tejido en bas
tidor de madera, de tmodo que la mi
tad  quede cubierta por el marco del 
bastidor* y .aislado, por tanto, de di
chos agentas.
. El bastidor se coloca ¿1 aire libre 
y  al sol.
* Bn esüa prueba no debe cambiar la

del color,
B> Inmersión en agua fría durante 

veinticuatro horas.
Se sumerge un trozo de la muestra 

en un recipiente que contenga agua a 
la. temperatura ordinaria. Pasadas las 
veinticuatro horas se saca la muestra 
y se deja secar al aire.

En esta prueba no debe teñirse el 
líquido ni cambiar la tonalidad del 
color de la muestra.

€3 Inmersión en agua hirviendo 
durante treinta minutos.

Se sumerge nn trozo de la maes
tra en un recipiente que contenga 
agria hirviendo y se mantiene la ebu
llición durante treinta minutos. Pa- 

)$ado este tiempo, se saca la muestra 
y se deja secar al aire ambiente.

En esta prueba no debe teñirse el 
dijüido, ni cambiar la tonalidad del 
ücior de la muestra. ^

I»  Inmersión en solución de ja
bón blanco, puro y neutro de sosa al 
1 por 100, en frío, durante veinticua
tro horas.

Se sumerge "un trozo de la muestra 
cu un recipiente que contenga la ci
tada solución filtrada y a la tempera
tura ordinaria. Pasadas las veinticua
tro  horas .se sa c a  Ja iimesira. se lava 
id agua corriente y se deja secar al 
oiré.

En esta prueba no- debe teñirse el 
líquido ni cambiar la tonalidad del co
lorir de la muestra,

B> Inmersión en solución- de ' ja

bón puro y neutro de sosa, al 1 por 
100, hirviendo durante treinta mi
nutos.

Se sumerge nn trozo de la mues
tra en un recipiente que contenga la 
citada solución, futrada e hirviendo'y 
se mantiene la ebullición durante 
treinía minutos. Pasado este tiempo, 
se saca la muestra, se lava al agua co
rriente y se deja secar al aire.

En esta prueba no debe cambiar la 
tonalidad del color de la muestra.

F> Inmersión en solución de car
bonato sódico al ó por 100, en frió, 
durante veinticuatro horas.

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga la ci
tada solución a la temperatura ordina
ria. Pasadas las veinticuatro horas se 
saca la muestra, se lava al agua co
rriente y se deja secar al aire.

En esta prueba no debe teñirse el 
líquido ni cambiar la tonalidad del 
color de la muestra.

G> Inmersión en solución de car
bonato sódico al 5 por 100, hirviendo 
quince minutos.

Se sumerge tai trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga la ci
tada solución hirviendo y se mantie
ne la ebullición durante quince minu
tos. Pasado este tiempo, se saca la 
muestra, se lava al agua corriente y 
se deja secar ai aire.

 ̂ En esta prueba no debe teñirse el 
liquido ni cambiar la tonalidad del co
lor de la muestra.

,H) Inmersión en solución de áci
do sulfúrico a un grado Beauraé, en 
frío, durante treinta minutos.

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga la ci
tada solución a la temperatura ordi
naria. Pasados los treinta minutos, se 
saca la muestra, se lava al agua co
rriente y se- deja secar al aire.

En esta prueba no debe teñirse el 
líquido- ni cambiar Ja tonalidad del 
color de la muestra.

I) Inmersión en solución de ácido 
acética al ó por 100 entre 40—5CP cua
tro horas, y al final, en la misma so
lución, durante dos horas en frío, con 
un trozo de tejido o mecha de algo
dón blanco como testigo-.

Se sumerge un trozo de la muestra 
en solución de ácido- acó tico al 5-.. por 
100 entre 40°-50 A manteniéndolo en 
estola a dicha, temperatura durante 
cuatro horas* transcurridas las cuales 
se coloca el recipiente fuera de la es
tufa, introduciendo en él la mecha de

GÜERREBAS DE LANA CAQUI

algodón y se tiene dos horas a tempe
ratura ambiente; al cabo de este tiem
po se saca la muestra, y se lava en 
agua corriente, dejándola secar al 
aire.

En esta prueba no debe teñirse la 
mecha ni el líquido, ni cambiar la to
nalidad del color de la muestra.

J> Inmersión en amoníaco concen
trado, en frío,, durante veinticuatro 
horas.

Se sumerge nn trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga dicho 
líquido a la temperatura ordinaria. 
Pasadas las veinticuatro horas, se sa
ca la muestra, se lava al agua corrien
te y se deja secar al aire.

En esta prueba no debe teñirse el 
líquido m  cambiar la tonalidad del 
color de la muestra.

K) Resistencia al planchado..
Se cobre la muestra con un tejido 

de algodón sin apresto y humedecido 
con agua destilada. Se estira con una 
plancha caliente hasta que el tejido 
de algodón blanco quede seco. La 
plancha debe estar caliente de modo 
jue, pasada sobre un pedazo de tejido 
de lana, ésta comience a quemarse li
geramente.

En esta prueba no debe cambiar la 
tonalidad del color de la muestra ni 
teñirse el tejido blanco.

L) Frotamiento contra papel blan
co de feílo.

Se frota doce veces fuertemente en 
ambos sentidos contra papel blanco de 
hilo maotenido tenso entre los dedos.

En esta prueba no debe (piedar te
ñido el papel,

M) Inmersión, en solución de - iii- 
poclorito de sosa a 4o Beatimé, en frío» 
durante veinte minutos.

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga la ci- 
hada solución filtrada y a la tempera
tura ordinaria. Pasado este tiempo, se 
saca la muestra,' se lava al agua co
rriente y se deja secar al aire.

En esta prueba no debe cambiar la 
tonalidad del color de )a muestra.

4.a Con arreglo al cuadro que a 
continuación se inserta, las guerreras 
que se trata de adquirir deberán ser 
entregadas por los adjudicatarios en 
las plazas que se indican y con arre
glo a las tallas que también se expre
san, entendiéndose que las dimensio
nes- correspondientes a cada talla son 
las que se consignan en la condición 
tercera,

ibG Los liciíadores- expresarán: en 
m s  proposiciones las- prendas y efec
túas auc se compro-metei* a entregar,

detallando el número y precio* ele las 
€4>rs”€spoiidkBtf.s ú cada plaza* en la 
Intel!cencha, de que no establece limi

te miísmo para* las ofertas, y que en 
cambia podrán llegar hasta la totali
dad de. l&s qpie en cada plaza se n-e- ^

n A Z A S

T A L L A £

! . XX ; X ¡ . 1. a 2, a i 3.» TOTAL

Estrecha. i Ancha Sstre-ch.».. Ándía. | Estrecha Anoha. | Esrtr«eftfc. I Ájaclui. Estrecha. ¡¡

U m 192 123 170 384 ! 704 • 570 i 820 100 3.200
¿Bordes 2:6- S89 678 452 2..034 . , í .350 1 2.480 2.034 i USO 56o 11.300
W&doííd .......... IDO 225 . 450 m | I.3Í50 ooo-. ; 1.650 ‘ 1M® 760 375v jj 7.500

Tct-A oes ... i 440 660 ! 1,220 j 3.060 2 M 9 4,840 ; 2.200 1A0O 22.000



Gaceta de Madrid.—Núm. 282 8 Octubre 1932                                                 135

cesiteu y, desde luego, ofrecer tam
bién las correspondientes a varias pla
zas o todas las que se 'desean adquirir, 
pero siempre con la debida separación 
por plazas.

Podrán también hacer constar en 
sus proposiciones que en el caso de 
no .ser admitidas sus ofertas para las 
plazas que determinan, desean que se 
apliquen, en todo o en parte, a otras 
y en este caso expresarán cuáles son 
éstas y el precio que i  jan para cada 
una, ateniéndose en la redacción .es
trictamente al modelo de proposición 
que se publicará con e! anuncio de la 
subasta.

Los licita dores a quienes se adjudi
que un lote de prendas interior a la 
cantidad fijada para cada plaza* se 
obligan a .suministrarlas en el número 
proporcional de cada una de las tallas 
■que figuran en el cuadro respectivo de 
la condición 4.a, con arreglo a las que 
■corresponden en relación con dicha 
cantidad total, debiendo seguir este 
misino criterio si efectúan parcial
m e n t e  .s h s  entregas para que :se  pueda 
ir  satisfaciendo los pedidos de los 
Cuerpos en ]a debida proporción de 
tabas,

iLa Una vez Leería la adjudicación 
provisional por el Tribunal de subas
ta, los lici ta do res favorecidas presen
tarán, .en mi plazo improrrogable de 
ocho días, contados a partir del en 
que se -celebre la subasta, tantos mo
delos fie cada prenda o efecto de las 
que .les hayan .sido .adjudicadas como 
plazas en las que se comprometan a 
entregar y dos más para la Junta, to
dos de la misma confección- y  cali
dad. Todos los modelos deberán ir 
-marcados c.onv emeiiíemente para que 
se Danozca con facilidad el construc
tor a que pertenecen, y  cada grupo 
de modelas de una misma clase debe
rá presentarse en ira solo paquete con 
el nombre del licita.dor ni exterior y 
lira relación detallada del número y 
clase de las prendas que contiene, ad
herida también al exterior del pa
quete.

Para mayor facilidad en el recono
cimiento de los modelos que tengan 
diferentes tallas, deberán ser los que 
se presenten precisamente de la talla 
primera y en las que tengan tallas an
cha y estrecha, de la talla primera 
ancha.

Loa lidiadores tendrán muy en 
cuenta que están obligados a declarar 
en sus proposiciones los estableci
mientos nacionales de donde proce
den las primeras materias con que 
están confeccionados sus modelos y 
que han de entregar todas las prendas 
construidas con materiales de igual 
procedencia, a menos que por nece
sitar variar dichos materiales obten
gan el consentimiento previo de la 
Junta Central en la forma prevenida 
en el párrafo tercero de la condición 
quinta del pliego de legales.

Los modelos presentados por los li- 
citadores serán sellados por la Junta 
y enviados a la primera Sección del 
Laboratorio del Ejército, para que, con 
toda urgencia, informe sobre sus ca
racterísticas, con cuyo objeto trocea
rá uno de cada grupo para determinar 
Bu calidad, mientras que de los restan
tes se limitará a comprobar su identi
dad con el troceado y sí cumplen las 
condiciones exigidas en cuanto a far
iña,

Si los informes -son favorables, la 
Junta Central propondrá a la Superio
ridad la adjudicación definitiva, que 
se publicará en el Diario Oficial de 
este Ministerio, y acto seguido mar
cará y sellará convenlenteniente los 
modelos, remitiendo uno a cada Junta 
de Acuartelamiento y Vestuario, don
de hayan de admitirse las prendas o 
efectos que a ellos correspondan, que
dando la' Junta Central con otro mo
delo para constancia.

Si los informes no son favorables 
porque los modelos no cumplan todas 
o alguna de las condiciones de cali
dad, forma, dimensiones y confección 
exigidas, se invitará al adjudicatario 
éeiTespon diente para que presente 
otros modelos, libres de los defectos 
indicados, en un nuevo plazo de ocho 
días, y  si también fueran defectuosos 
se anulará la adjudicación provisional 
quedando las prendas no adjudicadas 
para anunciarlas por nueva subasta.

Todos estos modelos serán de cuen
ta de los licita dores, así como el tro
ceado en la primera Sección del La
boratorio del Ejército y el destinado 
para la'Junta Central.

Una vez publicadas las adjudicacio
nes definitivas y remitidos a las Jun
tas de Acuartelamiento y Vestuario los 
modelos de que antes se hace men
ción, se lea notificará*-al mismo tiem
po, por la Junta Central, los plazos en 
que han de efectuar las entregas los 
adjudicatarios y  el número de pren
das y  efectos, con expresión de las 
tallas que han de servil' cada uno de 
ellos.

7.a Las entregas se harán en las 
plazas que se expresan en los cuadros 
de la condición  4.a y en los almacenes 
que designen las Juntas de Acuartela
miento y Vestuario, ú cuya disposición 
deben poner las prendas y efectos los 
adjudicatarios para su recuento y re
conocimiento. Estas entregas deberán 
quedar efectuadas totalmente antes del 
día 20 de Diciembre próximo, y en 
el caso de que sea rechazada una par
tida de prendas, deberá hacerse la re
posición de las mismas en un plazo 
de treinta días, contados desde la fecha 
que sea final del antes citado, pero las 
prendas rechazadas no serán devuel
tas a los adjudicatarios hasta que ter
mínen totalmente su compromiso; Si 
las nuevas entregas fueran también 
rechazadas, se considerará rescindido 
el contrato, con las sanciones que se 
establecen en el pliego de condiciones 
legales.

Par ningún motivo serán ampliados 
los plazos que antes se fijan, debiendo 
cuidar los lidiadores de acomodar a 
ellos sus ofertas y su capacidad de 
producción, en la inteligencia de que 
luego no se admitirán instancias ni pe
ticiones solicitando prórrogas para las 
entregas.

8.a Serán de cuenta de los adjudi
catarios: el transporte del material has
ta los almacenes donde se haga la en
trega, la descarga del mismo y emba
laje, quedando este de propiedad de 
las Juntas de Acuartelamiento y Ves
tuario en el caso de que el material 
sea admitido, y de los adjudicatarios 
cuando sea rechazado, en cuyo caso 
serán de cuenta de éstos los gastos 
que origine el retirarlo, así como los 
que nuevamente se ocasionen al repo
nerlo.

Las Juntas de Acuartelamiento

y Vestuario procederán al reeuerf& de? 
material que reciban, y una vez con>: 
probada la exactitud de las eni 
en cuan i o a numero y tallas ilA 
prendas, cederán al adjudica tarjo el 
correspondiente recibo demostrativo dé
la fecha en que se hizo la entrega, y 
formarán lotes de 1.000 ejcmpla: es, o  
un solo lote s? la entrega no ií gase 
a esta cantidad, extrayendo de cada 
uno, al azar, pero procurando que sean 
de diferentes tallas, 10 prendas, qup 
reconocer án m inucio saín en te p ara eoc: - 
probar ni cumplen todas las confie fe
ries -exigidas en cuanto a forma, di
mensiones y confección, comparán Johu? 
para ello con el respectiva modelo y 
ai asi ándase a los datos que figuran en 
la condición 3.a y a las in si r acara acs 
que tengan recibidas respecto a pro
cedimientos ele medición y tolerancias. 
Por lo que se refiere a calidad, s:i la 
Junta de Acuartelamiento y Vestuario 
estima que las prendas recibidas tie
nen aspecto igual al con-esponfifenfe, 
modelo, elegirá ai azar un solo ejem
plar entre todos los lotes, que remi
tirá a la primera Sección del Labora
torio del Ejército, para su reconoci
miento; pero si se ofreciesen (Judas 
respecto a la semej aazá de las prendas 
recibidas con el modelo, deberá enviar, 
para su reconocí miento, una prenda 
por cada lote de 1.000 ejemplares.

En el primer caso, si el informe iéc- 
m m  y  si lo fué también
el resuSsdo del reconocimiento que la 
Junta practicó, levantará acta propo
niendo la admisión de las prendas y 
la remitirá a la Junta Central para su 
aprobé eién. Si, por el con fea rio, -el in- 
iorme té-cnkio fuese desfavorable, con
siderará comprendida la entrega en -el 
segunda caso., y  entonces remi tirá, co
rno en éste, tantas prendas a recomo- 
cimiento como lotes de !.€09 ejempla
res haya formada. El míraTue lavara - 
Me a  adverso que emita sobre cada 
una de estas muestras servirá para 
proponer la admisión o  inadmisión del 
.correspondiente lote, aparte., claro es
tá, .del rebultado del reeonoemúemo

radicad© por la Junta, y que tan
ión ha de ser base indispensable par? 

admitir o  rechazar cada uno de kv 
lotes.

Por m  parle, la primera Sección ÓLV 
Laboratorio del Ejército, al -emitir am 
informes* tendrá en cuenta, aparte de 
la posible semejanza externa de las 
muestras -con el modelo, que deben 
considerarse., desdo luego, admisibles 
todas aquéllas muestras que cumplan 
con las -caftaetetlsiicas imnimas fijad a o 
en la tercera condición técnica, aun 
que el modelo correspondiente húblesfi 
sobrepasado algunas de ellas, si bien 
deberá hacer constar esta circunstan
cia en sus mfarmes, así como el de la 
identidad -.cea el modelo, cuando la hu
biese» ccnfobjeto de que las J ira tas de 
Acuartelamiento y Vestuario* al lo e  
mular sus actas de admisión ó inad
misión lo hagan también presente para 
que la Junta Central pueda resolver 
can io d o ' conocimiento.

V). Les reconocimientos que efec
túen las Juntas de Acuartelanifeaxto y 
Vestuario podrán ser presenciados pee 
los respectivos adjudicatarios o per
sona que los represen te, con cedi éndose 
igual autorización para los que realice 
la primera Smcién del Laboratorio del 
Ejército cu las uremias y efectos m
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taiitidos para ese fin por las Juntas de 
^cuartelamiento y Vestuario, siempre 
♦que en este caso lo soliciten previa- 
Kíiente de la Junta Central.
| 11. Si la Junta Central lo considera
oportuno, podrá designar el personal 
fjiie convenga para inspeccionar la fa
bricación y  confección de las prendas 
y  efectos, comprometiéndose los adju
dicatarios a dar cuantas facilidades 
Sean necesarias para que el citado per- 
fsonal pueda realizar cumplidamente su 
amisión.
• . 12. Todas las prendas y efectos que 
^ e  trata de adquirir habrán de ser pre
cisamente de producción nacional.

13. Para los efectos de la ley de 
iProt ceción a la Industria nacional de 
I&4 de Febrero de 1907, se entiende por 
"¡productor nacional, además del Esta
do y Corporaciones oficiales, el espa
ñol o la Sociedad o Compañía nacio

nalizada española que tenga en España 
¡sus elementos de producción. No será 
¡suficiente domiciliar en España una De
legación, ni formar una Sociedad o 
Compañía de representación para las 

^venías de producción obtenida en el 
Extranjero, ni establecer en España ma
nipulaciones accesorias o montaje ae 
inanufachiras importadas.

 CONDICIONES LEGALES
 
 1.a La subasta se celebrará en Ma- 
fdrid por la Junta Central de Vestuario 
jy Equipo en pleno, en día laborable, 

-Jen el local, hora y fecha que se fijará 
óen los anuncios. . .
! 2.a Dicha subasta dará principio
'.por la lectura de los anuncios y  plie- 
Wos de condiciones, destinándose a 
!¡continuación treinta minutos a reci- 
jb ir las proposiciones, que serán pre
sentadas por sus autores o represen
tantes en pliegos cerrados, en cuyo 
inverso deberá hallarse escrito: “ P ro
posición para optar a la subasta de 
prendas de vestuario” , y serán nume
rados por el orden de su presenta
c ión . Transcurrido dicho plazo, no 
/podrán admitirse más -proposiciones 
;p i retirarse las presentadas.
; Cinco minutos antes de expirar el 
plazo de media hora se anunciará en 
¡alta voz que falta sólo ese tiempo pa
ta  terminar el plazo de admisión de 
pliegos, >y al expirar la media hora 
el Presidente lo declarará terminado. 
í Inmediatamente el Presidente abri- 
;rá el prim er pliego presentado y se 
( dará lectura por el Secretario en alta 
i Voz a la proposición en él contenida, 
i y  sucesivamente se abrirán y  leerán 
jlos demás por el orden de mimera- 
i ción que se les haya dado al presen
tarlos.

¿ 3.a Estas proposiciones se exten-
' derán en papel sellado de la clase 
i sexta, y  si lo fuesen en papel blanco 
! llevarán adherida la póliza euuiva- 
í lente; aparecerán sin enmiendas ni 
i raspaduras, a menos que se salven 
¡ con nueva firma, y se hará constar en 
; ellas que el proponente está conforme
• cofi cuanto en los pliegos de condi- 
l clones se consigna, siendo desecha-

éks las que no reúnan los requisitos 
1 e lig idos  en dichos pliegos y las que 
, no se ajusten al modelo de proposi
ción publicado en los anuncios.

; 4.a Los autores de las proposicio-
* lies o sus representantes que concu- 
? ffran a la subasta acompañarán a las

í< gyfenas su cédula o p_asaporte de ex

tranjería, el último recibo de la con
tribución industrial que le correspon
da satisfacer, según el concepto en 
que los Imitadores comparezcan; co- 
piq dé la escritura de constitución de 
la Sociedad que representen, la certi
ficación a que liace referencia el De
creto de 12 de Octubre de 1923 (D ia
rio Oficial número 228), artículo G.° 
del Decreto de 24 de Diciembre de 
1928 (D. O. número 284) y  Orden de 
26 de Julio de 1927 (D. O. número 
164), así como también el recibo del 
mes anterior que’ acredite el pago de 
cuota del retiro obrero, y los apode
rados, además, el poder notarial otor
gado a su favor.

Los que sean productores acompa
ñarán a sus proposiciones el certifi
cado expedido por el Comité regula
dor de la Producción industrial a que 
se refiere el artículo 17 del Reglamen
to aprobado por Decreto de 3 de D i
ciembre de 1928 (G a c e t a  número 342) 
y las Ordenes de 25 de Mayo de 1927 
(G a c e t a  número 148) y 3 de Febrero 
de 1928 (G a c e t a  número 33).

Los que no sean productores acom
pañarán a sus proposiciones copia 
autorizada del certificado de produc
tor nacional de los establecimientos de 
donde hayan de proveerse.

Tanto los productores como los que 
no lo sean reseñarán en sus proposi
ciones o acompañarán una pequeña 
muestra de la m a rca  de fábrica que 
caracterice los tejidos o materiales a 
emplear en la construcción, teniendo 
muy presente que en el caso de con
vertirse en adjudicatarios definitivos 
y  verse precisados a emplear otro te
jido o material 'de distinta proceden
cia de los que fueron aprobados y ad
mitidos por la Junta, han de pedir a 
ésta autorización para hacer el cam
bio, acompañando los nuevos mode
los en el número prevenido, y si és
tos cumplan las condiciones técnicas 
la Junta Central autorizará el cambio 
citado.

Asimismo presentarán todos los l i 
cita dores, para cumplimiento de lo 
prevenido en el Decreto-lev número 
744, de 6 de Marzo de 1929, y según 
lo dispuesto en Ordenes de la Presi
dencia del Consejo de 17 de D iciem 
bre de 1928-y de este Ministerio de 2 
de Agosto de 1929 (C. L. número 250) , 
un certificado en el que declaren obli
garse a que en la construcción que se 
les adjudique sus obreros estarán so
metidos a condiciones no inferiores 
a los que en la realización da trabajos 
destinados a Empresas privadas o al 
consumo publico hayan sido deter
minadas por los Comités paritarios 
correspondientes, o por los contratos 
o normas de trabajo acordadas por 
las organizaciones patronales u obre
ras de la industria correspondiente o 
generalizadas en los contratos ind iv i
duales de la propia industria o pro
fesión, obligándose también a cum
plir los preceptos del Decreto que es
tablece determinados límites para los 
períodos de liquidación de salarios y 
de imposición de multas, así como 
para la garantía de los créditos por 
jornales.

Los documentos presentados por 
ños lid iadores  en el acto de la subas
ta, :si están expedidos en el extranje
ro, deberán ser traducidos por la In 
terpretación de Lenguas del M iniste
r io  de Estado y estar, además, legali
zadas y visadas (soi*s firmas por dicho

Ministerio. Asimismo deberán ser 
reintegrados conforme a la Ley del 
T im bre, excepto los pasaportes de 
¡extranjería.
■ 5.a No se_ admitirán para garanii-
♦zar el 'servicio tas cartas de pago que 
(se refieran"a imposiciones hechas pa
ra  afianzar otros servicios, por más 
Ique sea notoria la determinación sa
tisfactoria de los misinos, si no se 
♦justificase este extremo por medro de 
¡la correspondiente certificación, ha
le ién fióse en este, caso la transferen
cia  de lia garantía para responder ai 
¡nuevo contrato.

6.a No se admitirán las ofertas que 
¡excedan a los precios límites se ña In
firáis, consignándose aquéllos en letra 
¡por pesetas y céntimos, en la in teli
gencia de que si se consignasen más 
¡cifras decimales, no serán au re cia
dlas.

7.a Los documentos c or cerpón- 
♦dientes a las proposiciones que no 
♦sean aceptadas se devolverán a los 
Uniere safios, 'después de terminado el 
*acto de la subasta, firmando éstos el 
ve-iré de los mismos al pie de sus 
¡respectivas ofertas, quedando éstas 
♦unidias al expediente de sube sin.
1 8.a Una vez cerrada la admisión
¡de .proposiciones y antes de proceder 
a la apertura y lectura de Las mismas, 
♦que ¡se verificará por el orden de su 
numeración, podrán exponer los au
tores o apoderados las dadlas que se 
iles ofrezcan -o pedir las expilicacio- 
Ues necesarias sobre las condiciones 
[de la subasta; pero una vez abierto 
iel prim er pliego, no habrá lugar a 
¡explica ció nes ni observaciones de 
'ningún género que interrumpa <el 
acto.
■, 9.a Term inada la lectura de las 
♦proposiciones presentadas, ;se forma- 
irá por el Secretario de la Junta un 
'estaído comparativo de las mismas, 
♦que firmará con el In terventor y es
campará el visto bueno el Presidente.
' Caso de que resultasen en dicho es
lía do dos o más proposiciones iguales 
y  fuesen las más ventajosas, el Presi
dente de la subasta invitará a una 
nueva licitación por pujas a la llana, 
'durante quince minutos* a los autores 
fie aquellas proposiciones, y si term i
nado este plazo subsistiese la igual- 
fiad, la adjudicación la que .se refie
ran :se decidirá por medio de sorteo.

10. Cerrada la licitación, el P resi
dente declarará aceptadas y hará la 
adjudicación provisional, a reserva 
♦siempre de la .aprobación superior, a 
las proposiciones máis ventajosas, en 
cuyo momento se dará por term inado 
'el ‘acto y se ¡extenderá acta notarial 
fie  lo  ocurrido, acta que ¡autorizará 
toda la Junta y firmarán asimismo lois 
rematantes o sus apoderados.

11. Cuando los contratistias favo
recidas con la adjudicación provis io
nal entregasen en la Junta Central los 
♦modelos en Ja forma y plazo que se 
determ ina ¡en la ,6.a condición técnica 
y  les fuesen rechazados por no cum
p lir  la,s ‘condiciones de calidad y con
fección  exigidas, deberán . entregar 
otros nuevos en el plazo que se in d i
ca en la citadla condición 6.a; pero si 
¡también éstos les fuesen devueltos, se 
considerará nula la adjudicación 'pro
visional, siendo objeto las prendas n& 
adjudicadas de nueva subasta. Igua
les sanciones se ap licad o  a los adju
dicatarios , que no presentáis en los mor
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'd elo s de n ir o del p 1 a z o im p r o r r  ogable 
de o1 cilio días /señalado o que no re- 
«pongan los m odelos, caso de que los 
p rim ero s  .les fuesen Rechazados, en ed 
tonismo '.placo de >ocho días.

12. D eclarada la aceptación de 
Una p roposic ión , se en tiende lleva en
vuelta la responsab ilidad  del rem atan- 
le. t e s t a  que sea ap robada p o r la Su
p erio rid a d .

13. Una vez .recaída la a d ju d ica 
c ión  p rov isional, si la u rgenc ia  de I 
•servicio ex ig iera que s'e ejecutase d&s- 

Id*d luego, di co n tra tis ta  ia que afecte 
te n d rá  obligación de hace rilo así.

Si después de favorecido  p o r  la a-d- 
3ud*idación ¡provisional, no obtuviera 
la  defin itiva, sólo te n d rá  derecho  -a 
que .se le liqu ide  y abone ni p rec io  
ele su p roposic ión  la p a rte  del s e r 
v ic io  ique haya ejecutado, sin derecho 
a indem nizac ión  alguna.

14. Si una vez «oiracriidois a reco
n o cim ien to  ios rao detos de las p ro p o 
sic iones acep tadas p rov isionalm en te  
resu lta  yen aprobados, la S u p e rio ri
d a d  .elevará, isi lo •esliimla p roceden te , 
& definitiva la ad jud icación  p ro v is io 
nal, y entonces, ios ad jud ica ta rio s a 
q u ien es afecte co nstitu irán  den tro  del 
plazo m áxim o fie quince d k s , con ta
dos a p a r t i r  ole la fecha de su notifi
cac ión , un depósito  del 10 por 100 
d e l im porte de la  m ism a, que se rv irá  
p a ra  g a ran tiza r el cum plim ien to  del 
con tra to , .circunstancia que se fijará 
'expresam ente en el docum ento ■ ac re 
d ita tiv o  de la constitución  de dicho 
depósito , e l que se hará  a d isposición  
de¡l Exorno. Sr. P re sid en te  de la Ju n ta . 
C en tra l de V estuario y Equipo.

El depósito  a que se refiere e s t a ; 
co nd ic ión , h ab rá  ¡de hacerse  en la Ca
ja  general de D epósitos.

Si p o r  causas de los ad jud ica i a rlo s  
Ti o quedara monstituíclo el depósito  
del 10 po r 100, den tro  del .plazo se
ñalado, se le ap lica rán  las sanciones 
q u e  ae ¡citan ¡en la co n d ic ió n  16.

E l resguardo  del depósito  definitivo 
se devolverá a los con tra tistas en el 
acto  del o torgam iento  de escritu ra .

T erm inado  e l com prom iso, com ple
ta  y fielm ente, p o r  parte  de los con- 
tr-alistas, el P re sid en te  /de la Ju n ta  
'¡dispondrá la devolución de la fianza, 
;uina vez se haya  ac red itad o  h ab e r  sa
tisfecho  todois los gastos a que se re 
fieren  ilais Cláusulas 17 y 18 de este 
pliego.

15. Los con tra tis tas  form alizarán  
la co rresp o n d ien te  escritu ra  y en tre 
g arán  e:l núm ero  de ejem plares reg la
m entarios en el térm ino  de un mes, 
;a c o n ta r  desde e l día en que se p u b li
que la ad jud icación  definitiva del re 
m ate.

16. Cuando el rem atan te n o  cum 
p liese  üa's condiciones que debe lle n ar 
p a ra  ha ce leb ración  del co n tra to  o im 
p id ie se  que éste tenga efecto en el 
té rm in o  señalado, se anu lará  la  ad ju
d icac ió n  a costa  deíl m ism o remia- 
üante.

Los efectos de esta anulación se rá n :
1.° La p é rd id a  de la garan tía  o de

pósito de la subasta, que, desde lue
go, se ad jud ica rá  al Estado, como in 
dem nización del perju ic io  ocasionado 
po r la dem ora del servicio.

í2.° La celebración dá un nuevo re
mate, baje) las m isiñas condición  
págabdo el p rim er rem atan te  la 
ferenc ia  del p rim ero  al segundo.

.3.° Ño presen tándose p roposic ión  
adm isib le en el nuevo, la Jun ta  eje

cu tará el servicio  p o r su cuenta o p o r 
contra tación  d irecta, respond iendo  el 
rem atan te del m ayor gasto que oca
sione con respecto  a su proposición .

Si los p recios a que se efectúen las 
nuevas adquisiciones fuesen in ferio res 
a los adjudicados, quedará la dife
renc ia  a beneficio del Tesoro.

Estas m ism as sanciones se im pon
drán tam bién a los con tra tistas que 
no den exacto cum plim iento a cuanto 
dispone la condición 7.a del pliego de 
técnicas.

P ara  ex ig ir las responsabilidades 
an terio rm en te  consignadas en el se
gundo y te rcer caso y cuantas se o ri
ginen d el incum plim ien to  del con ir a- 
to, se p rocederá  en la form a que de
te rm ina la condición 24 de este pliego.

17. Como la entrega de las p re n 
das contra tadas se verificará en las 
localidades y establecim ientos que se 
fijan en las condiciones técnicas, será 
de cuenta del ad jud ica tario  o ad jud i
catarios todos los gastos de tran sp o r
tes o acarreos, derechos de Aduana, 
arb itrio s  y demás que pud ie ran  tener 
duran te  la vigencia del contra to  las 
entregas- de las p rendas que se les 
haya ad jud icado , puesto que el p re 
cio que fijan en sus ofertas se enten
derá que es colocando aquéllas en los 
alm acenes que se les señalen, ya sea 
dentro  de la P enínsu la o en nuestras 
plazas de Africa, Baleares o Canarias, 
sin que tengan derecho a reclam ación 
alguna po r daños o perju icios y sien
do tam bién de su cuenta los gastos 
que origine el re tira r  de dichos alm a
cenes las p rendas desechadas, lo que 
efectuarán  en el plazo que se les se
ñale.

Los ad jud ica tarios abonarán , p ro 
rra teándose en tre  ellos, p ro p o rc io n a l
m ente, los gastos de anuncios de esta 
subasta y de la asistencia de N otario 
a la m ism a. Los gastos de otorgam ien
to de escritu ra  y copias de la m ism a 
serán  tam bién abonados por los ad ju
dicatarios respectivos.

18. El reconocim ien to  y recepción 
de los efectos contra tados se verifica
rá  por las Jun tas de A cuartelam ien
to y Vestuarios de las ocho D ivisio
nes de la P enínsu la y po r las de Ba
leares, C anarias, Ceuta y Mehlla, quie
nes levan tarán  acta, en la que deberá 
figurar el precio  po r un idad  y el va
lo r del lote entregado. De cada lote 
se red a c ta rá  tr ip licad a  acia de recep 
ción, uno de cuyos ejem plares se en
tregará  al con tra tista , o tro se rem iti
rá  a la Ju n ta  C entral de V estuario y 
el tercero  se arch ivará  en la Jun ta  
D iv isionaria .

19. Los con tra tistas quedan obli
gados a sa tisfacer el im puesto del T im 
bre , el de pagos del Estado, el de De
rechos reales y todos los demás de 
cualqu ier clase que se hallen estable
cidos o se establezcan en el período  
de duración  del con tra to  y sean inhe
ren tes al m ismo.

Mp se accederá a sa tisfacer indem 
nización  alguna, n i a pagar m ayor 
prec io  que el estipu lado  p o r la c rea
ción de nuevos im puestos, portazgos, 
derechos de faro y puerto , p rac tica 
jes, carestía  de los m ercados o sub i
das de tarifas de fe rro carril. Así co
mo tam poco el Estado in ten ta rá  m er
m ar la re tribuc ión  convenida p o r que 
se suprim an o 'd ism inuyan los d ia d o s  
im puestos o ta rifas existen  fes al con
tra ta rse  el com prom iso.

20. Los pagos se dVoíimrán tan

pro n to  como se haya abordado la a<J*j 
m isión definitiva de las p ren d as en** 
tregadas por los contra tistas, atenién*1 
dose las dependencias o rdenado ras  
p a ra  rea lizar dichos pagos a c u a n t^  
prev ienen  la Orden c ircu lar de 25 d^ 
N oviem bre de 1931 (D. O., núm . 266)* 
en relación  con la instrucción  6;s d#  
la de 2*3 de igual mes y  año (Biari-® : 
Oficial, núm . 265), no ten iendo, ie^t. 
n ingún caso, los contratista* 
a in tereses de d'emora. ¡

21. Si los contra tistas o represen* 
tardes, dados a conocer al Jefe Pr©1; 
siden te de cada Ju n ta  recep to ra , s«i 
ausentasen sin previo a'viso ni auhW; 
rización  de la plaza donde haya d$ 
verificarse el servicio, las órdenes re 
lativas al m ismo que fuera necesario! 
com unicarles se considerarán  corno síf 
las hub ieran  recib ido , y de no cuín** 
p lim eniarlas, se p rocederá  a efectúa#? 
el servicio en la form a q*e más co n ^  
venga a costa y  riesgo del contratista*

22. En todos los casos de in cu n te  
p lim ienio, el ad jud icatario  será roque-' 
rido  al abono que proceda, y, do noí 
verificarlo, si la fianza p restada o lo#; 
pagos que estuviesen pendien tes nal. 
fueran  suficientes, se in s tru irá  el .oppr-1 
tuno expediente de aprem io como d e u - : 
dor a la H acienda.  ̂ :■

23. Las disposiciones guhernati<  
vas que en este contrato  se adopten^1 
por la A dm iiiiíración, ten d rán  carácul 
te r ejecutivo, quedando a salvo el de-] 
rccho del con tra tista  de d irig ir  suaf 
reclam aciones por la vía contencioso^J 
adm inistra tiva .

Las cuestiones a que los contrati 
puedan dar origen que no se pueda 
resolver por las disposiciones espec'i; 
les sobre contra tación  ad m in isíra íh  
se harán  por las reglas del derechi 
com ún. ♦  ;

Asimismo, el contrato que se ih-rir 
ve de esta subasta no puede someteré 
se a juicio a rb itra l y cuantas dudas s f  
susciten sobre su inteligencia, resci< 
sión y efectos se devolverán en la for-y 
ma que an terio rm en te se determina/*

24. Los contra tistas quedan obli* 
gados a p resen tar en la Oficina Li.qui* 
dadora ele D erechos reales, en el pia< 
zo reglam entario , las escritu ras qü¿ 
otorguen, siendo de su cuenta el sa i 
tisfacer el im porte que proceda y de< 
más gastos que, como consecuem da d# 
ello, pud ieran  originarse.

La escritu ra  se otorgará en ei des* 
pacho del P residen te de la Jim Ja.̂

25. Los contra tistas quedan oblif 
gados al cum plim iento de los precepjí 
tos relativos al contrato  de ira raijo, 
accidentes, trabajos de m ujeres y n i
ños, etc., establecidos para los patro 
nos en el Código de Trabajo. Asimis
mo se ajustarán  a las obligaciones se
ñaladas p ara  los patronos en todas las 
disposiciones de ca rácter social que 
se encuentren  vigentes, i

26. En caso de m uerte o ■ q u ie b ra 5, 
del con tra tis ta  quedará resc ind ido  yr\ 
term inado  el contrato , a no ser quQ-J 
los herederos o síndicos de la quie-J 
b ra  se ofrezcan a llevarlos a cabo bajoj 
las condiciones estipuladas en el 
mismo.

El M inisterio de la Guerra en ton^  
ces me adará en libe rtad  de adm itir 0 
desechar el ofrecim iento, según con*j
vengo, sin que en e s te . últim o c a s$ :. 
tengan aquéllos derecho ñ indem niza* | 
M6m sino úornam ente a que se-üC? ha** 

iá lie u i dación de los devengos qu i



138 8 Octubre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 282

 hasta entonces tuviese el con tra tista .
( El misino Ministerio podrá  rescin
d i r  el (tontrato si se suprimiese el ser

v ic io  o se estableciese monopolio de 
¡los electos o materias objeto del con
tra to .  sin tire tengan derecho a exi
g ir  baños y perjuicios los contratistas.
; 27. Debiendo ser precisamente de
vp reduce i ó.a nació na J el materia] cb- 
•ij-eLo da esta subasta, en cumplimiento, 
do lo dispees-o en la ley de Prcfiee- 
.cliui /.? i a industria nacional de 14 de 
'Fe!:. ’ i ; > d e i 0 0 7 y R e g la ir i e \ i lo p a ra 
:su ejecnc'ón .aprobado por Orden de 
a6 c.ü Jubo- de i 907 (C. L, núm. Í53)
.y disposiciones cornplementarias.,. se 
. inserían a continuación, en virtud, de 
lo  prreepM nuo en los artículos 10, 11 

py 12 y prim er yérra lo  del 14 del c i
liado Reglam ento, y que son como si- 
! í í? r .e :

“ MU cu lo 10. Cuando se hayan  ce- 
lü'brr.do, s ¡u obtener postura o pro po
ste ñu admisible, una subasta o con- 
:curso sobre materia reservada a la 
.pelu-; acción. nacional,  se podrá adm itir  
[la concurrencia de la extranjera en 
ls  sn  vuela subasta o en el segundo 
, cunen.-uo que se convoque, con suje
te V ñu a 1 i vi. i s ¡ í \ o pile yo de condiciones 
¡que sirvió de base la prim era vez.”

“ Articulo 11. En la segunda subas- 
ir. o en el segundo concurso previstos 
;po r  el artícelo anterior, los productos 
únac tonales serán preferidos, en eoncu- 
rrrencia con los productos extranjeros 
'excluidos de la relación vigente, m ien
tras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por  100 que 
señale la proposición más módica. 
Sieicnre que el contrato- com prenda 

-productos incluidos en la relación vi
gente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y proposicio
nes ios agrupará y evaluara por  sepa
rado. En tales contratos la p referen
cia  del producto nacional establecida 
p o r  eí párrafo- precedente cuando és~ | 
te  fuera aplicable cesará si la propo- I 
$ieióxv p o r  ella favorecida resultase 
onerosa  en más . del 10 por 100, coiii- 
i lu tado  sobre el m enor  precio de los 
productos no figurados en d icha re 
lación anual.”

“ Artículo 12, En todo caso, las 
•proposiciones lian de expresar los pre- 
£Íos tíii m oneda española, en íendién- 
ixlGse por cuenta del p roponen te  los 
¿adeudos arancelarios, en su casa, los 
praxisr«orías y cualesquiera o tros gas
tos que se ocasionen p ara  efectuar la 
entre., según las condiciones del 
.{¡contra ■

“Artículo- 14. Las autoridades y los 
líuncionarios de la adm in istración  que 
¡otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
cu idar de que copias litera les de ta 
les contratos sean com unicadas inm e
d ia tam en te  después de celebrados, en 
¡cualquier form a (directa, concurso o 
Subasta), a la  Comisión p ro tec to ra  de 
l a  P roducción  nacional.”
; 23. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto  en este pliego de 
«condiciones se reg irá por los p recep 
to s  del Reglam ento p ara  la con tra ta
c ió n  adm in istra tiva  en el ram o de 
g u e r ra , aprobado por O rden c ircu lar 
j&e 10 de Enero de 1931 (JD. O. nú- 
W ero 12), de la ley de A dm inistra
c ió n  y C ontabilidad de la H acienda 
hública de id  de Julio  de 1911 (Co
lección  L cg 'x ic 'iva  núm, 228) y alte
ra c io n e s  de aquéllos señaladas en d is

posiciones posterio res y, en su defec
to , 'por  las reglas del derecho com ún.

Excmo. S r . : Cumplidas po r  la Ju n 
ta Central de Vestuario y Equipo to
das las formalidades prevenidas en el 
vigente Reglamento de Contratación 
adm inistra tiva  en el Ramo de Guerra, 
y de acuerdo con lo. inform ado por la 
Comisión perm anente del Consejo de 
Estado y por la In tervención general 
de la Administración del Estado, por 
este Ministerio- se ha resuelto autori
zar a la citada Junta Central para  que 
celebre subasta general y única con 
objeto de adqu ir i r  las p rendas y efec
tos-de vestuario y  equipo que se ex™ 
presan en la siguiente relación, de
bien. le regir  en dicha compra los plie
gos de condiciones técnicas y legales 
que se publican a continuación.

Lo comunico a V. E. para  su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 
de Octubre de 1932.

ÁZÁÑA .
Señor...

Relación que se cita,

21.460 capotes-manta de lana caqui.
15.600 tabardos de lana caqui.
49.900 pares de guantes avellana.
40.700 pares de guantes blancos.

2.900 pares de polainas de cuero,
26.900 bolsas de aseo.
19.000 bolsas de costado.
21.700 morrales de espalda.

5.969 morrales de pan, de cuero.
13.000 portafusiles.
3,460 pares de espuelas.

21.000 correas de m anta,
23.300 platos.
22.600 vasos.
22.900 cantimploras.
12.200 correajes para  fuerzas a p ie .
10.400 correajes p ara  fuerzas m on

tadas.
1.760 correajes de pistola.
M adrid, 4 de O ctubre de 1932.—

Azaña.

Pliego de condiciones técnicas y lega
les que han de re g ir  en la  subasta ge
neral y ún ica p ara  adqu irir p rendas de 

vestuario y  equipo.

Condieiones técnicas.
1.* Será objeto de d icha subasta la  

adqu isic ión  de las p ren d as siguientes
21.400 capotes-m anta de lana caqui.
15.600 tabardos de lana caqui-.
49.900 pares de guantes avellana,
40.760 ídem  de id. blancos.
2.9Q0! ídem  de po la inas de cuero.

26.900 bolsas de aseo.
19.006 ídem  de costado.
21.700 m orrales de espalda.

5.900 ídem de pan, de cuero,.
13.000 portafusiles.

3.400 pares de espuelas,
21.000 correas de manta,
23.300 platos,
22.000 vasos.
22.900- cantimploras.
12.200 correajes p a ra  fuerzas a pie.
10.400 ídem para id, m ontadas.

1,700 ídem de pistola.

2.a Los precios límites que -han de 
serv ir  de. base a los l id ia d o re s  p a ra  
hacer  sus proposiciones, y cíe los-, que- 
no podrán  excederse- en n ingún  caso» 
son los siguientes:

Capoles-manta de lana caqui, 60. pe
setas.
... Tabardos de lana caqui, 45 pesetas*

P ar  de guantes de avellana, IMí) pe
setas.

P ar  de guantes blancos, una peseta*
P ar  de polainas de cuero, 20 pese

tas.
Bolsa de costado, seis pesetas.
Bolsa de aseo, .-seis pesetas.
Morral de espalda, nueve pesetas...
Morral de pan, de cuero, 17 pesetas*
■Portafusil, 2,50 pesetas.
P a r  de espuelas, cinco pesetas.
Correas de manta, 0,66 pesetas.
Platos, 1,45 pesetas.
Vasos, 1,10 pesetas.
Cantimplora, seis pesetas.
Correaje para fuerzas a pie, 80 pe* 

setas.
Idem para  fuerzas montadas, 30. pe* 

setas.
ídem  para  pistola, 30 pesetas.
3.a Las expresadas prendas- y efec

tos d eb erán  reun ir  las s ig u ie n te s  cor-
¡ ■diciones:

CAPOTE-MANTA DE LANA CAQUI

D escripción . —  P ren d a  de abrigo» 
suelta, de form a rectangular, esco lada 
en su parte  central, con canesú sobre
puesto y cuello; va provista  de am plia 
capucha separable, siendo todas las 
p iezas del mismo paño que el capote*

; P or delante, en el centro  del pecho,
J lleva una: abertu ra  vertical que parte  
■ del escote, la cual c ie rra  con doble 
I calderilla, abrochándose a derechas 
| m edian te tres ojales y sus co rrespon- 
!' d ientes botones, que quedan ocultos.

El canesú sobrepuesto es de form a 
de cruz, cuyos brazos form an cuatro  
sard ine tas, que van, una en el delan- 

| tero , o tra  en la espalda y las dos res
tan tes sobre los hom bros; estas ú lti
mas tienen  su extrem o flotante y He* 
van, en el pico, un ojal en el que pue
den abrocharse, indistintam ente, a más 
de su co rrespond ien te  botón, o tros 
dos que» colocados en la línea de los 
hom bros y  rep artid o s en el ancho 
to tal a am bos lados, lleva el capote 
para  po d er recogerle de esta parte» 
dejando lib re  el m ovim iento de los 
brazos.

E í cuello es de form a m arinera1» 
ab rochándose con dos corchetes g ran 
des; la  vista in fe rio r  lleva en sus ex
trem os dos botones a  cada lado- para  
sujeción del tapabocas. Este es de for
m a rectangular, con ios ángulos m a
tados, y en cada uno ele ellos tiene su 
co rrespond ien te  ojal para  ab rocharse 
al cuello.

! Jun to  a los bordes de los costados 
lleva tres botones en la parte  de la  

I espalda, cosidos sobre la  p a rte  in te - 
t r io r  de la p renda , los cuales se abro- 
i chan  en sus correspondien tes ojales 

del delantero.
| A la altu ra del talle lleva un juego 
í de trab illas que a rran can  de am bos 
i lados del delantero y pasando  cada 
j una po r una abertu ra  hecha en este 
| sitio y p o r o tra  igual y coincidente 
¡ que lleva en la espalda, se abrochan 
f detrás por fuera; a tal fin, la trabilla 
¡i derecha lleva en sus extremos dos oja- 
í les sope rudos entre sí cinco ccntíme-
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tros, que cor responden a igual numero 
de botones colocados en la trabilla iz
quierda.

La capucha tiene su forma corres
pondiente, constituyendo un elemen
to aparte, pero unible al capote me
diante lo3 cuatro ojales que lleva pa
ra. abrocharse a sendos botones que 
aquél tiene debajo dei cuello, bor
deando el escote.

En esta prenda el emblema del Ar
ana o unidad respectiva va en el lado 
izquierdo y a la altara del pecho, so
bre parche cuadrado de] mismo gé
nero. Por encima del emblema y en 
el mismo parche van bordadas las le
tras, números o distintivos correspon
dientes y las insignias de las clases 
de tropa irán situadas a 30 milíme
tros por debajo del parche, colocán
dose todas en sentido vertical,

CARACTERÍSTICAS DEL TEJIDO

Color.— Caqui verdoso según mues
tra, persistente a la luz so'hir y 'agen
tas' atmosféricos, calor, agua, jubón, 
álcalis, ácidos apropiados, alcohol y 
¡bencina, debiendo hacerse las prue

bas en la forma ¡que después se dirá.
< Primera materia.— Lana blanca en
trefina riel país, sin mezcla de otras 
clases de lana ni de fibras extrañas 
y  teñida en rama.

Ligadura.— Tafetán compaies-io o sa
tina (paño a bou caras),

A p i *.e s i o.—K'&]¡ lo n»
• Número de hilos por ceniimeñro.—  

13e 23 a 25 en urdimbre y de 15 a 17 
<en temía.
' Resistencias mínimas a la tempera- 
tura y humedad ambiente en el mo
hiento del reconocim iento.— 45 kllo- 
graimes en urdimbre y 40 kilcpTumcs 
en írana, o ble nidas coevo termino 
medio -de cinco pruebas en hundas 
rajadas de cinco centímetros de an
cho por 36 c,entíme-tros cié longitud 
■entre grapas ti el dimanó metr o de
iS'CiiGtpper.

Estiramientos mínimos.— 70 milí- 
imeírcu en urdimbre y 95 en traína.
) Grueso.— 1,66 a 1,80' milímetros.

Peso del .metro cuadrado a. seque* 
dad.— 530 a' 590 gramas.

Humedad.— Inferior ai 14 por 100. 
Pérdidas por contracción, carca y 

apresto.— En peso, inferior al 4 por

100; en largo inferior al 3 por 1410, et 
ancho inferior al 3 por 100.

Características de los botones par$
\ capole-manía.— Los botones serán tl$
) corozo, de pasta o de otra materia 
! equivalentes, pero sin asa ni parte me* 
i tálica alguna. El anverso, que será plan 
i no e imitando ai cuero, llevará tro- 
i quelado un circulo concéntico próxi*
¡ uro ai borde, semejanáo pequeñas piui- 
j taclas, y el reverso tendrá un resalid 
j con un orific.jo.de -bordes redondeados 
! para paso del hilo y para que éste no' 
i se rompa por frotamiento, Su color; 
j será del tono más parecido ai del uní- 
j forme. Sus dimensiones serán: 25 mi*
\ límeteos -de diámetro -por tres rnilím-e*. 
j tros de espesor en el borde, los gran- 
\ des, y 15 milímetros de diámetro por 
j dos de espesor, los pequeños, 
j Corchetes y corchetas. --D e  metal 

barnizado en color adecuado'.
Emblemas.—Bordados con algodón 

perié sobre el parelie cuadrado (lo 
igual, género que el capole, le ni en tío 
el parche 10 centímetros de lado.

Dimensiones, — Se confeccionarán 
en las tallas que se indican a conti
nuación, cuyes medidas se expresan 
en centímetros:

C O N C E P T O S

T A L L A S

XX X 1.a 2.a 3.a ‘

Cuello . ...................... . ....................................., ........... 50 49 48 47 46
Largo por el centro de la espalda,. ...................................’ 118 114 110 106 102
Largo por el centro delantero o  . 112 108 104 100 96
Largo total de ia prenda ........ .......... 256 240 230 220 210

Dim e n s io n e s  c o m u n e s  p a ra  to d as  la s
TALLAS

í Ancho total.—El del género & sean, 
ialproxknad«am'en¡te, 146 centrmeí ros,
I Cuello.— P ie : «anchos*: por delante, 
Cuatro y medio centímetros; por de
trás, cinco y medio centímetros. 
tYsiieka: anchos: por delante, 16 cen
tímetros; por detrás, nueve oeatí- 
mietrosi. ’ .

;• Canesú.— Ancho: siete centímetros.
1 Sardinetas.— Ancho: en los hom
bros, 16 centímetros; largo en la es- 
piaMa, 20 centímetros; largo por el de
lantero, 30 centímetros.

Abertura <M pie olio: loagitad, 30 
cemímeiiros..
. Aberturas del paso de tra b ila : lon- 
gliu del corte, 75 centímetros.

Trabillas.— Longitud, 35 centíme
tros; ancho, seis ce ni uretras..

Capucha.— Contorno externo en la 
boca, 10-0 centímetros; contorno -ex
terno sobre la costura de ¡ambos pa
ños, 72 centímetros.

CONFECCIÓN'

Ya cortado en forma rectangular, 
ton el género a ito.do ¡su ancho, de -mo
tólo que las orillas de fábrica de éste 
Constituyan los bordes laterales del 
capoto en ambos contados.

La ¡abertura -riel pecho lleva papa 
, su cierre una tira de paño forrada de 
percedina, cron su correspondiente oja
lera oculta en el laido izquierdo, su
jeta por ¿su bordie con presillas colo

cadas, entre los o jales; en el lado .de- 
techo lleva la tira de tes botones uni
da por delante ,a costura vuelta por 
dentro, sobrepuesta y pespunteada. 
Esta abertura, en su ángulo inferior, 
lleva una fuerte presilla de refuerzo.

El canesú sobrepuesto es de la 
forma ya describa, yendo cosido al gé
nero a pespunte, con sus cantos re- 
'metidos, excepto Los extremos de las 
Sardinetas de los hombros, que van 
'forradas «del propio paño y cosidas 
sobre el cuello, junto al escote, a pes
punte, con presillas ¡de refuerzo en 
tes extremos.

El cuello será entretelado, con el pie 
y sus dos tapas partidas, o sea de dos 
piezas cada una, cortadas al sesgo y 
unidas en la pai te posterior con cos
tura abierta; la tapa superior va do
blada hacia dentro y la inferior sobre
puesta sin rematar, cosidas ambas, con 
doble pespunte, uno de ellos ai canto 
y  el otro a 16 milímetros de aquél. El 
pie del cuello y la vuelta de la parte 
inferior van unidos también con cos
tura abierta, con sus bordes pespun
teados al género, estando dichas piezas 
picadas en toda su anchura con la en
tretela para ai mar y dar forma al cue
llo, con pespuntes ondulados y distan
ciados de 15 a .20 milímetros aproxi
madamente.

E l cuello se une al capote rolmcmum- ¡ 
k> por fuera a pespunte y sin rcmchr • 
la tela de aquél. El pie de c di:: . £ r . 
su parte interior, lleva una Era 
propio género, puesta a fonado. ;du .

remeter sus bordes, la que cubre tan
to la tela del capote como la de ia 
vista del cuello.

Los tres botones que a cada lado y 
en la línea de los hombros lleva esta 
prenda irán colocados: uno, en el sitio 
que corresponde al ojal del pico de la 
sardineta, en caída natural del capote; 
otro, a dos centímetros del borde la* 
teral respectivo, y el central, entre -am
bo 3 y en la mitad de su distancia.

Las trabillas de la cintura son tiras 
de paño forradas del propio género*? 

_de igual anchura en toda su extensión, 
estando rematadas en pico de venda 
por su extremo libre; por el opuesto 
van sólidamente cosidas, a pespunte, al 
delantero del capole, por fuera, en una 
extensión de unos dos centímetros des
de igual distancia, a contar desde la 
abertura “próxima hacia el centro de 
aquél; llevan también dos raerles pre
sillas cada tira, colocadas una sobre 
borde superior y la otra en el inferior* 
las cuales aseguran esta unión.

Las aberturas de paso para la ira* 
billa se hallan practicadas con un sois* 
corte vertical en el género, el cual vaj 
reforzado en estos punios con parches? 
interiores del propio género, de siete 
centímetros de ancho por 10 cenorive- 
tros de altura, cosidos a pespunte p-oí 
r.:i contorno y alrededor de Los barde* 

i a ahmliim que guarnecen; cada 
c .¡as lleva en sus ángulos sen- 

; , : : de refuerzo.
•.mente' van reforzados lo so ja 

k ,,, . s cierre* laterales y  los botoí
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cslán cosidos sobre pequeños par
ches circulares que el capote lleva por

• ¡dentro.
d>a capacha se compone de dos pa

ños, que corresponden uno a cada lado 
■ de aquélla, los cuales están unidos en 
Ja parte media de la misma y en di
rección de atrás a adelante, con costu
ra abierta, cuyos bordes van pespun
teados a P género. ha boca cíe la capu
cha lleva el borde dobladillado, y la 
parte correspondiente al cuello, donde 
van los ojales para la sujeción ai ca
pote irá provista de su correspondien
te p o r ro  del propio paño, de unos 40 
a 45 milímetros de ancho.

Ojales .— Los de los cierres laterales, 
del propio género; los restantes, a pun
to de o jad bien unido. Todos ellos bien 
rematados.

Botones.— Ivim  sólidamente sujetos 
ai tejido con hilo fuerte, el cual, des
pués de pasar repetidas veces a través 
del mismo y del orificio del bolón res
pectivo, rematará sobre la cara inte
rior, asegurándose al espesor del géne
ro con tres o cuatro puntadas.

Hilos .— Serán de algodón, resisíen-
• «íes, de la tonalidad del tejido y de co
lor permanente.

Pespuntes .— Serán de cuatro punta
das por centímetro como mínimo.

M arcado .— Gada capote-manta l leva
rá cosido en e* interior, cerca del cue
llo y  por la parte de la espalda 1111 rec
tángulo de retor, de 10 centímetros de 
largo por seis de ancho, y en el que 
irá 'mareada, con tinta indeleble, la ta
lla a que perícuece.

Estas prendas se suministrarán con 
emblemas por los constructores, y para 
silo cada adjudicatario solicitará de 
(as Juntas divisionarias donde haya de 
efectuar sus eníregas*ima relación com
prensiva de los capotes-manía que na 
de recibir cada Cuerpo o unidad de la 
Región, con objeto de que, cuando los 
entregue en la Junta, lleven ya cada 
uno su emblema correspondiente.

TABARDO DE LANA CAQUI

D es cr ip c ión .— Prenda de abrigo, de 
cuerpo y  cruzada; va forrada  y  se 
com pone d e :

D ela n teros .— Son cruzados, llevando 
doble fila de cinco botones, coloca- 
idos, el últim o, a cuatro centím etros 
debajo del talle y  a lo largo de sus 
bordes anteriores los correspondien tes 
ojales para abrocharse ind istin tam en
te a derechas o a izqu ierdas. A  cada 
lado, y  a la  altura del ú ltim o botón, 
llevan  un bo ls illo  sesgado, con carte
ra, form ando p ico  en ,el centro y  re
dondeada por sus extrem os con un 
o ja l en  e l centro, en e l que abrocha 
e l botón  co locado en el delantero. A l

centro del cruce, en el escote, llevan  
una cuchillada, cuyas dim ensiones se 
d irán después.

C ostad illos .— Van colocados entre la 
espalda y los delanteros. Las costu
ras de unión de éstos con los costa- 
d iilos dejan en su parte in fe r io r  una 
abertura que se abrocha con tres co r
chetes.

Espalda .— Es de una sola pieza, sin 
costura atrás y  de form a holgada, para 
fa c ilita r  los m ovim ien tos.

Mangas.— L levarán  bocamangas ̂  del 
m ism o te jid o  que la prenda, cosidas 
con doble pespunte.

H om brera s .— -Del m ism o género, de 
form a trapecia l; van  cosidas p or su 
base m ayor en la unión de la  m anga 
al cuerpo, quedando lib re  e l extrem o 
opuesto, que se sujeta m ediante e l oja l 
de que va p rov isto  al abrocharse en 
el botón que el cuerpo presenta p ró 
x im o al cuello.

C u ello .— Bajo y  ancho, para poder 
levantarlo, abrochándose m ediante dos 
corchetes que lleva  en su extrem o, 
junto al escote. En sus puntas, y  so
bre la tapa exterior, irán  los em ble
mas del A rm a o Cuerpo respectivo , 
colocados en form a triangular, o sea 
con el p ie de los mismos hacia  e l 
v é rtice  del ángulo de las puntas del 
cuello. Este, "p o r  su tapa in fe r io r  y  
p róx im o a sus extrem os, lleva  dos b o 
tones en cada lado para abrochar en 
los m ism os el correspond ien te  tapa
bocas de que va p rov is to ; d icha p ie 
za es de form a rectangular, con los 
p icos matados, de doble tela y  con un 
o ja l en cada ángulo.

CARACTERÍSTICAS DEL TEJIDO

C o lo r .— Caqui verdoso, según mues
tra, resistente a la luz solar y  agentes 
atm osféricos, calor, agua, jabón, á l
calis, ácidos aprop iados, a lcohol y  
bencina, deb iendo hacerse# las prue
bas en la form a que después se dirá.

P rim era  m ateria : Lana b lanca en
trefina, del país, sin m ezcla de otras 
clases de lana n i de fibras extrañas y  
teñ ida en rama.

L igadu ra : Ta fetán  compuesto.
N úm ero de hiloia p o r  centím etro, 

17 en urd im bre y  19 en trama.
Grueso del paño, 1,30 a 1,50 m ilím e

tros. *
Apresto, castor.

Resistencias m ínim as a la tem pera
tura y  hum edad am biente en el m o
m ento del recon oc im ien to : 41 k ilo 
gram os en urd im bre y  36 k ilogram os 
en tram a, probadas en bandas raja
das de 5 centím etros de ancho p o r  36 
cen tím etros de lon gitud  entre grapas 
del d inam óm etro “ Schoipper”  y  -obte
nidas com o térm ino m ed io  de cinco 
pruebas.

Estiram ientos mínimos: 70 milímetros? 
en urdimbre y  95 en trama, obtenidos 
como término medio de igual núm era 
de pruebas.

Peso a la sequedad : 480 a 521) gra
m os por m etro cuadrado.

H um edad: in fe r io r  al 14 por 1ÍKL
P érd idas  por con tracción , carga y  

a p res to : en peso, in fe r io r  al 4 por 
100; en largo, in fe r io r  al 3 p or 103;. 
en ancho, in fe r io r  al 3 p o r  100.

B otones .— Fuertes, planos, de e o vo -; 
zo o de pasta co lo r caqui verdoso , d e l  
tono del tabardo, de igual form a, di--  
memsiones y  construcción  que los  
descritos para el capote-m anta.

C orchetes y corchetas. —  De m etal 
•dorado.

FORROS

F o r r o  in te r io r  d e l tabard o .— Teta  
¡mezcla lana y  algodón. ¡

C o lo r .— Gri-s pardo, resultante naíu- 
.rahnente de la  m ezcla  de las p rim a
ras m aterias correspondien tes, s iiv  
¡tinte alguno.
i P rim era s  m aterias .— Lana parda na
tura l y a lgodón crudo, con exclusión  
ide otras clases de fibras y  en p ro p o r
c ión  aproxim ada del 50 p o r  100.

N úm ero de h ilos p o r  centím etro :: 
u rd im bre, 15; trama, 12.

Resistencias m ínim as (probetas de 
5 por 100 cen tím etros ). T é rm in o  m e
d io  de c inco  pruebas': u rd im bre, 25 
k ilogram os; trama, 20 k ilogram os.

L igadura : Batavia.
Peso m ín im o del m etro cuadrado a 

sequedad: 300 gram-os.
H um edad: in fe r io r  al 10 p o r  100.
Pérd idas  p o r  con tracc ión , carga  y, 

apresto : en peiso, in fe r io r  al 4 p o r  
100; en longitud , in fe r io r  ál 5 p o r  
¡100; en anchura, in fe r io r  al 4 p o r  100.

F o rro s  para  mangas.— D r il esp igu i
lla.

C o lo r .— Crudo natural.
P r im e ra  m a teria . —  A lgodón  crudo 

sin  m ezcla  de otras fibras n i m aterias 
extrañas.

Núm ero de h ilos p o r  cen tím etro : 
u rd im bre, 40; trama, 25.
, Resistencias m ínim as (probetas de 
5 por 100 cen tím etros ). T é rm in o  me-? 
d io  de c inco pruebas: u rd im bre, 50 
k ilogram os; trama, 35 k ilogram os.

L igad u ra : sargas, com binadas en 
d ibujo de  espigu illa. <

Peso ¡m ínimo del m etro cuadrado a' 
sequedad, 185 gramos.

P érd idas  p o r  con tracción , carga y  
apresto : en peso, in fe r io r  ¡al 5 p q r 
100; en longitud, in fe r io r  al 5 p o r  
100; en anchura, in fe r io r  al 4 p o r  100,

D im en s ion es . —  Se con fecc ion arán  
en las tallas que se especifican  a con
tinuación , cuyas m ed idas se expresan  
en centím etros: *

C O N C E P T O S

T A L L A S

X X X
. * „

1.a 2.a 3-a

Ancha. Estrecha. Ancha; Estrecha. Ancha; Estrecha. Ancha* Estrecha. Ancha; Estrecha.

Largo total 80 80 78 78 75 75 72 72 70 70
Encuentro • 47 44 46 43 44 42 43 41 42 41
Largo de manga . . . . . . .  • . . , 67 67 64 64 62 62 61 61 59 59
Ancho de bocamanga . . . . . . 19 19 18 18 17 V a 17 Va 17 Va 17 Va 16 V 2 16 Va
Peoko (contorno), . . . . . . . . . 117 108 113 104 1Q8 100 104 97 100 93
Cintura (contorno) m 101 1Ó6 97 101 93 97 88 93 86
C u e l l o , • i, , .......... £3

L

46 48 45

s

46 43 45 42 43 ' 42
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DIM ENSIONES COMUNES A TODAS LAS 

TALLAS

Bolsillos.— Longitud, 20 centímetros; anchura, 18 centímetrus.Carteras de los bolsillos.—Anchura', 18 centímetros; altura, 8 centímetros.Para las tallas segunda estrecha y tercera estrecha, la anchura de los bolsillos y de sus carteras de cierre será de 17 centímetros.Cuello.—Pie por detrás, 50 m ilímetros; por delante, 40 milímetros. .Vuelta: por detrás, 90 milímetros; por delante o caída, 100 milímetros. Para las tallas segunda estrecha y tercera estrecha, la vuelta del cuello se-* rá: ¡por detrás, 85 milímetros, y por delante o caída, 95 milímetros.Hombreras.— Serán de longitud variable y de acuerdo con las tallas, de tal manera, que la distancia del botón al escote sea de 45 milímetros, excepto en las tallas segunda estrecha y tercera estrecha, que será sólo de 40 milímetros. El largo del pico será de gO milímetros, y el ancho da 3 centí- pnetros en la base menor y de 4 centímetros a los 10 centímetros del pico.Cruce.— Por la parte alta, 130 milí- rnetros; en el talle, 90 milímetros.Cuchillada del escote.—Anchura, la conveniente para dar la forma debida. ¿Extensión: en las tallas XX y X, 10 centímetros; en la talla 1.a, 9 centímetros, y en las tallas 2.a y 3.a, 8 centímetros.Aberturas de los costados.— Longitud, 150 milímetros.Bocamangas.—Altura, 85 milímetros.Tapabocas.— Anchura, 120 m ilím etros, altura, 75 milímetros.
CONFECCIÓN

Cuerpo.— Va forrado interiormente, y  las piezas que le constituyen están unidas a costura sencilla; los delanteros llevan por dentro, en su parte anterior, sus corespondientes vistas, del propio paño del tabardo, de forma trapecial, siendo su parte superior la de mayor anchura; su unión en los bordes se efectúa yendo doblada hacia adentro la tela del delantero y  la vista superpuesta, sin remeter, estando cosidas amibas telas, con doble pespunte paralelo, uno de ellos al canto y el otro a 13 milímetros.El faldón lleva el paño del tabardo remetido y con un pespunte al canto, y el forro colocado a forrado y «sujeto con otro pespunte paralelo al anterior y a 13 m ilímetros de él.Las aberturas laterales van canto con canto, llevando cada- una su correspondiente tapilla interior del prop io  género, y a tres centímetros de fanchura, unida al respectivo cosíadi- 11o; en los bordes de éstos irán los corchetes, quedando las corchetas en los de los delanteros. Llevarán también estas aberturas el doble pespunte, en todo .su contorno, a 13 m ilím etros igualmente. *Cuello.—Será entretelado, con dos tapas partidas, o &ea de dos piezas icada una, cortadas lal sesgo y unidas ¡en la parte posterior con costura -abierta; la tapa superior va doblada hacia adentro y la interior sobrepuesta, sin remeter, cosidas ambas con ídeblo pespunte, uno de ellos ai canto <y el otro a 10 milímetros de aquél, É l pie del cuello y  la vuelta de la parle  interior van don

costura abierta con sus bordes pes- punteadois al género, estando dichas piezas picadas en toda su anchura con la entretela, para armar y dar forma al cuello, con pespuntes paralelos al escoto y distanciados de tres a cinco milímetros unos de otros; la primera pieza citada y la vista, con pespuntes al bies, separados unos 15 milímetros aproximadamente.El cuello se une al cuerpo sobrepuesto por fuera a pespunte y sin remeter la tela de aquél. El pie de cuello, por su parte interior, lleva una tira del propio género, puesta a costura abierta y con su borde inferior cosido a forrado, cubriendo tanto ia tela del cuerpo co-mo la de la vista del cuello.Mangas.— Serán de dos hojas, unidas a costura sencilla, y llegarán hasta cerca de las bocas de las mangas, yendo las carteras sobrepuestas y con sus bordes remetidos y cosidos a las mangas con doble pespunte, uno al canto y otro a 10 milímetros, e interiormente cosidos, canto con canto, al género y sujetos con el forro. La unión al cuerpo va a costura corriente sobrehilada.Bolsillos.—Irán rematados exterior- mente en su abertura con un vivo del propio paño, con doble pespunte alrededor de ella y con una fuerte presilla en cada uno de sus extremos; la cartera va forrada y con igual pespunte en sus cantos; los bolsillos ¿e- rán de rotor moreno, suave, bien cosidos.Ojales.— Los de los delanteros, del propio género del tabardo, con presilla en el ángulo próximo al canto, del que quedan a 25 .milímetros. Los de las carteras de los bolsillos y hombreras, a punto de ojal, bien unido, iodos ellos bien rematados.Botones .—Irán sólidamente sujetos al tejido con hilo fuerte, el cual, después de pasar repetidas veces a través del tejido y orificio del botón respectivo, rematará sobreda cara interior, asegurándose al espesor del género con tres o cuatro puntadas.

Hilos .— Serán de algodón, resisten  tes, de la tonalidad del tejido y dér color permanente. *Pespuntes .—Serán de cuatro puntadas por centímetro, como mínimo.Marcado .— Cada tabardo llevará ce . [sido en e.l forro, cerca del cuello, u u j rectángulo de retor de 10 centímetros^ de largo, por 6 de ancho, en el que irá marcada con tinta indeleble .laj talla a que pertenece, en esta forma: ¡Talla X, ancha; talla 1.a, estrecha; ta,i lia  2.a, ancha; etc. j
Estas prendas se suministrarán sin: emblemas por los constructores, en-*! cargándose de adquirirlos cada Guer*«\ p o  una vez recibidas aquéllas de lass- Juntas divisionarias.

•  <GANTES AVELLANAN

Descripción .—Son de los denomf*: nados cerrados, con dobladillo anchry y remetido en la boca, llevando tres(\ cordones en la cara del dorso de la]J mano y en la opuesta, sobre la múñeos ca, un broche automático de presión!para ajustarles. fColor.—Del guante: avellana naiuc ral, con tinte permanente. \Del broche: automático, negro. 'ICalidad.—-Primera materia: Aigo< dón sin mezcla de otras materias, ni fibras extrañas. .Tejido: De punto corriente, bien unido, sin defectos, cardado a umf cara. iNúmero de carreras (agujas) poiL centímetro: de nueve a once.Número dé pasadas por centíme-* tro: de diez a doce.Esta medición se hará en las parteé lisas del tejido, extendido, naturalmen< te, sin estirarlo. iPeso total del par de guantes, m ínimo,, a sequedad: 36 gramos. A
Dimensiones .—Existirán los tama-/1 ños que se expresan, a los que corres-*! pon den los números de fabricación: e.omerciaimente establecidos que se detallan, y cuyos largos se especifican C

.— ^------------------- ----- -------------------------------- -

T A“M A >: 0  s
1-“ - - - -------*

Grande Normal Pequeño

Números , ............................................................ .. 13
27 cm,

11
26 cm.

10
25 cm.Largo to ta l correspondiente confeccionados.. . .

DIMENSIÓN COMÚN A TODOS LOS TAMAIlOS

Puño. — Altura: Cinco c e n t í me t r os  desde la costura inferior del pulgar .Las restantes medidas de los guantes serán proporcionadas a los números indicados, conforme los modelos respectivos.Fabricación .—Unión de p iezas: Del dedo pulgar al guante: Costura plana; el borde del tejido de la mano remetido.En los dedos y canto externo de la m ano: A costura interior de forma corriente, con pestaña por dentro.Cordones del dorso de la m ano: Sencillos.Dobladillo en la boca: Ancho: Ocho milímetros, cosido el borde superior.El broche automático de presión  quedará de cuatro a cinco centímetros

del canto del dobladillo de la boca; ! estando el macho colocado cerca d q ¡ !a basé del dedo pulgar y la hembra 1 junto a la costura lateral del guantoAal que ambas piezas estarán sólidamen" te cosidas.Costuras: Pespuntes elásticos a ca®" deneta firme que no corra puntos aí saltarse.Marcado.— Cada guante llevará es* lampado con tinta indeleble en el in« terior del borde, el tamaño correspondiente.
GUANTES BLANCOS

Descripción.— Son de los denominados cerrados, con dobla difio ancha y remetido en la boca, llevan dô  tres cordones en la cara del dorso de la íáu* no, y en la opuesta, sobre la muñeca^.
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un broche automático de presión pa
ra v. justarles.

Vi :')r.— Del guante: blanco.
Del broche automático: blanco.
Calidad*— Primera materia: algodón 

sin murcia de otras fibras ni mate
rias extrañas.

T e j id o : De punto corriente, bien 
na loa, sin defectos y sin ca rd a r  nin
guna de las curas.

Núm ero de carreras (agujas) por 
C ¿mllrseíro: De siete a nueve.

f'-TMEMS-IÓN COMÚN A TODOS LOS TAMAñOS

Pudo. — A ltu ra : Cinco centímetros 
íjesde hi costura inferior del pulgar.

Las restantes medidas de los guan
tes serán proporc ionadas a los núm e
ros indicados, conforme a los mode
los respectivos.

F abricación .—Unión de piezas : del 
dedo pulgar ai guante: costura p lana; 
el borde "del tejido de la mano reme
tido.

En los dedos y canto externo de la 
m a n o : a costura interior,  de forma 
corriente, con pestaña por dentro.

Cordones del dorso de la mano: 
Sencillos.

Dobladillos en la boca: Ancho ocho 
milímetros, cosidos al borde superior.

EJ ■ broche automático de presión  
| tiedará de cuatro a cinco centím e
tros del canto del dobladillo de la ho
ja, estando el macho colocado cerca 
de la base del dedo pulgar y la hem
bra junto a la costura lateral del guan
te, ai que ambas piezas estarán sólida
mente cosidas.

Costaras: Pespuntes elásticos a ca
deneta firme que no corra puntos ai 
saltarse.

Marcado.— Cada guante llevará es
tampado con tinta indeleble, en el in
terior  del borde, el tamaño correspon
diente.

POLAINAS DE GÜERO

D escripción .—Polainas abiertas la
teralmente por el costado externo de 
la pierna respectiva y moldeadas pa
ra adaptarse a la pantorrilla sin ce
ñirse; son de dos piezas, colocados 
naturalmente, o sea con la ñor del 
cuéío hacía fuera, y unidas longitu
dinalmente en la parte posterior, con 
su tajuela correspondiente en la que 
va un tope portaespuela a tres centí
metros del borde inferior de la polai
na. Este borde, por delante, va esco
tado en forma semicircular, para de
jar en libertad el empeine, formando 
por detrás la polaca, en cuyos ángu
los inferiores van dos botones metá
licos que sujetan por sus extremos la 
trabilla que ha de abarcar el borce
guí por el enfranque, y que está for
mada por una punta con hebilla colo
cada en el extremo de la parte exter
na y un latiguillo con orificios colo
cado en el extremo ele la parte in 
terna.

Ambas polainas se abrochan nion-

■ Número de pasadas por  centím etro: 
De once a trece.

Esta medición se h ará  en las partes 
lisas del tejido, extendido, natura lm en
te, sin estirarlo.

Peso total del par  de guantes, m ín i
mo, a sequedad: 33 gramos.

D im ensiones .— Existirán los tam a
ños que se expresan, a ios que corres
ponden los .núm eros de fabricación 
comercialmente establecidos, que se 
detallan, y cuyos largos se especifican:

lando el .borde an ter io r  de la abertura  
la teral sobre el posterior, en el cual 
va cosido, a 55 milímetros del canto 
in fer io r  un doble puente de cuero don
de se aloja el extremo saliente de un 
íleje que, sujeto con un botón metá
lico, va colocado a lo largo del bo r
de an terio r  m encionado entre la cara 
in te rna  del mismo y i i  tira del forro 
correspondiente, dejando únicamente 
al descubierto una longitud de 35 mi
límetros en su extremo inferior,  ase
gurándose este" cierre m ediante una 
hebilla colocada exteriormente en la 
parte  alta del borde posterior de la 
abertura  lateral, próxima a la boca de 
la polaina y a 70 milímetros de la ta
juela, y en cuya hebilla se abrocha

Queda entendido que el ancho de 
pantorrilla ha de medirse estando la 
polaina cerrada con el íleje introdu
cido en la parte del doble puente más 
alejada del borde y* con las hebillas 
abrochadas en el último taladro.

Las construcciones para cada talla 
deberán hacerse de modo que corres
ponda el 50 por 100 al anciio de 35 
centímetros, el 40 por 100 al de 38 
centímetros y el 10 por 100 restante 
al de 41 centímetros.

DIMENSIONES GENERALES A TODAS 
LAS TALLAS

Polaca, longitud de su b orle  infe
rior: 24 centímetros. Altura desde este 
borde hasta el escote: cinco centím e
tros; los remaches tubulares de suje
ción de la trabilla quedarán colocados 
a un centímetro de ambos cantos del 
ángulo inferior  de la polaca.

Fleje: Longitud máxima, 28 cen tí
metros, uismimiyendo proporc ional
mente en las iv llas menores, A n ch u ra : 
16 milímetros,

F a j i g l a A n c h u r a ,  15 milímetros.
C onfección .— Las “ dos - piezas ene 

constituyen la pola ina irán  colocadas 
naturalmente, o sea con la flor de cue

la punta con tres taladros en que ter- 
puente, va colocada o tra  hebilla sobre 
mina el latiguillo que va cosido hori- 

| zontalmente junto a aquélla, pero por 
\ separado, a su misma altura y hacia 

el canto de la piel, pasando antes ese 
latiguillo por  un ojal que, guarnecido 
con un ollao oblongo, se halla practi* 
cado a la propia altura en e l . borde 
an ter io r  y a 35 milímetros de su can
to. Por último, en la parte in ferio r  de 
la polaina y por debajo del doble: 
el borde posterior de la abertura date- 
ral, en la que se abrocha su corres* 
pendiente punta, con dos taladros, 
que* está sujeta po r  un botón metálico 
al borde an terio r  de la repe tida  abe?* 
tura lateral.

Calidad.— C uero: Vaquetilla sillera- 
da color avellana, de tres milímetros; 
de grueso como mínimo, debiendo re* 
sis tlr  las pruebas que después se in* 
serian.

H ebil las: Dobles, fuertes, n iquela
das, de unos 15 milímetros de paso, o; 
sea de las designadas comerclalmen* 
te. de siete líneas.

Fleje: De acero barnizado en ne
gro-, de un milímetro de grueso y con 
sus bordes bien matados y redondea
dos para evitar que corte el cuero y. 
las costuras del doble puente.

Ollao oblongo: De metal blanco sin- 
barnizar.

Botones metálicos: D-e forma tuba* 
lar, de metal blanco y sin barnizar.

Hilo: El denominado comercial»
mente “perlé”, de algodón, conve
nientemente encerado.

D im ensiones.— Se  construirán en  
los diversos tamaños que establece e l  
siguiente cuadro:

ro hacia fuera, quedando dentro ls£ 
parte de la carnaza raspada y sin fo» 
rro alguno, salvo la parte del borde 
anterior que lleva el fleje y la poste
rior de la polaca que lleva un refuer
zo de vaquetilla de forma semicircü- 
lar.

Las bocas irán sin ribetear y  los 
cantos lujados.

La costura superior de las dos p ie
zas irá hecha a media earne por la 
parte de fuera. Las costuras vistas 
serán de cosido a mano a dos agujas. 
Los taladros de los puntales irán equi
distantes, con separación de unos 13 
milímetros.

Todas las hebillas y puntales irán 
cosidos, además de llevar los rema
ches tubulares.

Tam año de p u n ta d a s : Cuatro pun
tadas por  centímetro.

Marcado. — Cada polaina- llevará 
marcado con tinta indeleble p o r  su 
parle  in fer io r  y cerca de la boca la 
talla a que corresponde y el ancho de 
pan torr il la  en esta form a: Talla pri
mera, 35; talla segunda, 41, etc.

BOLSA 2>E ASEO

D escripc ión .—Bolsa de tela inerte'

T A U A S O S Grande Normai Pequeño

13 11 10
bniv; > •• •)tu !V mesp• mdionr,s confecciona -os.. .  ♦ 27 cm. 26 cm. 25 cm,.

T A L L A S Largo desde el centro del escote 
ai borde superior

Anchos de pantorrilla

1 .® ' 32 centímetros. 41 >38 y 35 centímetros.
2.® 30 — 41,38 y 35 —
3® 2S — i 41,38 y 35 —
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'de forma paralelepipé dica rectangu
lar, «abierta por la, parte- superior y 
provista de tapa re clan guiar con los 
ángulos exteriores redondeados,, que 
sale del borde, posterior de, la boca, 
y abarcando todo el ancho de la bolsa 
cubre la parte superior y anterior de 
este efecto, el cual lleva • para su cie- 
jrre un aladar de cinta que arranca 
de la parte media del borde superior 
fie la tapa; en su interior y en iodo 
su ancho lleva dos divisiones ver ti.-cab
les colocadas una hacia la. parte cen
tral, la cual establece dos comparti
mientos análogos, y la otra sobre la 
cara posterior'de la balsa y formando’ 
tres bolsillos.

Para asegurar la boca de la bolsa 
lleva un rabillo cosido a la lapa en su 
■parte media y un poco por encima de 
'aquélla, el cual se abrocha mediante 
el ojal que tiene en su extremo (que va 
redondeado) en el correspondiente bo
lón colocado en- la cara, anterior.

La bolsa contiene los siguientes 
efectos, alojados en los espacios que 
se indican:

Un peine, de forma de lendrera, con 
cabo fino en- un lado y claro en -el 
otro (bolsillo derecho).

Un espejo, de forma circular,, con 
armadura metálica, constituida por 
forro y tapa, unidas a una charnela 
por una horquilla de alambre que per
mita montar el espejo a modo de so
bremesa;: el forro lleva también por 
detrás, en su parte alta, un colgadero 
rebatible de alambre (bolsillo central).

 ̂ Unas tijeras de puntas afiladas o 
tipo corriente de costura (comparti
miento posterior delante de los bol
sillos).

Un canuto para agujas, torneado, 
con tapa roscada; bajo ésta,, en el ca
nuto, se aloja un dedal abierto y re
dondeado en su boca (bolsillo iz- 
jquierdo).

Un cepillo para  ropa, llano (com
partim iento posterior).

Otro cepillo para ía limpieza del 
Calzado, también llano (compartimien- 
Ho anterior).

La parte del pelo de ambos cepillos 
Irá hacia la división central.

Color.—Del tejido, botón y cinta: 
Caqui verdoso de tonalidad* análoga 
fe la establecida.

Calidad.-—De la tela: Loneta de al
godón.

De la cinta: De algodón de k  de- 
íiom i n a da “Espiguilla”.

Del botón: De coroza o de pasta, 
aorma cazuela, de cuatro orificios de 
í 4 milímetros de diámetro.

Del peine: Be asta, con picados, de 
diez púas por centímetro en el cabo 
lino y  de cuatro en el claro, siendo 
Sus profundidades) respectivas 12 y 
¡14 milímetros.
: ©el espejo: Forro y tapa de cine.
/ De las tijeras: de acero pulim en
tado.

Dpi canuto' pa ta  agujas: de madera 
¡m álam o blanco, torneado, bien ros- 
ícadas la boquilla1 y tapa, ajustando és
tas debidamente.

Del dedal : De hierro.
Bel cepillo para ropa: Plancha de 

madera de plátano, barnizado, y pelo 
de crin animal, fuerte exclusivamente 
.«n. la orilla y en el centro la  misma 
jprin con ¡algo cíe tampico. La clase de 
este cepillo corresponde a los fieno- 
kinados cosidos o chapeados, con el 
pelo sujeto mediante alambre fino de

latón que cose las motas a la tabla 
pasando a su cara de afuera, la que 
va cubierta con la chapa fuertemente 
encolada, completando así la plancha.

Del cepillo para calzado: Su clase 
corresponde a los llamados alambra
dos, o sea de plancha enteriza, en 
cuyos taladros van incluidas las molas 
aseguradas con su correspondiente 
grapa metálica de tal modo que aqué
llas no puedan arrancarse a mano. El 
pelo será de cola de caballo o de 
cerda; fuerte bies ciado con tampico.

Dimensiones.—De la bolsa confec
cionada: Anchura, 25 centímetros; al
tura y costados, de o-cho a nueve cen
tímetros.

De la tapa: Altura, unos 17 centí
metros.

De las divisiones transversales: Al
tura ele la central, un centímetro me
nos que la. de la bolsa; de la poste
rior, la de la bolsa.

De los bolsillos: Anchura, un ter
cio aproximadamente de la anchura 
total, _

Del rabillo largo: El ancho del cos
tado de' la bolsa más un centímetro 
para coserlo; ancho, 30 milímetros en 
la bese y 25 ai extremo.

Del aiador: Longitud, 75 ceñirme- 
tr o s ; a n c h u r a, í  5- m i 1 í rn e i r o s.

Del; peine: Longitud, 80 milímetros; 
anchura, 45 milímetros; grueso, dos 
milímetros-.

De las tijeras: Longitud, de 11-5 a 
120 milímetros; ancho de la parte del 
cruce a, la altura del clavillo, de. 11 a 
12 milímetros; grueso de cada hoja 
en la parte del cierre, de dos y medio 
a tres milímetros; tamaño mínimo dé
los ojos por dentro, eje mayor, 23 mi
límetros; eje menor, 16 milímetros.

Del dedal: Altura, de 15 a 17 milí
metros; diámetros interiores, de la 
boca., 16 a 18 milímetros; de la aber
tura* superior, de 12 a 14 milímetros.

B el canuto para agujas: 'Longitud 
total con la tapa roscada, de 70 a 75 
m ilímetros; diámetros exteriores má
ximos, del cueiqjo, 15 milímetros; de 
la tapa, 18 milímetros; -profundidad 
desde la boquilla, de 45 a 50 milíme
tros.

Del espejo: Diámetro, 65 milíme
tros.

De las lapas o planchas de los ce
pillos :

De ropa: Longitud, 18 centímetros 
aproximadamente; anchura, 47 a 50 
m ilímetros; grueso, de 13 a 14 milí
metros.

Del calzado: Longitud, 18 centíme
tros aproximadamente;' anchura, de 
57 a 60 milímetros; grueso, 12 milí
metros aproximadarae lite.

Confección.—Las caras anterior, 
inferior y posterior de la bolsa y su 
tapa correspondiente están formadas 
por una sola pieza rectangular dobla
da convenientemente; en los costados 
van otras dos piezas sensiblemente 
cuadradas que completan la bolsa ex- 
teriormente. Todas las costuras de 
unión de piezas, así como los costa
dos de las tapas, van ribeteados con 
cinta; los bordes de la boca van do
bladillados hacia dentro.

Las divisiones interiores llevan 
igualmente dobladillados sus bordes 
superiores y se sujetan con pespuntes 
junto a sus cantos, que forman pesta
ña en la división ccnbrfi, en tanto 
que Ja postee: o r va mE mr u c - • 1 y co
sida late ral i mude en i;'.'; .‘as de

la bolsa: la separación de los b o l i 
llos la efectúan dobles pcspunEs co 
dirección de arriba a abajo.

El rabillo es de cosinvn c!c';h:* h;;:bo 
a costura vuelta y pesoun laudo par
en cima de su. contorno; va rosLm v.
1 a í a p a con d o 1) i o p smir -1 o y . ¡ ¿ . ó .;; 
irá a punto de ojal bion unido.

El bot.cn estará sepe lo ai Ufido roe 
hilo fuerte, e l • cual, después ñc ¡unm 
repetidas veres a través dei nd.';-rm y 
por los orificios del botón en Env.r o o 
cruz, atará las puntadas arrollándose 
ai rededor de las n-ssiias b; na. ando 
cuello ron ai' ando en la cara ivierno, 
asegurándose el cabo rb espesor do k .  
tela can tres o cuatro punte das.

El asador irá sólidamente -cosido a 
la tapa por su cara interna eco :;;h 
extremo remetido.

Hile,—Será d e algodón residen lo de 
la tonalidad del tejido y de color per
manente.

Pespuntes.—Serán de cuatro punta
das por centímetro como mínimo,

BOLSA. DE COSTADO .

Descripción . — Sveo-bolso:, de lona 
impermeable, con tirante ahivfivlóe del 
propio género, para suspender cale 
efecto al hom bro; tiene fuelle Lalei-ai 
y  tapa pro viola, en el cendro de su 
[borde inferior, de un rabillo, con cin* 
eo ojeteo metálicos para abrochar en 
la corresp-olidíente hebilla que va. en 
la pared anterior de la lapa. En su 
. interior, de un lado- a oír o, lleva una 
.división vertical que Ikga a] fondo., 
la cual forma dos espacios de. la mis
ma ^anchura, celando' el posterior di
vidido por su mitad en dos campar; i- 
,iíi i cutos, me ala ule otra división de 
dirección perpendicular a la arrierías, 
,a la que se une, así como t  rubíéa a 
Ja .pared posterior de la bolv.u El ex
tremo del tirante que corresponde al 
lado derecho ele la- bolsa va unido 
/directamente a ésta: al lado izquierdo 
va un cabillo doble que sujeta una 
•anilla oblonga, por la que. pasa el 
otro extremo del tirante., el cual ra
ímala en. el fiador que sirve para  ajus
tarle al largo conveniente.

Hebilla: ¡se me illa, rectangular, con 
ángulos • redondeados, de clavillo y 
coscojo.

Color: caqui verdoso, de la ton a fi
fi a d e si ah le c id a.

Calidad.—Primera m ateria : algodun 
teñida en rama, sin mezcla fie fi'bmo 
n i materias extrañas.

Tejido:, uniforme., sin- lefias, nudos-, 
oleéfcern, irapenn oc ‘ iI; uco y ó s - b ■ v.

Ligadura: tafetán. *
Keducción: YuEnuhre. 20 hilos $ 

dos cubos; i n : D i -  hilos a Eos ca
bo

Resistencias rol-limas- í nrabm?;s de
5 por 100-centímetros). Término medio 
fie cinco- pruebas : urdirnhrc, 120 Ki
logramos ; trama. 80 kilogrccmu

Peso mínimo del metro rasurado a 
sequedad, 410 gr&rno-s.

Pérdidas máximas por car aa y 
apresto: en peso, el 5 por 103; mi 
longitud, el 4 por 100; en mrdmra., 
<el 3 por 160.

Hebilla, fiador, anilla de p o o  y c^- 
tes de metal dorado.

DIMENSIONES

Totales de la bolsa: alto, 32 cenSk 
metros; ancho, 30 centímetros.
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• Tapa: altura, 20 centímetros.
Fuelle: anchura, 14 centímetros.
Tirantes: longitud, 111 centímetros; 

en chura, 4 centímetros.
. Bolsas: anchura, 6 centímetros y 
feredlo.

Rabillo: anchura, en su base, 25 
milímetros, en su extremo libre, 18 
milímetros.

Hebilla: .paso, 23 milímetros; lon
gitud total, unos 25 milímetros. Grue
so : del cuadro, tres y medio milíme
tros; del clavillo, tres milímetros.

Fiador: ancho total, de 18 a 19 mi
límetros; paso, 40 milímetros; grue
so, dos milímetros.

Anilla de paso: ancho total, 10 mili- 
rae tros; paso, 42 mili-metros; grueso, 
2 milímetros.

Ojetes: diámetro, 4 milímetros.
Equidistancia de ojetes y distan

cia del primero a la punta, 3 ccntí
me 1 r o s u*p r o x ii ¿i a d ai n e.n t e.

C on fección .— La tapa de la bolsa 
irá forrada del propio género, sien
d o 'e l recto de aquélla de lona senci
lla. Tr.ato el tirante como el rabillo 
son de tela doble.

Ei rabillo se sujeta entre Ja lapa, 
y su forro, estando fuertemente co
sido a pespunte en su contorno y dia- 

.go nato-ente; ambas pegaduras del ti
rante, así como la dei cabillo de la 
hebilla, Esc efectuarán yendo sobre
puestos y pespunteados en su contor
no, con refuerzo de badana interior 
y dos 'remaches tubulares.

Costuras.—Las de unión de los fue
lles laterales a ambas caras de la bol
sa, a cantos iguales con pespunte por 
encima. La división mayor va suje
ta con su canto cogido dentro de la 
jareta hecha en el fuelle, con costura 
exterior, a pespunte, que une las tres 
lelas; la división menor va cosida a 
doble pespunte, con su pestaña corres
pondiente.

El forro de la tapa va unido a la 
misma a cantos iguales, pespuntea
dos: los bordes de la boca y divisio
nes van rematados a dobladillo.

IIlíos.— Serán  de algodón, resisten
tes, de la tonalidad del tejido y de 
c o 1 o r p e rm anente.

Pespuntes . — Serán de cuatro pun
tadas por centímetro, corno mínimo.

M O R R A L  DE ESPALDA

D escripción .—Morral de lona im
permeable, con -su tapa, y provisto 
de tirantes del propio material, para 
su sujeción a la espalda del soldado, 
a modo de -mochila. El cuerpo del mo
rral lo constituye una bolsa, y las 
caras anterior y posterior s15n rectan
gulares, así como también las laterales, 
salvo e.l ligero redondeo que llevan 
por su lado inferior; interiormente se 
liaba dividida esta bolsa en dos com
partimientos, mediante una pieza rec
tangular adaptada a su cara anterior, 
a la que va cosida por todos sus bor
des, menos por el superior, que queda 
abierto. Ambas caras anterior y pos
terior llevan inmediato al barde su
perior tres paires de ojetes, conve
nientemente distanciados, por los ique 
pasan tres cordones que, procediendo, 
de la cara posterior, sirven para ce
rrar el morral. Unidas a las caras la
terales por todos los bordes .menos 
por el superior, y de la misma lona 
que éstas, lleva el morral en ambos 
costados unas piezas, también rectan

gulares, dobladas en fuelle y formando 
bolsas destinadas al alojamiento dei 
calzado, cuya sujeción se realiza por 
medio, de unos juegos de correas co
locados a tres centímetros de los bor
des de las caras .anterior y posterior 
del morral, llevando las de la cara 
posterior cinco taladros y las de la 
anterior las correspondentes hebillas. 
La tapa forma un solo cuerpo con la 
cara posterior del morral, estando 
constituida pór una pieza rectangular 
con sus ángulos exteriores re don dea- 
dos, que en su parte superior y a am
bos costados lleva unas orejetas de 
¡tela con forma adecuada para cubrir, 
por encima, con vuelo alrededor, la 
¡boca de las bolsas laterales para el 
calzado, ya descritas.

A ocho centímetros de los bordes 
inferior y laterales, por su cara inter
na, lleva dos cintas que corresponden 
a otras análogamente colocadas en la 
cara anterior del morral, para 'suje
ción de la tapa. Los cordones llevan 
herretes en ambos extremos.

De la cara posterior del morral 
arranca un doble juego de tirantes, 
del propio tejido, constituido por dos 
rabillos largos, provistos de cinco oje
tes, que se hallan sólidamente cosidos 
¡junto al borde superior de aquélla y 
a cuatro centímetros del lateral res
pectivo y dispuesto con una inclina
ción, respecto de éstos, de unos quin
ce grados, de tal modo que una vez 
colocado el morral en la espalda del 
¡soldado se orienten hacia ios hom
bros, adaptándose sobre ellos; de la 
parte inferior de ia misma cara del 
morral arrancan en análoga dispo
sición un cabillo a coda lado, provis
to de su hebilla correspondiente y 
puente de cuero. La sujeción se ob
tiene liebilland'o ambas partes de ca
da tirante, después de pasar ¿os ra
billos por las -abrazaderas que for
man los extremos doblados de una ti
ra, también de ia misma lona, que co
rresponde al pecho del soldado, a fin 
de impedir el desplazamiento lateral 
de los tirantes.

Las hebillas serán sencillas, rectan
gulares y con los ángulos redondea
dos.

Color.-—De la lona: caqui verdoso 
reglamentario.

De las cintas, color análogo.
De las hebillas y ojetes, de metal 

dorado.
C alidad .—De la lona : la misaría que 

se determina para ia bolsa de costado.
De las correas de sujeción: de cue

ro natural, no engrasado, sin defectos, 
resistente a ¡la flexión y sin teñir.

De las cintas: de algodón, de la 
de nomin a da “ espiguilla”.

De los cordones: de cáñamo, re
torcido a tres cabos.

De las hebillas: de metal dorado 
y de clavillo y coscojo bien unidos 
y sin soldar.

Ojetes: de ¡metal barnizado, en co
lor adecuado.

Dimensiones. — Garas anterior y 
posterior: longitud, 62 centímetros; 
anchura, 36 centímetros.

Car.a$ laterales: longitud, 29 centí
metros; anchura, 9 centímetros. 

Tapa: longitud, 46 centímetros; an
chura, 36 centímetros.

Bolsas para el calzado: longitud, 23 
centímetros; anchura, 25 centímetros.

División interior: longitud, 27 cen
tímetros^ anchura* 36 .centímetros.

Tirantes de sujeción del m orral: ra«»( 
billos: longitud, 57 centímetros; aiW 
chura, 4 centímetros (este ancho al 
los 35 centímetros, a ‘partir de su'* 
unión a la cara posterior del morral** 
empieza a disminuir gradualmente* 
hasta tener el de 25 milímetros). f 

Cabillos de hebillas: longitud, 1$ 
centím etros; anchura, 4 centímetros*”' 

Tira del pecho: longitud por e l1 
borde superior, 31 centímetros; poff 
el borde inferior, 32 centímetros; al-' 
tura, cuatro centímetros. j

Correas de sujeción del calzarlo 3 
longitud: de puntales, 22 centímetros* 
de rabillo de hebilla, 8 ceníímelrosg 
.anchura, dos centímetros. ‘ ,

Taladros: equidistancia, 15 milivne-* 
tros; distancia del primero a la pun- 
ta, 4 'centímetros. ¿

Orejetas de la tapa: longitud, 1$ 
centímetros; anchura, 255 milímetros'* 

Hebillas de los tirantes: longiLiá 
.total, unos 30 milímetros. Paso: ü íig í 
25 milímetros. Grueso: cuatro m íUb 
¡metros. Grueso del clavillo: tres ira* 
¡lime tros. *

Hebillas de las correas de suje
ción dei calzado. Longitud total: unosj 
24 milímetros. Paso: unos 21 milí
metros. Grueso, de tres a 3,5 mili**, 
metros. Grueso del clavillo, de 2.5 -sí 
3 milímetros. $

Ojetes: distancia entre ambos o j e* 
te¡s, cada pareja, 24 m ilím ctios; dis*, 
•tanda entre pareja, 54 milímetros ¿f 
distancias de las parejas extremas ai 
¡los bordes laterales de las caras res
pectivas, 9 centímetros. ^

Cintas de sujeción de la tapa: lon
gitud, 21 centímetros. -í

C on fección .— Las caras anterior y¡ 
posterior del morral y la tapa eEáií 
constituidas por una sola pieza, qu¿ 
cubre también la parte inferior de lqí 
m i s m a ; por amb os cosía do s s e u neii 
las caras laterales con costura, en lar 
que también va cosidas por sus can-,, 
tos las piezas que forman fas bolsas 
del calzado. Todas estas piezas lie-, 
van doblad-adulos -los cantos que co
rrespondan a las bocas de las bolsas* 
que forman, yéndole igualmente el; 
borde superior de la división inte-» 
rior de la boca central, cuya pieza; 
tiene los restantes bordes remetidos 
en costuras. ¡

La tapa, que es sencilla, forma un, 
solo cuerpo con la cara posterior del 
morral. Las orejetas, que son piezas 
de forma de caja recta mediante do
bleces, obteniéndose así tres caras la- 
ferales, y la superior, en la que van 
plegadas convenientemente, se unen 
¡a la tapa, con doble pespunte, en su 
borde interior, que va sobrepuesto y¡ 
remetido. Todas estas piezas llivan 
sus cantos dobladillados.

Las piezas que constituyen los ti-» 
■rantes son de tela doble, con el lo
mo del doblez a lo largo de uno de 
sus cantos longitudinales, llevando» 
costura en los restantes, con los bor
des remetidos y pespunte por enci* 
ima en su contorno cada pieza; tan* 
¡to los rabillos, como los cabillos dó 
la hebilla, van sólidamente cosidos ¡fié 
la cara posterior del morral median* 
te pespunte corriente, en su contóí? 
no y en aspa diagonal, con refuerzo d| 
costura de guarnicionero a dos ¡agu< 
jas, con cabo fuerte encerado, sobra 
pequeños parches interiores de cuefif 
delgado. f

Los cabillos llevan las cor rcsipo.il*



Gaceta de Madrid.— Núm. 282 8 Octubre 1932 14 5

dientes hebillas en sus extremos^ do
blados y sólidamente sujetos con pes
punte y costura de guarnicionero; en 
¿os dobleces indicados van cogidos y 
cosidos los extremos del puente fijo 
de cuero que lLeva cada una de estas 
piezas.

La tira del pecho, que también es 
de tela doble, va confeccionada com o 
las demás piezas de los tirantes, lle
vando suplementos en sus extremos 
p o r  su cara interna, que constituyen 
las correspondientes* .abrazaderas de 
forma trapecial; dichos suplementos 
se unen por el canto lateral a costu
ra vuelta con pespunte por encima y 
p or  su extremidad, que va con  el bor
de remetido, a doble pespunte, lle
vando en los ángulos presilla de re
fuerzo.

Las correas de sujeción del calzado 
llevan los extremos, por los que van 
unidas al morral, metidos en las cos
turas laterales, estando fuerte,mente 
cosidos; las hebillas van sujetas en 
sus correspondientes, cabillos con  cos
tura a dos agujas, con hilo fuerte en
cerado, en la que va montado el puen
te fijo correspondiente. 
i Las cintas de sujeción de la tapa 
al morral van cosidas eos pespunte, 
form ando un cuadro, y  su aspa dia
gonal, sobre uno de sus extremos, si- 
ituado á nueve centímetros de ambos 
bordes lateral e inferior de la tapa o 
cara anterior del morral.

Hilos.—<Serán de algodón, resisten
tes, de la tonalidad del tejido o ue 
color permanente.

Pespuntes.— Serán de cuatro pun
tadas por centímetro, com o mínimo.

MORRAL DE PAN

D escripción .— Cartera de cuero con 
tapa de igual material y  provista de 
correa para suspenderla del hombro 
correspondiente.

La cartera es de forma rectangular 
con  sus ángulos inferiores ligeramente 
t e  ¿ondeados, llevando fuelle de bece
rro en sus costados y  fondo y siendo 
la boca recta.

La tapa es lisa y se abrocha con 
dos latiguillos en las hebillas que lleva 
la cartera en su cara anterior; inte
riormente está dividido el morral en 
dos compartimientos por una lámina 
de badana, existiendo en su parte pos
terior interna otras dos subdivisiones. 
La correa de suspensión es partida 
en dos trozos desiguales que se ajus
tan & puntal y  hebilla, yendo ésta en 
el trozo corto que corresponde al lado 
derecho del morral. Esta hebilla es 
doble, rectangular y con los ángulos 
redondeados y para abrocharse en ella 
el puntal lleva cinco taladros separa
dos entre sí cuatro centímetros y el 
primero a 10 centímetros de la punta. 
Las de cartera son sencillas y sus. la
tiguillos tiene-i practicados cuatro ta
ladros.

Color.— Del morral, latiguillos y co 
rrea de suspensión: Avellana natural.

De las hebillas: Dorado.
Calidad.— Del morral, latiguillos y 

correa de suspensión: De cuero natu
ral 110 engrasado, sin defectos, resis
tente a la flexión y sin teñir.

De las hebillas: De metal dorado; 
del fuelle, becerro natural no engrasa
do, sin defectos y  sin teñir, y  lámina 
de separación, badana de buena cali
dad.

Dimensiones.— De la cartera: Altu
ra, 25 centímetros; ancho máximo de 
la bolsa, 32 centímetros; ancho máxi
mo de la ta^a, de 325 a 330 milíme
tros; grueso, tres milímetros.

Del fuelle y lámina de separación: 
Anchura, 12 centímetros; grueso, dos 
milímetros.

De la correa de suspensión: Longi
tud, 130 centímetros; ancho, 35 milí
metros; grueso, tres milímetros apro
ximadamente.

División central: Grueso, dos milí
metros.

De los latiguillos: Longitud (desde 
el canto de la tapa), de ocho a nueve 
centímetros; ancho, de 16 a 18 m ilí
metros; grueso, de uno y medio a dos 
milímetros.

Hebilla de la correa de suspensión: 
Longitud total, 42 milímetros; paso, 36 
milímetros; grueso del cuadro, de 
frente, siete milímetros; lateralmente, 
tres milímetros; diámetro del clavillo, 
tres milímetros.

Hebillas de la cartera: Longitud to
tal, 18 milímetros; paso, 18 milíme
tros; grueso del cuadro, tres milíme
tros.

Confección .— El cuero irá natural
mente, o sea con la flor hacia fuera, 
quedando la parte de la carnaza aden
tro raspada y sin forro alguno.

Las hebillas estarán sólidamente su
jetas en el cabo respectivo, rebajado 
y doblado hacia adentro del trozo con 
costura a cada canto.

La correa de suspensión va cosida 
al morral y afianzada con sendos pa
res de remaches.

Costuras.— Estarán hechas a mano 
a dos agujas.

Hilos.— El utilizado será el denomi
nado comercialmente “ perlé” , de al
godón, convenientemente encerado.

Tamaño de puntadas.— Tres punta
das por centímetro como mínimo.

Los cantos de las partes de cuero 
irán lujados.

PORTAFUSIL

D escripción .— De cuero, con la flor 
abrillantada en la cara exterior; en la 
parte que ha de ser adaptada a la 
anilla superior del fusil o mosquetón 
lleva una hebilla-corredera metálica 
sujeta al extremo de la correa dobla
do hacia adentro por dos clavillos 
remachados; lleva además un puente 
corredizo de cuero en el otro extremo 
que corresponde a la anilla inferior 
del arma; tiene dos ojales, cogidos 
ambos por un pasador metálico.

Color.— Avellana natural el cuero. 
Dorado natural la hebilla, clavillo y 

pasador.
Calidad.—/Correa y  puente corredi

zo: De cuero natural no engrasado, 
sin defectos, resistente a la flexión y 
sin teñir, debiendo resistir las prue
bas que después se dirán.

Hebilla, clavillo y pasador: De latón 
dorado.

Dimensiones.— De la correa: Longi
tud total 115 centímetros; anchura, 
tres centímetros; grueso, tres milíme- 
ros.

Del puente corredizo: Ancho del 
paso, el conveniente; ídem de la pie
za, 23 milímetros; grueso, dos milíme
tros*

De la hebilla: Largo, 35 milímetros; 
ancho, 42 milímetros; grueso, cinco 
milímetros.

De los ojales: Distancia del prime

ro a la punta, un centímetro; ídemi del 
segundo a la ídem, 12 centímetros.

Confección .— Cantos lujados en la» 
partes de cuero.

ESPUELAS

Descripción. —  De las llamadas in* 
glesas, de espiga recta y moderada* 
con trabilla y guardapolvo de cuero* 
La trabilla lleva practicados em, su$ 
extremos dos ojales para sujetarla en 
los botones de la espuela, y  el guar
dapolvo se sujeta también /en ©1 bo<‘ 
tón interno con otro ojal practicado 
en un extremo, terminando por el 
otro en punta, con cuatro orificios 
equidistantes para pasar por la he
billa correspondiente, que es doble* 
rectangular, por un lado y de medio 
punto por otro, enlazándose en su eje 
con una grapa de chapa doblada, que 
se articula con otra pieza, también 
de chapa y de forma conveniente, 
para sujetarse sólidamente en el botón 
externo de la espalda, sin que pueda 
salirse. La espiga abarca en su extre
mo el gallo giratorio y de dientes pe
queños.

Color.— De la espuela, hebilla y  
grapa: El peculiar de su material, pu
limentado.

Del guardapolvo y trabilla: Avella
na natural.

Calidad.— De la espuela: De fundi
ción maleable, pulimentada.

De la hebilla y grapa de sujeción? 
De hierro pulido.

De la trabilla y guardapolvo: Rece* 
rro natural, no engrasado, resistente 
a la flexión y sin teñir.

DIMENSIONES

Arco de la espuela.—Contorno, 24 
centímetros: Ancho, 12 milímetros. 
Grueso, 3,5 milímetros.

Espiga.— Largo total: 32 milímetros. 
Ancho en su unión con el arco: 12 
milímetros. Grueso: 7 milímetros. 

Diámetro del gallo.— 17 milímetros. 
Botones de la espuela.— Saliente to

tal: 9 milímetros, Cuello: Longitud, 
5,5 milímetros; diámetros, 4,5 milí
metros. Cabeza: Diámetro, 9 milíme
tros.

Hebilla.— Largo total del cuadroí 
25 milímetros. Ancho total del cua* 
dro: 21 milímetros. Grueso, 3,5 milí
metros.

Trabilla. —  Longitud: 22 centíme
tros. Ancho: 16 milímetros. Grueso: 
2 milímetros.

Guardapolvo.— Longitud: 18 centí
metros. Ancho de las puntas: 16 m u 
límetros. Ancho ¡en el centro: 25 mi
límetros. Grueso: 2 milímetros.

Fabricación. —  La usual, según lo» 
materiales de la espuela, quedando 1» 
superficie externa bien pulida y  re
dondeada.

La trabilla y guardapolvo quedarán 
con la flor del cuero hacia afuera, y  
tendrán sus cantos lujados.

CORREA DE MANTA

D escripción .— De cuero, con la flo í 
abrillantada en la cara exterior, pro
vista de hebilla metálica, sujeta eu 
uno de sus extremos, doblado hacia 
■dentro y con costura en la que va 
fijo un puente, también de cuero, pars 
sujeción, una vez hebillada, del ex
tremo opuesto de la correa o  puntal, 
el cual lleva ocho taladros en su par*
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te  central, equidistantes para  abro- 
rb a ise  -en la hebilla.

MeMüa; Sencilla,. rectangular, con 
ángulos redondeados, de clavillo y 
eos cojo.

Color: Avellana natural el cuero. 
Brillo metálico peculiar, la hebilla.

Calidad'—Correa- y puen te : de cue
ro  sxvhtrüJ, t ío  engrasado, sin defectos, 
revístente a la ííex ion y sin teñir.

.Hebilla: de- acero abrillantado; cla- 
v &fo y  coscojo bien cerra dos, sin sol- 
■dar.

DIM ENSIONES

Be la correa: Longitud total, ineluc 
'yendo  la- hebilla, 50 centím etros; an- 
e-hssra,. 15 m ilím etros; grueso*, 2 mili- 
mv&rrn. Longitud de. la parte doblada, 
paira sujetar la hebilla, 2 centímetros.

B el puente : ancho del paso, el eon- 
^•emente; ídem  áe la pie.ua, un centí
metro.

Be la hebilla: longitud tota!, 26 m b 
&tórcx>; anchura total, 22 milíme
tros; grueso, del cuadro, dos. y  medio 
Rúlímeiros; ídem del clavillo, dos 
milímetros.

Be los taladros: diámetro, tres^y  
m e dio m ilím e tro se q u id is ta n c la , 15 
siíMmeiros; distancia del primero- a 
Bá puuhi, 5 ceniímetros..

Confección.—Cantos luja do a en las 
partes de cuero.

Costura sólida a dos cobos, sin. en- 
ceñir, hecha a mano.

PLATO

Be?, c vi p c ion .—Re cipi ente me táíico, 
embutido, de forma tronco-cónica y 
b as es circulares, abierto por la maypr 
o boca* siendo la menor el fondo, ho
yo contorna va redondeado;. la boca 
lleva exte norm e nte por iodo su. bor
de. mi. junquillo y diame tra to  ente 
coméalas dos asas, rebatibles, formada 
oáóv o ra  por una anilla de. alambre 
ú.z forma oblonga,, uno de cuyos latips 
m ayares se aloja y gira, en una pieza 
da chapa, debía da canvenieiiternente 
u í-.se e recle*

Calidad de las chañas u del mam- 
i; rv . -R jm nínio pulido mate, o sea sin. 
abrillantar, do- pureza n.o- ÍKierior al 
Si por lüíK y exento ele materias y

ótales tónicas.
Color. -E l L-ia neo-plata «peculiar del 

ala ..oí nlo.
nb;.iandones.— Del lente : Jóú-

>r ¡s interiores: de i¿t boca, 22 cen- 
tio:eíros: del fondo piano-,. 15 ccntíme- 
h-os. Aliara total, cinco eímlímeiros. 
Leñoso mmdio de la chapa, un mili- 
2;-erro.

De las asas: Ejes: mayor, 50 milí
metros: menor, 25 milímetros; grueso 
avi alambre, cuatro milímetros.

De las piezas porta-asas: longitud 
ir. iaúni., a, 6 0 m iI ínie i rp s; o n c 1: ura m á - 
¿Erna, 40 m ilímetros; grueso de ia elia- 
■p:>, uvi milímetro.

Capacidad.—Mi i cuatro c i en ios vein
te «nilhue tros.

Fabrica cien .- -El junquillo ríe la bo
ta  está formado por la chapa rebor- 
tfradá hacia fuera.

Las piezas de sujeción de fcrs asas 
rebatibles se unirán al recipiente ccn 

.tifos- remaches, quedando el aloja-mien
ta  formado mi su doblez, inmediata- 
üuemte debajo del JunqniEo- de ia bo
ta,. el csa i servirá de tope a las asas 
{para Limitar su giro hacia dicho ledo.

VASO

Bes criptcdó in—Re cipiente metálica,
! constituido- por im cilindro recta- de 

base elipsoidea, con ligera concavidad 
en la parte correspoiidiente al frente 

; posterior, siendo la base inferior el 
, fondo y estando abierto 'por la supe.- 
: rror o baca, en cuyo contorno lleva 

un junquillo. En la cara anterior, en 
; su parte central y  cerca del borde in- 
. ferio ir lleva un botón metálico, suje- 
! to sobre la misma chapa, en el que se 

abrocha- el ojal del extreme líbre de 
im a correa destinada a sujetar el vaso 

; al cinturón del correaje, correa que.
; en. el centro del borde, de. Ia pared su

perior, va pasada por e l junquillo y 
por una escotadura, doblando, su cabo 
sobre la. misma, con la ñ o r h a d a  fue-

■ ra* uniéndose sólidamente- por un re-.
’ mache.
: Colar.—Bel recipiente.: El blanco-
‘ plata peculiar del aluminio., De la co- 
; rrea  de sujeción: Avellana n a tu ra l

* Calidad.—I>e la chapa y b o tó n A iu -
• minio pulido- mate, o. sea sin abrillan

tar; de pureza no inferior ah 95 por 
101) y exento, de. materias y metales

| tóxicos.
■ De la carrea de sujeción.:. De. cuero 
.. natural,, sin  engrasar, resistente a la 
;• flexión y sin- teñir*

B im em iam s.—Altura, total ex terio r:
; 73 milímetros..

Be la. boca (exterior} incluido el 
junquillo. — Eje mayor. 110 milíme
tros: eje menor,: 50 milímetro*.

Bel fondo {exterior}.—Eje mayor, 
167 m ilím etros; eje menor. 48- rail fine-, 
tros.

Be la. correa de sujeción.—Longitud,
• 1S5 milímetros* Anchura* IB- mili me

tros.. Gimes©* dos milímetros.
Grueso* de kr chapa, un milímetro.
Distancia del botón al borda Eife-

• rior* 29 milímetros*
Capacidad.—25% inilíriifrtras.
Construcción.—El. vaso será de una 

sola pieza, oMenido por embutición 
con la arista del fondo redondeada y  
con el botón de la piarte- externa su
jeto- sólíd-anien.ie a. la chapa, reforza
da en esta, parte con evahilos.

CANTIMPLORA

Be scripci<nn—Reeiplente cansiituí- 
do par una botella 'de aluminio d e fo r
ma especial protegida por una funda 
de fieltro y  que- se cierra ‘media-ale- un 
tapón de corcho de que va provista; 
se halla dotada de una suspensión 
unida al cuello- ele la botóla para lie-' 
-varia: colgada del cinturón.

Botella.—Tiene fonna sensiblemente 
elíptica, presentando su cara exterior 
ê.o superficie convexa y  la interior. 

Algeramenie cóncava, para adaptarse 
& la cadera;, el fonda es plano para 
poder p.o-n-er la b o te lla ' de pie.

Funda. — Cubrirá- la cantimplora 
hasta su cuello, ciñendo!a bien y sin 
dejar arrugas; tendrá una abertura la
teral a p a rtir del cuello y hasta p ró 
ximamente la mi ¿aá do su aíiimq pa
ra dar pr.so a- la botella, la cual debe
rá entrar cao faeilidarh Se cierra me- 
diaiue cuatro botones, de presión, 
metálicos-, que lleva a. Jo largo de los 
bordes de dicha abertu ra ; ésta lleva 
una solapa- interior,., form ada por una 
tira del propio feltro , a fin de que 
los botones m> rocen la botella.

Tapón.—iE* de corcho, con armadu-

•• ra metálica?; tiene, forma tron.co-c.óni« 
ca» estáñela perforada por su eje km- 

, gite.dánaly para pasa del alambre que 
; une los discos que. guarnecen ambas 
; bases, Eevamla sobre el infe-piar sói

da do un remate cíe forma de media 
; bola,, para im pedir la salida del líqui

do.- por el referido taladro; por la par
te- siiperior, el alambre- citada forma 

, un anillo para atar en él -e-1 cabo eo- 
rre-spo-Bdíente del cordón, ele la su- 

: j eel ó n- del # tapón.
Suspensión .—Es un dispositivo pa

ra. colgar la cantim plora! y consiste 
en una fuerte asa de aluminio - .que 

: forma cuerpo con. el borde superior 
del cuello de. la botella; per el erifiU 

.. cío- del asa- pasa un fuerte alam bre 
niquelado, que, convenientemente re- 

: torcido, se enlaza con la anilla, de un 
niosquetóii giratorio que, a su vez, 
sirve para engancharse en la  anilla 
que para este. Un tendrá el cinturón 
á'el corréale.

Color. —  Be la botella: el blanca 
p lata peculiar deí. aluminio.

Be la funda: caqui verdoso, de to
nalidad análoga al establecido para  
el uniforme:.. ,

Be- la. arm adura del tapón : e l ca~ 
racterístieo del estaño o del aluminio- 

: Del cordón.: blanco caña natural.

jPBSMEEA M ATERIA

Boícihx. u usa de la suspensión.-^  
Chapa de aluminio, con pureza supe
rio r  al 9'5- p o r . 100.

Fiméa^—Fieltro-, de lana, sin. mezcla 
de fibras vegetales.

Peso del metro cuadrado: 500 gra
mos, con 50 gramos de tolerancia-, en 
más o en menos.

Tapón.—De corcho natural de p ri
mera calidad, compacto y flexible.

■ Alambre, y  disco de la arma dura : de 
h ierro  estañado o aluminio. Remate 
de media b o la : de estaña prensado o  
alum inio fundido.

Todos los- elementos metálicos que 
han de estar m- contacto con líquidos 
usuales que puedan llevarse en las 
cantimploras estarán exentos de ma
terias y metales tóxicos.

Moisquctón y alambre de la suspen
sión:. de h ierro, niquelado.

>B'ofoiie& de. presión': de metal, bar* 
Bizacf.o en color- adecuado, de 16 xnílí* 
m etros ele diámetro en su cabeza.

D IM EN SIO NES^

Botella.—Altura del cuerpo (desde 
el fondo al cuello), 169 milímetros. 
Tolerancia en más. o eh menos, tres 
milímetros.

Altura máxima, 140.- milímetros.. 
Tolerancia en más o en menos, tres 
milímetros.

Grueso; milímetros. Tolerancia 
en más o en menos, tres milímetroSo

Cneílo.—Longitud, 18 milímetros* 
Tolerancia en más o en menos, un mi* 

_llmet.ro.
Cabeza canica: diámetro máximo» 

35 inilimefros. Tolerancia en más-' o 
en menos, dos milímetros. Altura, 19 
milímetros. Tolerancia en más o en 
menos, dos milímetros.

Plano oyal del fondo: eje mayor, 60 
milímetros. Tolerancia en m ás o en 
menos, cuatro milímetros. Eje menor» 
46. Tolerancia en mas o  en menos» 

-cuatro mSlmefre-s.
Capacidad: un litro. Tolerancm
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1»ás o en menos.  25 centímetros cú
bicos.

Peso de. la botella desnuda (sin fnn- 
Vfa, ni corcho, ni mosquetón,. 170 grtv
irnos. Tolerancia en más o en menos, 
10 gramos»

Tapón . —  Anchora del corelio, 38 
milímetros. Tolerancia en más o en 
Inenos, un milímetro-.

Diámetro: superior, 23 m ilím etros; 
'inferior, 19 milímetros. Tolerancia en 
.más o en menos, la sediciente para 
míe obture bien el gollete de la bo
tella.

Mosquetón de suspensión. — P eso : 
12 gramos.

Longitud del mosquetón: 50 m ilí
metros, aproxima dam en te, y 80 milí
m etros en total, incluyendo la pieza 
de alambre niquelado^ y, ya retorcido.

Diámetro del alambre de u n ió n : 
éos milímetros. Tolerancia; en más, 
0,4 milímetros, y en menos, 0,1 miíí- 
m  clros.

Fabricación.—La botella e s t a r á  
construida con chapa de aluminio de 
Ja calidad indicada y ele un milíme
tro de grueso;., será de ima sola pieza, 
*'m pulido o esmerilado y con el fon
do completamente liso, sin borde al
guno.

. Se tolerarán algunas faltas inevita
bles en la: fabricación, siempre que 
por su escasa importancia- no influ
ya a en -hi duración de la cantimplo- 

' ra ; no obstante, serán inaceptables las 
botellas que presenten poras o por • 
su parle in terior hoyos o bultos.

Se presentarán exentas de grasas 
las botellas, - especialmente por su in 
terior, así como de cualquier otra ma
teria que pueda, alterar o dar mal sa
bor a los líquidos que pueda usual- 
loeiiie contener.

Los bordes de la abertura de la. 
funda van guarnecidos por dentro con 
cinta fuerte; sobre éstos van l'os ma
chos y las hembras de los botones 
metálicos de presión, de modo que 
coincidan perfectam ente. para abro
charse. La tira de fieltro que va a 
roo do de solapa se halla cosida al la
do de la hem bra por dentro.

El asa de suspensión deberá ir  sol
dada a la autógena de la parte supe
rio r del cuello de la botella, y en el 
orificio del asa tendrá diámetro sufi
ciente para que pase holgadamente el 
alam bre d’e unión con el mosquetón.

CORREAJE. PARA FUERZAS A' PIE

Se'compone de cinturón,'tahalí, tres 
cartucheras y un juego de tirantes, 
cuyos elementos se describen a conti
nuación, yendo pagadas las cartuche
ras en el cinturón de modo que que
den dos delante, a ambos lados de la 
chapa del cierre, y ]a otra en el "cen
tro  por ia espalda; el tahalí va igual- 
teenie pasado en el cinturón, quedan
do al costado izquierdo; los ganchos 
term inales de los tirantes, una vez co
locados éstos convenientemente sobre 
Jos hombros, se engarzan en las co
rrespondientes anillas de las cartu
cheras.

Este correaje lleva, además, una 
abrazadera de cuero, con anillan, des
tinada a suspender de ella la cantim 
plora.

CINTURÓN

Descripción .—Consta de correa y 
d i apa de cierre, i

La correa va con la ílor abrillanta
da en la cara exterior y lleva una pie
za de broche- sujeta en uno de sus ex
tremos, doblado hacia adentro, y el 
otro extremo term ina en punta, sin 
taladros, parra adaptarse a la chapa 
de cierre; ésta es rectangular, con los 
ángulos matados y algo curvada en 
sentido horizontal, y llevo in terior
mente, en su lado Izquierdo, un pasa
dor con fijador, a fin de peder adap
tar la correa a la m edida de cada in
dividuo. ÁI lado derecho tiene, tam
bién por dentro, un fuerte gancho, 
que efectúa el cierre del cinturón 
abrochando en la pieza del otro ex
tremo. La chapa de cierre llevará en 
su centro,, en relieve, el emblema del 
Cuerpo. „ • ■

Calor.—Del c in tu rón : avellana na
tural.

De la chapa del cierre y remaches: 
dorado o blanco, según corresponda.

Calidad.— Cinturón; De cuero natu
ral, no engrasado, sin defectos, resis
tente a la flexión- y sin teñir, debien
do resistir las pruebas que después se 
dirán.

Chapa de cierre: De metal dorado 
o blanco, según corresponda.

DIMENS SONES

Del cinturón.—Longitud, 107 centí
metros; ancho, cuadro centímetros; 
grueso, cuatro milímetros.

Chapa del cierre.—Totales: longitud 
total, 75 centímetros; ancho total, 55 
milímetros; grueso, milímetro y me
dio.

Pasador.—P aso: anchura, 42 milí
metros; altura, 14 m ilím etros; grueso, 
cu airo milíme ir os.

Fiador.—Longitud total, 57 milíme
tros; grueso, diámetro, cuatro milíme
tros.

Gancho.—Anchura, 20 milímetros; 
grueso, milímetro y medio.

CONFECCIÓN

Cantos lujados en las partes de cue
ro. El extremo doblado sobre sí mis
mo, que sujeta la pieza de broche, se j 
asegura medíante tres remaches -tribu- ' 
lares, dispuestos en línea al ancho -de j 
la correa. Estos estarán perfectamente 
remachados. 0

TAHALÍ

Descripción .—Pieza de cuero alar
gada, que va doblada en su parte su
perior, formando una abrazadera para 
dejar paso al cinturón; el resto de ella 
lleva forma, estrechándose por su gar
ganta, alcanzando su mayor anchura 
en la parte de la boca superior y re
duciéndose algo hacia su extremo. So
bre la cara anterior lleva oirá pieza 
de cuero moldeada* y-provista de un 
ojal hacia su centro, la cual va cosida 
únicamente por los bordes laterales, 
dejando hueco entre ambas para colo
car el machete-cuchillo máuser.

Color.—-Avellana natural.
Calidad.— Cuero natural, no engra

sado, sin defectos^ resistente a la fle
xión y sin teñir, debiendo resistir las i 
pruebas que después se dirán.

DIMENSIONES

De ¡a pieza de ¡a abrazadera.— Lon- 
gitud:. ñor detrás, de 210 a 215 mili- ■

metrofc; por delante, de 240 a 245 mi
límetros.

Auc1k>: En el doblez de Jai abraza
dera superior, de 60 a 65 milímetros; 
en la garganta, de 50 a 55 milímetros; 
en la parte de la boca superior fen- 
trada),. de 68 a 72 milímetros; en la 
parte de la boca inferior (salida),, de 
60 a, 65 milímetros; grueso, cada bofa, 
de dos a tres milímetros.

De ia pieza moldeada.—Alturas en 
los costados, seis centímetros; eí.3 el 
centro, nueve centímetros.

Ancho.—'(Extendida): En su bOFde 
superior, 90 milímetros; en la base 
dei pico, 83 milímetros; grueso, tres 
milímetros.

Abrazadera.—Altura, siete centíme
tros.

CONFECCIÓN

El cuero irá colocado naturalmente, 
o sea con la flor hacia afuera, quedan
do la parle de la carnaza adentro ras* 
pada y sin forros alguno.

La abrazadera rem ata por su parte 
iuferk>F mediante la sólida unión con 
dos remaches tubulares, de ambas ho
jas de esta pieza, las cuáles: quedan 
adosada#, una a otra en toda su ex
tensión y cosidas verticalmente en su 
centro a p a rtir de la abrazadera, e 
igualmente por sus cantos, cogiendo 
en la parte inferior de estas costaras 
la pieza moldeada por sus bordes, la 
que, además, lleva otras costuras pa
ralelas al canto, a unos siete milíme
tros del mismo.

Costuras; Estarán hechas a mano a 
dos agujas.

Hilo: El utilizado será el den omi
nado comercial mente perlé, de algo
dón, convenientemente encerado.

Tamaño de puntada: Tres puntadas 
por centímetro, como mínimo.

■Cantos h’te t e '

CARTUCHERAS

Descripción .—-Estuche da cuero ae 
forma de paralelepípedo rectangular, 
provisto de tapa y con capacidad su
ficiente para alojar un paquete de c a r  
tochos sistema “Carniago”.

En la parte posterior lleva dos pa 
sadores de cuero para asegurarla pa
sándola en el cinturón; entre los dos 
pasadores va una pieza de cuero, en 
la que se aloja una anilla, que servi
rá para el enlace con los tirantes.

La tapa está constituida por la pieza 
de la parte posterior, doblada conve
nientemente, llevando en el centro de 
su cara anterior una correa que tiene 
cerca de su extremo un ojal para  efec
tuar el cierre, enganchándola en un 
botón metálico colocado en la cara in
ferior de la cartuchera.

Color,—Del cuero : Avellana natural.
De la anilla, botón y  remaches: 

Amarillo o blanco, según corresponda.
Calidad. — Cartuchera, pasadores, 

pieza de la anilla y correa: De cuero 
natural, sro engrasado, sin defectos, 
resistente a la flexión y sin teñir, de
biendo resistir las pruebas que des
pués se dirán.

Anilla, botón y rem aches: De metal 
dorado o blanco, según corresponda.

DIMKNS IONES

De k i <Mzrtmfoer&.—Longitud total, 
14 ceriíkBádFos; anchura total, 55 rai- 
VnMte©**1 »*rósr total, 95 m ilím etros;
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grueso de la pieza anterior, cuatro 
¡milímetros; grueso de la pared pos
terior y tapa, tres milímetros.

Pasadores. — Anchura, 27 milíme
tros; ancho del paso, el suficiente para 
.<jue pase el cinturón sin gran pre- 
hiio-idad ni demasiada holgura; grue
so, dos milímetros.

Pieza de sujeción de la anilla de 
enlace.—Longitud, cinco centímetros; 

¡anchura, 29 milímetros; grueso, dos 
: milímetros.

Carrea del cierre. — Longitud, 125 
milímetros; anchura, 25 milímetros; 
grueso, dos milímetros.

Anilla de enlace. — Longitud total,
milímetros; anchura total, 20 milí- 

!metros; grueso, tres milímetros.

CONFECCIÓN

F.i cuero se colocará naturalmente,
) sea con la flor hacia fuera, quedan
do la parte de la carnaza adentro, ras
pada y sin forro alguno.

La cartuchera está constituida esen
cialmente por dos piezas: una ante
rior, que forma esta cara, y, además, 
mediante dobleces en diedro recto, la 
inferior y las laterales, y otra pieza 
posterior que cubre la cara de esta 
parle y forma la tapa.

Esta lleva pestaña en el frente y cos
tados, sujetándose éstos entre sí me
diante solapas triangulares de la p ri
mera sobre las laterales en las esqui
nas respectivas, que se aseguran con 
tres tubulares cada una.

Todas las uniones, en la parte de 
las aristas, se efectúan con cosido a 
dos agujas en el espesor del cuero, 
quedando visibles las puntadas en am
bas caras, formando costuras parale
las a la citada arista. En la unión de 
ambas piezas, junto a la boca, la cara 
posterior tiene pequeñas^ solapas que 
se adaptan a los costados sujetándose 
con un tubular.

Los pasadores 'van doblados hacia 
dentro por la parte superior y sujetos 
en dicho sitio por un cosido y dos tu
bulares; por la inferior van sin doblar 
y sujetos por tres tubulares.

La pieza de sujeción de la anilla de 
enlace se halla doblada hacia adentro 
en su parte superior, donde la suje
tan dos tubulares, y estando cosida 
por todo su contorno.

La correa de cierre se sujeta a la 
tapa por dos costuras y dos remaches 
entre ellas.

Costuras: Estarán hechas a mano a 
dos agujas.

Los cantos de las diversas piezas 
irán lujados.

Hilo: El utilizado será el denomina
do comercialmente perlé, de algodón, 
convenientemente encerado.

Tamaño de puntada: Tres puntadas 
ñor centímetro, como mínimo.

JUEGO DE TIRANTES

I) ?scripción.—Juego de correas, cu
yo objeto es asegurar los correajes de 
que forman parte, sujetándolos a los 
hombros, sobre los que van pasadas 
aquéllas y cuyos terminales corres
ponden, uno a la espalda en su línea 
media, y los otros dos a la parte an
terior, a uno y otro lado.

Se halla constituido por cinco pie
zas; una tira  posterior, dos correas 
hombreras y dos latiguillos. J

Tira posterior.—'Pieza de forma 
lás ancha por un extremo que por el

otro; el extremo de mayor anchura es
tá redondeado y el otro se doble alo
jando un canutillo, del que pende un 
gancho metálico para engarce en la 
anilla de enláce de la cartuchera. Es
ta pieza lleva tres ojales en sentido 
vertical, a fin de que entre en el que 
convenga un botón metálico, por me
dio del cual se une a las dos correas 
hombreras.

Correas hombreras. — Tiras de cue
ro que estrechan a partir de los 46 
centímetros de longitud, terminando 
en puntal, con cinco taladros para he- 
billarles a los latiguillos; tendrá am
bos extremos redondeados, llevando 
el de mayor anchura un ojal para el 
botón en unión a la tira posterior.
• Latiguillos.— Correas dobles por am
bos extremos, llevando en uno de ellos 
una hebilla y en el otro alojado un ca
nutillo con su gancho correspondien
te, en la misma forma que la tira  pos
terior y con igual fin que en aquélla.

Color. — De los tirantes: Avellana 
natural.

De las hebillas, ganchos y botones: 
amarillo o blanco, según corresponda.

Calidad.—De los tirantes: amarillo 
o blanco, según corresponda.

Calidad.—De los tirantes: cuero na
tural, no engrasado, sin defectos, re
sistente a la flexión y sin teñir, de
biendo resistir las pruebas que des
pués se dirán.

De las hebillas, ganchos y botones : 
De metal dorado o blanco, según co
rresponda.

DIMENSIONES

Tira posterior.—Longitud: sobre su 
eje, 18 centímetros. A nchura: en su 
extremo superior, cinco centím etros; 
en su extremo inferior, 25 milímetros. 
Grueso: de tres a cuatro milímetros. 
Ojales: equidistancia, cuatro centíme
tros; distancia del prim ero al pico su
perior, 32 milímetros.

Correas hombreras.—-Longitud: 71 
centímetros. Anchura: de la parte ma
yor, 45 milím etros; del extremo del 
puntal, tres centímetros aproxim ada
mente. Grueso de tres a cuatro milí
metros.

Distancia del ojal al pico del extre
mo, 28 milímetros.

Latiguillos.— Longitud: total de la 
^correa, 20 centím etros; de la pieza 
confeccionada, 14 centímetros. Anchu
ra : tres centímetros. Grueso: de tres 
a Cuatro milímetros. P asador: Anchu
ra, 15 milímetros.

Hebilla.—Longitud, 26 milímetros. 
Paso, 28 milímetros. Grueso del cua
dro: de frente, de cinco a seis m ilí
metros; lateralmente, tres milímetros.

Ganchos.—Anchura: En la parte 
del ojo, 41 milímetros; en la parte del 
doblez, 28 milímetros. Grueso un m i
límetro. Ojo: anchura, 31 m ilím etros; 
altura, siete milímetros.

CONFECCION

El cuero irá naturalmente, o sea con 
la flor hacia afuera, quedando la par
te de la carnaza adentro, raspada y 
sin forro alguno.

Los terminales en que van las he
billas, así como los de los ganchos es
tán cosidos con remaches tubulares 

| dispuestos en línea transversal, uno 
1 junto a otro.

Igualmente ~se cosen por detrás los 
pasadores corredizos.

Costuras: Están hechas a mano, a 
dos agujas.

Hilos: El utilizado será el denomi
nado comercialmenie “perlé", de algo
dón, convenientemente encerado.

Tamaño de la puntada: tres punta
das por centímetro'como mínimo.

Cantos lujados en las partes de 
cuero.

Abrazadera con anilla para cantim
plora: Está formada por una tira de 
cuero que se dobla por su parte in 
ferior, aprisionando la anilla de suje
ción por su lado recto y estando uni
da en esta parte con el otro extremó, 
en costura que abarca los tres grue
sos de correa que se reúnen. La an i
lla de sujeción por su lado recto y es
tando unida en esta parte con el otro 
extremo, en costura que abarca ios 
tres gruesos de correa que se reúnen. 
La anilla es de metal dorado, de tres 
milímetros de grueso y de 28 a 29 mi
límetros en su eje mayor, y la abra
zadera, que tiene el largo conveniente 
para que pase por ella el cinturón, 
quedando bien ajustada al mismo, 
tendrá dos centímetros de ancho por 
dos milímetros de grueso^

CORREAJE PARA FUERZAS MONTADAS

Se compone de cinturón, tirante de 
sable, dos cartucheras, chapón de 
cuero y un tirante de hom brera para 
las fuerzas" de Caballería, y de los 
mismos elementos, pero con tahalí en 
lugar de tirante de sable, para los de
más Cuerpos montados. Los elemen
tos que constituyen estos correajes 
van pasados en el cinturón, incluso 
las abrazaderas term inales del tiran 
te de la hom brera, quedando coloca
das las cartucheras en la parte poste
rior, y entre ambas el chapón de cue
ro; el tirante de hom brera, con sus 
extremos hacia el costado izquierdo 
p ara  cruzarle, en bandolera, sobre el 
hombro derecho, y en el mismo cos,- 
tado izquierdo el tirante del sable 0. 
tahalí, según corresponda.

Cinturón, cartucheras y tahalí.—• 
Iguales a los descritos en el correaje 
para fuerzas a pie.

TIRANTE DE SABLE

Descripción.—Tirante que .sirve pa
ra  suspender el sable, y se coloca pen
diente del cinturón m ediante la abra
zadera de anilla que lleva en su parte 
superior. Consiste en una correa es
trecha, con juego de ojales en una ex
trem idad para sujetarle a la anilla de 
la abrazadera antedicha mediante un 
pasador metálico, el cual tiene un 
gancho por su parte anterior, cuya 
punta se dirige hacia la derecha, o 
sea hacia atrás, cuando se halla colo
cado para uso, y del cual puede col
garse el sable por su anilla; al extre
mo opuesto lleva una hebilla doble, 
en cuya costura va sujeto por detrás 
un cabillo para suspensión del sable, 
presen tan do aquél un taladro para po
der hebillarse.

Color.—Del tiran te: avellana natu
ral.

De la anilla de la abrazadera, pa
sador y hebilla: blanco.

Calidad.—De la correa: cuero natu
ral, no engrasado, sin defectos, resis
tente a ia flexión y sin teñir, debien
do resistir las pruebas que después se 
dirán,
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Anilla de la abrazadera, pasador y 

hebilla : de metal blanco.

DIMENSIONES

De la correa (confeccionadlo el ti
rante) : longitud, 56 centímetros. An
ch u ra : 23 milímetros. Grueso: tres 
milímetros.

Cabillo: longitud total, 16 centíme
tros. Anchura, 23 milímetros. Sobre
sale de la correa, 12 centímetros. Dis
tancia del taladro a la punta, seis cen
tímetros.

Ojales: distancia del prim ero a la 
punía, 12 milímetros. Distancia entre 
ambos, 22 centímetros.

Hebilla: longitud total, 42 milíme
tros. Paso, 24 milímetros. Grueso del 
cu a d ro : de frente, cinco y medio m i
lím etros; lateralmente, tres milíme
tros. Diámetro del clavillo : dos y me
dio milímetros.

Gancho: grueso, cuatro milímetros. 
Profundidad aproximada, 45 milíme
tros.

Abrazadera de cuero: largo total, 
descontado la anilla, 65 milímetros. 
Anchura, dos centímetros. Grueso, 
tres milímetros. Paso: el conveniente 
para que pase el cinturón sin gran 
prem iosidad ni demasiada holgura.

Anilla de sujeción: paso, 27 milíme- 
tr o,s. Grueso, tre s m ilíme tros.

CONFECCIÓN

El cuero irá naturalmente,' o sea 
con  la ñor hacia afuera, quedando la 
parte de la carnaza adentro, raspada 
y  sin forro alguno.

La hebilla estará sólidamente sujeta 
en el cabo rebajado y doblado hacia 
adentro del trozo respectivo con cos
tura a cada canto y apunte al centro.

Las abrazaderas de cuero las cons
tituyen una tira de dicho material, 
que se dobla por su parte superior, 
aprisionando la anilla de sujeción por 
su lado recto, estando unida en esta 
parte con el otro extremo, en costura 
que abarca lo¡s tres gruesos de la co
rrea que se reúnen.

Costuras: estarán hechas a mamo, a 
dos agujas.

Hilos: el utilizado será el denomi
nado comercialmente “ perlié” , de al
godón, convenientemente encerado.

Tamaño de puntada: tres puntadas 
p or  centímetro, com o mínimo.

Cantos lujados en las partes de 
cuero.

CHAPÓN DE CUERO

D escripción .— Pieza rectangular, de 
cuero grueso, provista de dos puentes 
p or  su cara interna, para su desliza
miento a lo largo del cinturón, y cuyo 
objeto es proteger contra el mosque
te n cuando se lleve éste colocado en 
bandolera.

Color.— Avellana natural.
Cali-dad.— De cuero natural, no en

grasado, sin defectos, resistente a la 
flexión y sin teñir, debiendo resistir 
■Lis pruebas que después se dirán.

DIMENSIONES

Del chapón: Anchura, 14 centíme
tros; altura, 115 milímetros. Grueso, 
cuatro milímetros. De los puentes: 
longitud, siete centímetros. Anchura, 
28 milímetros. Grueso, dos milíme- 
^Qs, Aixdho del paso: el conveniente

para que pase el cinturón sin gran 
premiosidad ni demasiada holgura.

CONFECCIÓN

Ambos puentes se sujetarán al cha
pón mediante dos remaches tubulares 
en cada uno de sus extremos, dispues
tos sobre la misma línea los de la 
parte superior e igualmente los de la 
inferior; dichos tubulares estarán per
fectamente remachados por la cara in
terna del chapón.

TIRANTE DE HOMBRERA

D escripción .— Tirante de cuero pa
ra ser utilizado cruzándole sobre el 
pecho, en bandolera, sobre el hom
bro derecho, y unido al cinturón me
diante las abrazaderas de anilla que 
tiene en sus dos extremos. Es partido 
en dos trozos desiguales, que se unen 
delante a puntal y hebilla que corres
ponden a las partes larga y corta, res
pectivamente, llevando ésta, además, 
su vaguilia; ambos trozos tienen en 
sus extremos dos ojales, que, en unión 
de un pasador metálico, aprisionan la 
anilla de la respectiva abrazadera de 
cuero, los que sirven para asegurar 
aquéllos al cinturón, pasándolas en el 
mismo. El puntal, que es de la misma 
anchura del resto del tirante, lleva 
cinco taladros para abrocharse en lá 
hebilla, que es doble, rectangular y 
con los ángulos redondeados.

Color.— Del tirante: Avellana natu
ral.

De la anilla, hebilla y pasador: 
Amarillo o blanco, según corresponda.

Calidcñd.— Del tirante: Cuero natu
ral, no engrasado, sin defectos, resis
tente a la flexión y sin teñir, debiendo 
resistir las pruebas que después se 
dirán.

Anilla, hebilla y pagftdor: De metal 
dorado o blanco, según corresponda.

DIMENSIONES

Tirante.—-Longitud: parte corta, 23 
centímetros; parte larga, 85 centíme
tros; anchura, 35 milímetros; grueso, 
tres milímetros.

Abrazadera de cuero.— Longitud to
tal, descontando la anilla, 55 milíme
tros; anchura, dos centímetros; grue
so, dos milím etros; paso, el convenien
te para pasar el cinturón, quedando 
ajustadas al mismo.

Anillas de sujeción .— Eje mayor, de 
28 a 29 milímetros; grueso, tres m ilí
metros.

Hebillas.— Longitud total, 42 milí
metros; paso, 36 milímetros; gruesos 
del cuadro: de frente, siete milíme
tros; lateralmente, tres milímetros; 
-diámetro del clavillo, tres milímetros.

Ojales de los extremos.— Distancia 
entre ambos, 60 milímetros; distancia 
del primero a la punta, 17 milímetros.

Taladros del puntal.— Equidistancia, 
tres centímetros; distancia del prime
ro a la punta, siete centímetros.

CONFECCIÓN

El cuero irá naturalmente, o sea con 
la flor hacia fuera, quedando la parte 
de la carnaza dentro, raspada y sin 
forro alguno.

La hebilla estará sólidamente sujeta 
en el cabo rebajado y doblado hacia 
dentro del trozo respectivo, con cos
tura a cada canto y  aounte al centro.

Las abrazaderas de cuero las cons
tituyen una tira de dicho material, 
que se dobla por su parte superior, 
aprisionando la anilla de sujeción por 
su lado recto, estando unida en esta 
parte con el otro extremo, en costura 
que abarca los tres gruesos de correa 
que se reúnen.

Costuras: Estarán hechas a mano, 
a dos agujas.

H ilo : El utilizado será el denomina
do comercialmente perlé, de algodón* 
convenientemente encerado.

Tamaño de puntada: Tres puntada^ 
por centímetro, como mínimo.

Cantos lujados en las partes d  ̂
cuero.

CORREAJE DE PISTOLA

Se compone de cinturón, tahalí, han* 
dolerá, funda de pistola y cordón para 
la misma. El tahalí y la funda de pisto* 
la irán pasados en el cinturón, quedan** 
do a los costados izquierdo y derecho» 
respectivamente; la bandolera queda* 
rá cruzada sobre el hombro izquierda 
e irá unida a la funda de pistola, pa« 
san do por las anillas de suspensión- 
de ésta los latiguillos que lleva en sus 
extremos, asegurados en las corres
pondientes hebillas. El cordón de pis
tola se une al arma enganchando eft 
su anilla el mosquetón de que va pro
visto en un extremo, y por la parte 
opuesta se ajusta al cuello, quedando 
su caída en el centro del pecho.

Cinturón y tahalí. —  Iguales a los 
descritos en los correajes para fuerzas 
a pie.

BANDOLERA

Descripción. —  Tira de cuero, cuyc 
objeto es servir de sostén a la funde 
de la pistola, enganchándose en lai 
correspondientes anillas de aquélla^ 
está rematada por sendas correas-la^ 
tiguillos, con cuatro taladros, parí 
graduar su longitud al abrocharlos e i  
las respectivas hebillas, que, con dof 
pasadores de cuero a ambos lados d| 
ellas, van colocadas a 70 milímetro^ 
en sus extremos.

Color. —  Ban dolerá, córreas-latigui* 
líos y pasadores: Avellana natural.

Hebillas: Doradas.
Calidad. — Bandolera, correas-latfr 

guillos y pasadores: de cuero natural, 
no engrasado, sin defectos, resistente 
a la flexión y sin teñir, debiendo re* 
sistir las pruebas que después se di« 
rán.

Hebillas: De metal dorado.

DIMENSIONES

De la bandolera, —  Longitud: 105 
centímetros. Anchura: 35 milímetros» 
Grueso: tres milímetros.

De las correas-latiguillos. —  Longi
tud: 22 centímetros. Anchura: 15 mi
límetros. Grueso: dos milímetros.

De los pasadores.— Paso: el conve
niente. ‘Ancho de la pieza: un centí
metro. Grueso: dos milímetros.

De las hebillas.— Largo total: 22 mi
límetros. Paso: 19 milímetros. Grue
so: de frente, cuatro milímetros; de 
costado, tres milímetros.

De los taladros.— Equidistancia: dos 
centímetros. Distancia del primero a 
la punta: De 55 a 60 milímetros.

CONFECCION ■;
i

El cuero irá con la flor hacia afu$*
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ja  y la parte de la carnaza adentro» 
raspada y sin forro alguno.

Las hebillas van sujetas con correas 
superpuestas, unidas como los latigui
llos, con costura a mano, a dos agu
jas.

H ilos: El utilizado será el denomi
nado copiercialmente “ perié” , de al
godón, convenientemente encerado. 

Tamaño de la puntada: Tres punta
das por centímetro, como mínimo.

(mulos lujados en las partes de 
tuero.

FUNDA DE PISTOLA

Descripción.— Fmd& de cuero, ca
yo objeto es alojar en su interior, de
jadamente acondicionada, la pistola 
Automática reglamentaria.

Afecta extenormente la forma co
rrespondiente a dicha anua, con la 
£oca del cañón hacia ahajo y la enla
ja hacia la izquierda (o sea hacia 
jktrás, una vez colocada al costado res
pectivo) ; es abierta por la parte supe
rior, con su tapa que se sujeta con un 
rabillo de ojal, que se abrocha en el 
jo lón  metálico que lleva sobre su cara 
Anterior, a la altura del arranque del 
íWardamonte. En este botón va sujeto 
también el extremo inferior del pasa- 
ijor que para pasar esta funda en el 
2íiiiturón lleva en su cara posterior, 
Sobre la misma cara y en su parte 
alta tiene dos anillas, colocadas una 
a cada lado y alojadas en sus respec
tivas piezas de sujeción, y las cuales 
sirven para el enlace de la funda a la 
bandolera, de la que va suspendida.

Sobre la misma lleva adosada otra 
pieza formando un alojamiento verti
cal, a modo de bolsillo, con destino a 
Ja baqueta, que abarca la longitud de 
la funda desde el extremo inferior a 
Ja parte superior, en donde va a la 
despectiva iapilia, con ojal para abro
charse en el botón metálico corres
pondiente; igualmente lleva sobre la 
Sapa otro estuche horizontal^ con su 
jáo-ea detrás y provisto asimismo de 
íapilia con botón metálico, y cuyo ob 
jeto es alojar al segundo cargador de 
fsta pistola.

Color.— Del cuero: Avellana natural. 
De las anillas y botones: Doradas. 
Calidad. —  Primera materia: Cuero 

natural, no engrasado, sin defectos, 
Resistente a la flexión y sin teñir, de
biendo resistir las pruebas que des- 
ípués se dirán.

Anillas- y bolones: de metal dorado, ,
’ i

DIMENSIONES

: Totales de la funda -—Altura: abier
ta, 36 centímetros; cerrada, 26 cena- 
tole Iros aproximadamente. Anchura: 
en el honde del doblez de la lapa, 15 
centímetros. Diámetro: en el extremo 
in ferior, 29 milímetros aproximada
mente. Grueso: de todas las piezas, 
■tke uno y medio a dos milímetros.
■ Bolsillo para la baqueta.—Longitud : 
Z4 centímetros. Anchura: por la parte 
«superior, 35 milímetros; por la parle 
in ferior, 19 milímetros.

Estuche para el cargador.— Las con
tenientes para alojar en su interior 
¿ir cargador sin que entre con gran 
prem iosidad ni demasiada holgura, 
feiendo sus dimensiones interiores, 
Aproximadas, las siguientes: prsoíun- 
Édidad, 116 milímetros; anchura, 42 
taTÍ metros, y altura, 11 milímetros,. 

Tapilla del bolsillo para la baqueta.

Longitud: desde la costura, 62 m ilí
metros. A ncho: 35 milímetros.

Tiapilía del estuche del cargador.— 
Longitud: 73 milímetros. Ancho: 42 
milímetros.

Pasador.— Ancho: en la parte alta, 
40 milímetros: en la parte del ojal, 
25 milímetros. Longitud: la suficiente 
para abrochar en el botón de la cara 
anterior.

Anillm. —  Grueso: cuatro milíme
tros,. Paso: unos 24 milímetros.

CONFECCIÓN

EL cuero irá colocado 'naturalmen
te, o sea la ñor hacia arriba., quedan
do la parte de la carnaza adentro, 
raspada y sin forro alguno.

La funda propiamente dicha o alo
jamiento de la pistola, la compone 
una pieza doblada longitudinalmente, 
con  lomo en el canto derecho o an
terior, para formar la bolsa, e igual
mente por la superior, para obtener 
la tapa, que se abrocha por delante; 
cierra esta finida por su parte infe
r ior  una pieza circular, con. un tala
dro en su centro de cinco milímetros 
‘de diámetro, la cual lleva costura en 
sus cantos, como igualmente la funda 
p or el izquierdo o posterior que tie
ne forma.

El bol-hilo de la baqueta está cons
tituido por una tira cosida de modo 
cine quede ligeramente ahuecada para 
alojar dicho accesorio.

El estuche del cargador le forma 
otra pieza con forma de caja recta, 
obtenida por el doblez de sus bordes, 
•'que va cosida superpuesta, llevando 
el botón próxim o a su boca.

Las piezas ¿e .sujeción de anillas de 
enlace se hallan colocadas a la altura 
•del doblez de la tapa, a uno-s 27 milí
metros del costado respectivo de la 
funda, y van sujetas con pespunte por 
todo su eorfiarno, estando dobladas 
hacia adentre, en su parte superior, 
'donde se alojan dichas anillas.

_EI pasador está constituido por una 
pieza de forma, yendo colocadlo entre 
'las piezas de sujeción de las anillas 
•de enlace y cosido dicho sitio con do
ble pespunte horizontal, llevando en 
la parte inferior su ojal.

Igualmente va cosido con pespunte 
en ¡ambos de sus extremos el puente 
de cuero que, para afianzar el pasa- 
flor por la parte inferior, lleva la íim- 
da sobre su cara interna.

El rabillo de cierre de la tapa va 
cosido por dentro de ésta con tíos 
'pespuntes paralelos a ia misma.

Las tapillas del estuche del carga
dor y deí bolsillo para la baqueta van 
cosidas a la funda, rebajado su grue
so en esta parte pura facilitar su giro.

Costuras: estarán hechas a mano,
?a do-s agujas, todas ellas, y las unio
nes en la parte de las aristas se efec
túan con cor i do en el espesor del cue
ro. quedan-do visibles las puntadas en 
«ambas caras, formando costuras pa
ralelas a la citada arista.

Los canden de i as diversas piezas 
irán lujados.

H ilos: el utilizado será el denomi
nado eoínei-ciafilíente “p-erié” , de al
godón, conven i entero en te encerado.
- Tamaño de puntada: tres puntadas 
por centímetro, com o m ínimo.'

CORDÓN DE PISTOLA

D escripción.— Es. doble, de cuero

redondeado, destinado a servir de 
íiadior a la pistola reglamentaria, que
dando ésta, cuando se usa suspendi
da  por él del cuello.

Consta del condón propiamente di- 
«clio y del mosquetón, que e.s de tór
tola apropiada p<ara que al enganchar
l e  .de la anilla de la pistola “ -Asirá, 
uno dalo 1921” , pueda abatirse .fácll- 
üneníe sin abultar ni estorbar. El c-or- 
♦dón lleva, dos pasado res miovihles. de 
•cuero irenm dó, destinados: uno, paria 
Jajustaríe bien al cuello, y otro, para 
'evitar que puedan abrirse sus dos ra
mas.

Color. —  Del c o rdón y p a s ado re s ; 
•avellana naíu-ml.

Del morque,fon: dorado natural. 
Calidad.—Del cordón  y pasadores: 

cuero natural, no engrasado, sin de
fectos, resistente a la flexión, y sin. 
♦teñir.

Dkí mosquete n: de metal clorado.

DIMENSIONES

Del cordón.— Largo total, sin con
tar el mosqu-etón: 95 centímetros. Diá
metro mí ni m e: 45 milímetros.

Del mosquetón.— Largo: 38 milíme
tros. Ancho m áxim o: Í5 milímetros, 
♦Grueso: 2,5 milímetros.

CONFECCIÓN

Ei cordón será de unía pieza, de 
Igual diámetro en toba su longitud, y 
¡su unión se efectuará después ele pa~ 
‘sar un .ex-trem-o por la guilla del rnos- 
queión y de m odo que la costura co
rrespondiente afiance al mismo íiem- 
\po la 'anilla de aquél y el otro extre
m o; es decir, que esta costura lia de 
abarcar los tres gruesos de correa que 
*se reúnen después .de haber rebajado 
convenientemente el grueso del cor
dón en diclios- extréruas.

Para el - ensayo de las primeras mate
rias que constituyen las prendas men
cionadas se seguirá en el'Laboratorio 

militar las reglas siguientes:

PRUEBAS DE PERMANENCIA DE TINTE QUE 
HAN  DE EJE CUTAN S E PARA LOS TEJIDOS 
DE LANA COLOR CAQUI, ACTUALMENTE 

&EG LAMENTRIO

Pruebas y modo de operar e ínterpre~
* iación .

A) Exposición a la luz solar y 
agentes atmosféricos.

Se operará en igual forma que la 
indicada para esta misma prueba en 
los tejidos caqui de algodón.

En esta prueba no debe cambiar la 
tonalidad del color.

B) Inmersión en agua fría durante 
veinticuatro horas.

Se opera en igual forma que la 
marcada para esta misma prueba en 
los tejidos caqui de algodón.

En esta prueba no debe teñirse el 
líquido ni cambiar la tonalidad del 
color de la muestra.

C) Inmersión en agua hirviendo 
durante treinta minutos.

Se operará en igual forma que la 
marcada para esta misma prueba en 
los tejidos caqui de algodón.

En esta prueba no debe teñirse el 
líquido ni cambiará’ la tonalidad del 
color ée  k* muestra,

D) Inmersión en una solución de 
Jabón felamo, puro y  neutro de sosa
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'al t  por IOOí en. filo, durante veinti
cuatro hOTOSv

Se operará igual forma (pie la 
inareaáa. para esta misma prueba en • 
los tejidos' caqui; de algodón.

En esta prueba no debe, teñirse el 
líqu ida ni cambiar la tonalidad del. 
color de la in.ti.estra.

B)1 Inmersión. en una solución de. 
Jabón blanco puro  y  neutro de sosa. 
«I 1* por IbÜ,. hirviendo, durante quin
ce minutos.'

Se operará en igual forma que la, 
m arcada para esta misma prueba, en, 
Jus tejidos, caqui- de algodón.

En. esta prueba no debe, cambiar la. 
tonalidad del color.

F) Inmersión en una solución de 
•carbonato- sódico al 5 por 100, en frío,, 
éwrante veinticuatro' horas..

Se- 'operará en igual forma que la¡ 
marcada- para esta misma prueba en 
los tejidos de caqui de algodón.

En esta, prueba no debe- teñirse eli 
liquido'- ni cambiar la tonalidad deii 
color d.e la muestra.

G) Inmersión en solución de. car- 
borato  sódico al 5 por 100, en calien
te, durante treinta, minutos-.

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un- recipiente que contenga la ci
tada solución éntre- 50° y  §0°, maulé- 
n iém tee  en estufa a dicha tem pera
tura. durante trein ta minutos, trans
curridos los cuales’ se'saca- la- mues
tra. se lava y se deja secar al aire.

En esta prueba no debe cambiar la 
tonalidad del color de la muestra.

II) Inmersión en una solución de 
ácido sulfúrico, a tres grados Be an
imé en frío, durante veinticuatro lio- 
ras.

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga la cr
iada solución! a la tem peratura ordina
ria. Pasadas las- veinticuatro horas se 
saca la muestra, se lava al agua co
rriente y se seca al aire.

En esta prueba no debe teñirse' el 
líquido ni cam biar la tonalidad del 
colar de la muestra.

I); Inm ersión en una solución de 
ácido sulfúrico, a tres grados Beau- 
méT hirviendo, durante cinco minutos.

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga- la ci
tada solución hirviendo y se: m antie
ne la ebullición durante cinco m inu
tos. Pasado este tiempo se saca la 
m uestra, se lava al agua corriente y 
»c deja secar al*aire.

En esta prueba no debe teñirse e l 
ilíquido ni cam biar la tonalidad del 
color de la muestra.

J) Inmersión en una solución de 
áos gramos de jabón puro y neutro 
lie sosa y 50 centigramos de carbo
nato sódico por litro, entre 50° y 60° 
durante quince minutos.

Se sumerge un trozo de la muestra 
fen la citada solución entre 50° y 60°, 
(manteniendo en estufa a dicha tem
peratura d u r a n t e  quince minutos, 
transcurridos los cuales se saca la 
muestra, se lava al agua corriente y 
se deja secar al aire.

En esta prueba no debe teñirse el 
Siquido ni cambiar la tonalidad del 
tejido.

K) Inmersión en una solución de 
;dos gramos de jabón blanco puro y  
¡neutro de sosa ¡y 50 centigramos de 
¡carbonato sódico por litro, hirviendo 
guiñee minutos, 

ge sumerge un trozo de la muestra

en un recipiente que contenga la cita
da solución, durante quince minutos. 
Pasado este tiempo, se saca la mues
tra,, se Java: al agua corriente y se de
ja secar al aire.

En esta prueba no debe cambiar la 
tonalidad, -del color de la muestra.

L) Inmersión en bencina, en M o? 
durante- veinticuatro horas.

Se sumerge un trozo de la muestra 
en im  recipiente que contenga dicho 
líquido a la tem peratura ordinaria. 
P'asadas: las veinticuatro horas se- sa
ca la muestra y se deja secar al aire.

En esta prueba no debe teñirse 
el líquido- ni cambiar la tonal!dad del 
color de la muestra.

M) Inm ersión en alcohol, en frí-o, 
durante veinticuatro horas.

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un. recipiente que contenga eí ci
tado líquido a la tem peratura ordina
ria. P'asadas- las veinticuatro'-horas se 
saca la muestra y se deja secar al aire. .

En esta prueba no debe cambiar la 
tonalidad del color- de- la muestra.

BRtfEE&S Í>E: P S E ’MMTENCJA. DE TIN TE QUE 
HAN DE EJECUTARSE CON LOS TEJID OS BE 
ALGODÓN COLOR CAQUI ACTUALMENTE' RE

GLAMENTARIOS

Pruebas- ij modo de operar e üiterpre- 
¡ taeióm.

Á) Exposición a la luz solar y 
agentes atmosféricos durante veinte 

:• días..
Se coloca mi trozo de tejido en bas

tidor de m adera de modo que la mitad 
quede cubierta por el marco del bas
tidor y aislado, por tanto, de dichos 

■ agentes.
El bastidor se coloca al aire libre y 

al sol.
E uí esta prueba no debe cambiar la 

to n a l dad del color.
B) Inm ersión en agua fría duran

te veinticuatro horas.
Se sumerge un trozo de la m uestra 

en uai recipiente que contenga agua 
a la tem peratura ordinaria. Pasadas 
las veinticuatro horas se saca la mues
tra  y se dejii secar al aire.

Eo esta prueba na debe teñirse el 
líquido ni cambiar la tonalidad del 
color de la muesftra.

G) Inm ersión en agua hirviendo 
durante trem ía minutos.

Se sumerge un trozo de la muestra! 
en un recipiente que contenga agua 
hirviendo y se mantiene la ebullición: 
durante treinta minutos. Pasado este 
tiempo se saca la muestra y se deja 
secar al aire ambiente.

En esta prueba no debe teñirse el 
líquido ni cam biar la tonalidad del 
color de la muestra»

D) Inmersión en solución de ja
bón blanco, puro y neutro de sosa al 
1 por 100, en frío, durante veinticua
tro horas.

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga la ci
tada solución, filtrada y a la tem pera
tura ordinaria. Pasadas las veinticua
tro horas se saca la muestra, se lava 
al agua corriente y se deja secar al 
aire.

En esta prueba no debe teñirse ¡el 
líquido ni cambiar la tonalidad del 
color de la muestra.

E) Inmersión en solución de ja
bón puro y neutro de sosa al 1 por 
100, hirviendo, durante treinta minu
tos.

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga la ci
tada solución.,, filtrada e hirviendo, y 
se mantiene la ebullición durante 
trein ta minutos. Pasado este, tiempo se 
saca la muestra,, se lava al agua co
rrien te  y se deja secar al aire.

En esta prueba no debe cambiar la 
tonalidad del color de la muestra.

F) Inmersión en solución de car
bonato sódico al 5 por 100, en frío, 
durante veinticuatro horas.

Se sumerge el trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga la ci
tada solución a la tem peratura ordi
naria. Pasadas’ las- veinticuatro horas 
se saca la- muestra, se Taiva al agua co
rriente y se deja secar al aire.

En esta prueba no debe teñirse el 
liquido ni cam biar la tonalidad de1 
co lar de. la muestra.

G): Inmersión en solución de car
bonato. %ééim- al 5 por 10-0* hirvi-em 
do, quince., minutos.

■Se sunwssrge» un trozo de ía muestra 
en un recipiente que contenga la ci
tada soliieiÓB hirviendo y se mantiene 
la  ebulición durante quince minutos. 
Pasado este tiempo se saca la mues
tra, se lava al agua corriente y se de
ja secar al* aire.
# En. esta pruebo- no debe teñirse ¡el 

líquido' nit cambiar Ia> tonalidad del 
color die> la muestra.

H> Inmergido en solución de ácido 
sulfúrico a un grado Beaumé, en frío, 
durante treinta minutos.

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga la ci
tada sGkieiói! a la* temperatura ordi
naria. Pasados los treinta minutos se 
saca la muestra, se lava a l  agua co
rrien te  y se deja secar al a # 8;

En esta, prueba no debe teñirse el 
líquido ni cambiar la tonalidaad del 
color de la muestra.

I) Inmersión en solución de ácido 
acético al 5 por 100' entre 40°~5'0° cua
tro horas, y al final d'e la misma so
lución dorante dos liaras e n f r ío , con 
un  trozo de fejidó o ‘mecha de algo
dón blanco como testigo.

Se sum erge' un trozo de In muestra 
en solución de ácido acético al 5> pror 

entre 4Q°-50'0', manteniéndolo en 
estufa a dicha tem peratura 'durante 
cuatro horas,, transcurridas las emules 
se coloca el .jeeipíenfe fuera de la es
tufa, introduciendo en él la mecha de 
algodón blanco, y se tiene dos horas 
a tem peratura ambiente; al cabo de 
este tiempo se saca la muestra y se 
lava en agua corriente, dejándola se
car al aire.

En esta prueba no debe teñirse la 
mecha ni el líquido, ni cambiar la to
nalidad del color de la muestra.

J) Inmersión en amoníaco concen
trado, en frío, durante veinticuatro 
horas.

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga dicho 
líquido a la tem peratura ordinaria. 
Pasada^ las veinticuatro horas se saca 
la muestra, se lava ai agua corriente 
y se deja secar al aire.

En esta prueba no debe teñirse el 
líquido ni cambiar la tonalidad del 
color de la muestra.

K) Resistencia al planchado.
Se cubre la muestra con un tejido 

de algodón sin a-presto y humedecido 
con agua destilada. Se estira con una 
plancha caliente hasta que e l.te jido  
de algodón blanco quede seco. La
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)lancha debe estar caliente de modo 
iue, pasada sobre un pedazo de teji- 
lo  de lana, ésta comience a quemarse 
.iberamente.

En esta prueba no debe cambiar la 
tonalidad del color de la muestra ni 
teñirse el tejido blanco.

L) Frotamiento contra papel blan
co de hilo.

Se frota doce veces fuertemente en 
ambos sentidos contra papel blanco 

hilo, manteniéndolo tenso entre 
ôs dedos.
En esta prueba no debe quedar te

ñido el papel.
M) Inmersión en solución de hi- 

poclorito de sosa a 4o Beaumé, en frío, 
durante veinticuatro horas.

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga la ci
tada solución filtrada y  a la tempera
tura ordinaria. Pasado este tiempo, se 
saca la muestra, se lava al agua co
rriente y se deja secar al aire.

En esta prueba no debe cambiar la 
tonalidad del color de la muestra.

pruebas que han de ejecutarse para
los cueros curtidos al tanino no en-
grasados.

1.° El grueso del cuero .— En las 
piezas en que se exijan espesores, ser
virá de término de comparación el 
grueso medio de la pieza respectiva.

2,° Prueba de flexión .— Se hará do

blando el cuero en forma $e arco so
bre su diámetro no mayor de diez ve
ces el espesor del cuero.

3.° Peso específico.— Se corta una 
tira de cuero de 25 a 30 centímetros 
de longitud y de uno a dos centíme
tros de ancho, se pesa y se introduce 
en una probeta graduada que conten
ga mercurio, de manera que esté com
pletamente sumergido. El aumento de 
volumen del mercurio da el volumen 
del cuero, lo que permite determinar 
el peso específico. Este debe estar 
comprendido entre 0,700 y 1,207, con
siderando el cuero con humedad de 
188 por 100.

4.° Humedad.— Se determina sobre 
cinco a diez gramos de cuero finamen
te dividido, que se deseca en estufa 
a 100°-105, hasta peso constante; in
ferior al 20 por 100,

5.° Cenizas.— Se calcinan cinco a 
diez gramos de cuero, finamente divi
dido hasta reducirlo a cenizas; no su
perior al 3 por 100.

6.° Substancia dérmica.— Determi
nando el nitrógeno por el método de 
Jeldahi.

7.° Tanino combinado.— Por dife
rencia.

La substancia dérmica y  el tanino 
combinado, o sea el cuero absoluto no 
debe ser inferior al 50 por 100.

8.° Grado de curtido.— Por el agua 
hirviendo.— Sometido un trozo del 
cuero a la ebullición en agua treinta

minutos no' debe dar excesiva canti
dad de substancias gelatinosas, que in
dicarían deficiente curtición.

Por el ácido acético.— Se cortan va
rias tiras de uno a uno y cinco milí
metros del cuero a examinar, en su 
parte más gruesa, y se sumergen du
rante dos horas en una solución al 3(1 
por 100 de ácido acético. Las partes 
de la piel que no han sido transforma* 
das completamente en cuero, se hin
chan, reconociéndose así las partes ge. 
latinosas fácilmente, por su transpa
rencia.
Pruebas de permanencia de tinte que 

han de ejecutarse con los tejidos de 
punto de los guantes de algodón co
lor avellana.
Para estos tejidos no se ejecutarán 

más pruebas que las señaladas ante-* 
riormente con las letras A, B, D, H, I* 
J y L para los tejidos de algodón co lor 
caqui reglamentario.

4.° Con arreglo a los cuadros que 
a continuación se insertan, las pren
das y efectos que se trata de adquirir 
deberán entregarse por los adjudica
tarios en las Juntas de Acuartelamien
to y Vestuario de las plazas que se 
indican y con arreglo a las tallas que 
también se expresan, entendiéndose 
que las dimensiones correspondientes; 
a cada talla son las que se consignan 
al describir las referidas prendas 
efectos de la condición  3.*

PLAZAS
> .

CAPOTES-MANTA DE LANA CAQUI 

T A L L A S
TOTAL j f

X X
/

X 1.* * 2.a
/

Madrid .......... ................. 230 460 1.380 1.840 690 4.600
Sevilla ................. ........ . 54 110 330 440 166 1.100
[Valencia........................... 10 22 64 88 " 36 220
Barcelona ....................... 130 280 810 1.080 400 2.700
'Zaragoza ......................... 176 352 1.060 1.412 530 3.530
Burgos ............................. 210 420 1.260 1.680 630 4.200
¿Valladolid ........................ 116 230 690 920 344 2.300
¿a  Coruña....................... 40 80 240 320 120 800
Palma de Mallorca....... 56 110 330 440 164 1.100
Santa Cruz de Tenerife. 8 14 . 44 60 -  24 150
Melilla .............................. .7 » : • '• y> »
5Seuta ....................................... 36 70 - 210 r- 280 \ 104 700

T o t a l e s ...................

jg&gagassa«s g a a a i ase
1.066 2.148 6.418 8.560 8.208 21.400 ¿
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— — —

T ;A B A R D OS  DE L 

T A L

ANA CA 

L A S

QUI

P L A Z A S X X X. 1.a 2.a 3.a TOTAL

Ancha. .Estrecha. Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha.

Madrid.............. 55 82 137 137 412 411 540 549 206 207 2.745
Sevilla............... 27 41 68 68 205 205 274 273 109 98 1.368
Valencia . , ....... 2 3 6 5 17 16 22 22 9 10 112
Barcelona......... 22 35 57 57 172 171 229 229 92 80 1.144
Zaragoza. . . . . . . 50 76 126 126 378 378 504 5ü4 202 178 2.622
Burgos---- 54 81 135 135 405 405 541 540 216 191 2.703
Valladolid......... 41 61 102 101 305 305 407 407 163 143 2.03ff
Coruña . . .........
Palma de Mallor

31 47 78 73 234 234 312 312 125 110 1.561

ca ....... .........
Santa Cruz de

2 3 5 5 15 15 20 20 3 7 100

Tenerife......... 1 9¿¿ 3 3 9 9 12 12 5 4 00
Melilla.............. 15 23 37 38 112 113 150 150 60 62 750
Ceuta................ 10 15 25 25 75 75 100 100 40 35 500

T o t a l e s . . . 310 469 779 778 2.339 .2.337 3.120 3.118 1.235 1.115 15.600

GU

P L A Z A S
•

A N T E S  A V E L L A N A  (P A R E S ) 

T A L L A S

_ ______

\
TO TAL  •

f
1/ 2.a 3.a

Madrid ................................................................ 4.251 7.086 2.834

--------------- --_ i

14.171
Sevilla ....... ............................................  ..... 429 715 286 1.430
Valencia .......... ,........................ ...................... 1.918 3.198 1.279 6.395
Barcelona 3........ ....... .......................................... 1.428 2.380 952 4.760
Zaragoza .......... ...........A ............... ........... ....... 1.567 2.611 1.044 5.222
Burgos ............. ....................................... 1.533 2.555 1.022 5.110
Valladolid ...................................... ................... 2.002 3.336 1.335 6.673
La Coruña................................... . ............... . 844 1.407 563 2.814
Palma de Mallorca.......... .. . ............................. 617 1.029 412 2.058
Sarita Cruz de T en erife ................ 27 46 18 91
Mejilla ........................... ....... ............................ » » » »
Ceuta ................................................................... 353 588 235 1.176

—■4

T o t a l e s  .......................................... 14.969

----------------------- :------ —

24.951 9.980 49.900 ;

G

P  L  A  Z A  S

A NTES BLANC 

■1.a

OS (PARES)

T A L L A S

2.* 3.a

T OT AL

Madrid .................. .............................................. 2.947 4.912 1.965 9.824
Sevilla ...................... ................... . ................ 455 757 303 1.515
Valencia .......................................... . ........... 976 1.627 651 3.254
Barcelona .............................................. ........... 1.482 2.471 988 4.941
Zaragoza ............................................. 1.311 2.154 874 4.369
Burgos ................................... ............... ............ 1.092 2.519 1.128 5.639
Valladolid ............................................. ............ 1.110 1.550 740 3.700
La Coruña........................... .. 1.350 2.251 900 4.501
Palma de Mallorca...,......... . . . ..........mJL.... 210 550 14 0 700
Santa Cruz de Tenerife...... 174 290 11 i*. 530
Meliiia ................................ 135 425 9 0 450
Ceuta ...........uvra . ................N S fS X m 614 24 5 j! 1.227

T o t a l e s ......... AL. 12.210 20.350 O . t Á 0 ' 10,700
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PO L A IN A S D E  C U E R O  (P A R E S )

T A L L A S
r  i, A Zí A o JL U 1 A La

1.a 2.a 3.a -

Madrid ................ ............... ......... ............ .....................
Sevilla ............................................ ......... ..................

303
153

380
191

76
38

»

759
,382

Va1fi31CLl .......... -....... - ............. .......... ....................... » )> í>
Barcelona .............. . 310

77
387 78

19
30

775
Zara roza ....... .............. 97 1.93
Burgus ............ ......... .......... . 120 150 300
VaBí-dnnrl .......................... 125 157 31

»
313 •

La Poruña......... ................................... ........................ » 7>
Palma de M allorca .......
Santa Cruz de Tenerife

.. . . »
4-8 *8 0

)>

)>
12

»

»
120

Medida ................................. » ,
(Te irla ...... ................... ....... ........... ......... ................ . 23 20 6 5 8

T o tales 1 .559 ' 1 151 290 9 Qtiñ

P 1< A Z A S
BOLSAS

DE
COSTADO

BOLSAS
DE

ASEO

BORRALES
DE

ESPALDA

m o rrales

DE PAN 
DE CUERO

po r ta fu 
s il e s

ESPUELAS
(pares).

CORREAS
DE

MANTA
platos VASOS cantim

plo r a s

Madrid ........................... . 2.207
2 .5 0 6
1.819
1.071
2 .1 H
2 .6 1 8
1.510

800
550
8 9 0

1.450
2.465

6 .1 1 1
3.460
K351
2.510
2.525
3.047

2.911
1.852

852
1.487
2.005
3.019

1 .79.6 1.720
1.140

290
552

2.099
2.990
1.280

550
1 .2 7 6

73
1.050

1.008 
95  

732 
207 
259 
325 1 

.515 ¡ 
■»
95
79

w

2.030
735

2.793
1.747
2.584
3.371
2.853

890
1.116

825
»

3.858 
1.207 
2.220 
1 .8 2 6  
2.841 
3.258 
1.690 

893 
1.100 

335 
1.500 
2.568 ;

4 rcQO 3.346 
- 1.919 

1.975 
921 

3.889 
2.436 . 
2.159 

704 
120 
120  

1.850 
3.462

Sevilla .............. . .......... » 766
217Valencia '............................. 19

118Barcelona .......................... 1.725 
1.337 
2.627 
1.215 

119 
1.000 

160 
2.400 
K .m n '

Zaragoza ............................ i .¡nafí
Burgos ...... ................... 411
Valladolid ................ , .......
La Goruña.................. ........
Palma de M allorca.......
Santa Cruz de Tenerife. 
Melilla ......................... ........

1.855
517

1.183
728
350

2.023 . 
1.553 
1.000 

60 
1.450 
3.488

1.320*.
700
}>
310
260

Ceuta ........................... . 2 965 S> 85 9 656

To ta les......... . 19.000 96.900 21.700 5.900 13.000 3.400 21.000 23.300 ■ 22.060 22.900

íCORREAJES PARA FUERZAS A PIE

PLAZAS INFANTERÍA ARTILLERÍA INGENIEROS INTENDENCIA SANIDAD TOTAL

■flUadrid ................................ 430 212 843 9.9.5 y> 1.710
Sevilla ......................... ........
Valencia ............

500
»

149
719

»
» *

»; 649
719

Barcel<ma ..................
taragoza

400
700

2.815

»
210

400
50

500

i
450

800
1.410
4.115Burgos ........................... 800 D

¡Valladolid .................. ........
L a  Coruña...................

800
400
290
y>
»

660
3)

200
»

500 » 1.960-
400
437
»,

Palm a de Mallorca.,......
Santa Cruz de Tenerife. 
Melilla ......................... .......

3)
3>

147
y>
»

y>
»

Ceuta ............................ » * $

T otales. . . . . . . . . . . . 8 135 2.750 9 116 79 5 450 1 O 9 6 6 .i

1 _ —  ^ ¡■srrV - -  ■
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CORREAJES PARA FUERZAS MONTADAS

PLAZAS ARTILLERÍA! INGENIENOS INTENDENCIA SANIDAD .v e t e r in a r ia : TOTAL1

M adrid 2.631 800 1 29 y> 15 3.575
Sevilla ........................... . Í.427 i» 1.427
V alencia .......... ................... 433 5> * 433
B arcelona ................. . . i . . 1,055 }> 587 )> » 1.642
Zaragoza ..................... .... 78 2> » 20 » 98
Burgos ............. . . . ........ . 900 y* » » y>. 900 -
[Valladolió ....................... i ..,207 » 150 1.357
La C oru iia .............. a » > » » y>
P alm a de M allorca........ & » 59 '89 )> 148
Santa Cruz de T enerife .' » y> '62 62
Melilla .......................... . 758 » » » 758
Ceuta .......... » 5>

T o t a l e s . . . . . . . . . . . .  ; 7.731 - 1.558 025 171 15 10.400

CORREAJES DE PISTOLA

P L A Z A S INFANTERÍA INTENDENCIA TOTAL

Madrid ............. .............. 5) • )> »
Sevilla .................................. 213 213
Valencia ..... ....... ....... t 250 £ 250
Barcelona .................................. 250 y> 250
Zaragoza .......................... . 157 157
Burgos .......... ................................ 458 ' 458
Valíadolid ............................. . » 100 100
La Cora ñ a ...................................... 30 30
Palma de Mallorca........ 120 » 120
Santa Cruz de T enerife ............. 72 » 72
Medilla .......................... .......... ...... 50 50-
C eu ta .............................. ................. )>

T o t a l e s .................... . 1,600 100 1.700

5.a Los lidiadores expresarán en 
sus proposiciones las prendas y efec
tos que se comprometen a entregar, 
detallando el número y precio de las 
correspondientes a cada plaza, en la 
inteligencia de que no se establece lí
mite mínimo para las ofertas y que en 
cambio podrán llegar hasta la totali
dad de las que en cada plaza se necesi
ten y, desde luego, ofrecer también las 
correspondientes a varias plazas o to
das las que se deseen adquirir, pero 
siempre con la debida separación por 
plazas.

Podrán también hacer umMar 
sus proposiciones que en el caso de no 
ser admitidas sus ofertas para las pla
zas que determinen, desean que se apli
quen, en todo o en parte, a otras, y en 
este caso expresarán cuáles son éstas 
y el precio que Ajan para cada una, 
ateniéndose en la redacción estricta
mente al modelo ele proposición que 
se publicará con el anuncio de la su
basta.

Los Heladores n quienes se adjudi
que un lote de prendas inferior a la 
Cantidad Ajada para cada plaza, se 
obligan a suministrarlas en el número 
proporcional de cada una de las tallas 
que figuran en el cuadro respectivo de 
la condición 4.a, con arreglo a las tp?e 
correífpondan en redición con dicha 
cantidad total, debiendo seguir este 
mismo criterio si efectúan pareUlmen-* 
te sus entregas pa^a que se puedan ir

satisfaciendo los pedidos de los Cuer
pos en la debida proporción de tallas.

6.a Una vez hecha la adjudicación 
provisional por el Tribunal de subasta, 
los lidiadores favorecidos presenta
rán, en un plazo improrrogable de 
ocho días, contados a p artir del en que 
se celebre la subasta/lar? tos modelos 
de cada prenda o efecto las que les 
hayan sido adjudicadas como plazas en 
las que se comprometen a entregar y 
dos más para la junta, todos de la mis
ma confección y calidad. Todos los mo
delos deberán ir marcados convenien
temente para que se conozca con faci
lidad el constructor a que pertenecen y 
cada grupo de modelos de una misma 
clase deberá presentarse en un solo pa
quete y con el nombre del lieltador al 
exterior y una relación detallada del 
número y clase de las prendas que con
tiene, adherida también al exterior del 
paquete.

Pata mayor facilidad en el reconoci
miento de los modelos que tengan di
ferentes tallas, deberán ser los que se 
presenten precisamente a t la talla 1.a 
y en las que tengan tallas a n c h a  y es
trecha, de la tolla 1.a ancha.

Los lidiadores tendrán muy en cuen
ta que erUn obligados a declarar en 
sus proposiciones ios Es!ablecimicntos 
naéicnsfes de donde proceden las p ri
mera* materia a con que están con feo  
donados sus modelos y que lian ele 
U egir todas las prendas construidas

con materiales de igual procedencia, 
menos que por necesitar variar dicho*' 
materiales obtengan el consentimiento 
previo de la Junta Central en la form( 
prevenida en el párrafo 3.° ele la cotí] 
(lición 5r del pliego de legales.

Los modelos presentados por los li
diadores serán sellados por La Junta % 
enviados a la primera Sección del 
bora torio del Ejército para que, eoir 
toda urgencia, informe sobre sus cal 
racterís ticas, con cuyo objeto troceará 
uno de cada grupo para determinar sif 
calidad, mientras que de los restante! 
se limitará a comprobar su identidad 
con el troceado y si cumplen las eom 
diciones exigidas en cuanto a forma 
dimensiones y confección.

Si los informes son favorables, la 
Junta Central propondrá a la Superio* 
ridad la adjudicación definitiva, que se» 
publicará en el Diario Oficial de esto 
Ministerio y acto seguido marca La y 
sellará convenientemente ios modelos, 
remitiendo uno a cada Junta de Acuar
telamiento y Vestuario donde hayan dd 
admitirse las prendas o efectos que a, 
ellos correspondan, quedando la Junta! 
Central ccn otro modelo para constan* 
cía.

Sd los informes no son favorables 
porque los modelos no cumplan todaq 
o alguna de las condiciones de calidad* 
forma, dimensiones y confecciones cxU 
gidas, se invitará al adjudicatario co~. 
rrespondiente para que presente otros. ; 
modelos, libres de los defectos indi- 
cados, en un nuevo plazo de ocho días, ■ 
y si también fueran defectuosos, sñ, \ 
anulará la adjudicación provisional» 
quedando las prendas no adjudicadas 
para anunciarlas por nueva subasta.

Todos estos modelos serán de cuen
ta de los lidiadores, asi. como el tro
ceado en la primera Sección del Labo
ratorio del Ejercito y ei declinado pa
ra la Junta Centra],

una vez publicadas las adjudicacio
nes definitivas y remitidos a las Juntas 
de A cu 8 r tekuni ente y Vestuario los mo
delos de que antes se hace mención., 
se les notificará, ¿I mismo tiempo, por. 
la Junta Centra!, los plazos,e.n. que han > 
do efectuar .las entregas los adjudicáis* ■ 
rios y el número de prendas”> efectos* 
con expresión de las tallas que haz 
servir caca uno de silos.

'7.a La& entregas se harán cu y ] a» *
zas qiif? 3® expresan Ies cuadras
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la condición cuarta y en los almacenes 
que designen las Juntas de Acuartela
miento y Vestuario, a cuya disposición 
deben poner las prendas y efectos los 
adjudicatarios para su recuento y reco
nocimiento. Estas entregas deberán 
quedar efectuadas totalmente antes del 
día 20 de Diciembre próximo, y en el 
caso de que sea rechazada una par
tida de prendas, deberá hacerse la re
posición de las mismas en un plazo 
de treinta días, contados desde la fe
cha que sea final del antes citado, pe- 
?ro las prendas rechazadas no serán 
devueltas a los adjudicatarios hasta 
que terminen totalmente su compro
miso. Si las nuevas entregas fueran 
también rechazadas, se considerará 
rescindido el contrato, con las sancio
nes que se establecen en el pliego de 
condiciones legales.

Por ningún motivo serán amplia
dos los plazos que antes se fijan, de
biendo cuidar los lid iadores ele aco
modar a ellos sus ofertas y su capa
cidad de producción, en la inteligen
cia de que luego no se adm itirán ins
tancias ni peticiones solicitando pró
rrogas para las entregas.

8.a Serán de cuenta de los adjudi
catarios el transporte del material 
hasta los almacenes donde se haga la 
entrega, la descarga del mismo y em
balaje, quedando éste de propiedad de 
las Juntas de Acuartelamiento y. Ves
tuario en el caso de que el material sea 
admitido, y de ios adjudicatarios 
cuando sea rechazado, en cuyo caso 
serán de cuenta de éstos los gastos que 
origine el retirarlo, así como los que 
nuevamente se ocasionen al reponerlo.

9.a Las Juntas de Acuartelamiento 
y Vestuario procederán al recuento 
del material que reciban, y una vez 
comprobada la exactitud de las entre
gas en cuanto a número y tallas de las 
prendas, cederán ai adjudicatario el 
correspondiente recibo demostrativo 
lie la fecha en que hizo la entrega y. 
[minarán lotes de 1.090 ejemplares, o 
ím solo lote, si la entrega no llegase 
i esta cantidad, extrayendo de cada 
}:iio, al azar, pero procurando que 
lean de d iferen tes 'ta llas,'10 prendas, 
ijíue reconocerán minuciosamente pa
ra comprobar si cumplen todas las 
condiciones exigidas en cuanto a for- 
ina, dimensiones y confección, com
parándolas para ello con el respectivo 
modelo y ajustándose a ios datos que 
figuran en la condición 3.a y a las ins- 
Lucciones que tengan recibidas res
pecto a procedimientos de medición y 
tolerancias. Por lo que se refiere a ca
lidad, si la Junta de Acuartelamiento 
y Vestuario estima que las prendas re
cibidas tienen aspecto igual al corres
pondiente modelo, elegirá al azar un 
solo ejemplar entre todos los lotes, que 
pemitirá a la primera Sección del La
boratorio del Ejército, para su reco
nocimiento, pero si se ofreciesen du
das respecto a la semejanza de las 
prendas recibidas, con el modelo de
berá enviar para su reconocimiento 
una prenda por cada lote de 1.000 
ejemplares.

En el prim er caso, si el informe 
técnico es favorable y si lo fué tam
bién el resultado del reconocimiento 
que la Junta practicó, levantará acta 
proponiendo la admisión d$ las p ren
das y la remitirá a la Junta Central pa
ra su aprobación. Si, por al contrario, 
vi informe técnico fuésé desfavorable

considerará com prendida la entrega 
en el segundo caso, y entonces rem i
tirá, como en éste, tantas prendas a 
reconocimiento como lotes de 1.000 
ejemplares haya formado. El informe 
favorable o adverso que se emita so
bre cada una de estas muestras ser
virá para proponer la admisión o in 
admisión del correspondiente lote, 
aparte claro está del resultado del re
conocimiento practicado por la Junta, 
y que tambiéh ha de ser base indis
pensable para adm itir o rechazar cada 
uno de los lotes.

Por su parte, la prim era Sección del 
Laboratorio del Ejército, al emitir sus 
informes tendrá en cuenta, aparte de 
la posible semejanza externa de las 
muestras con el modelo, que deben 
considerarse, desde luego, admisibles 
todas aquellas muestras que cumplen 
con las características mínimas fijadas 
en la tercera condición técnica, aun
que el modelo correspondiente hubie
se sobrepasado algunas de ellas, si 
bien deberá hacer constar esta c ir
cunstancia en sus informes así como 
el de la identidad con el modelo, 
cuando la hubiese, con objeto de que 
las Juntas de Acuartelamiento y Ves
tuario,-al formular sus actas de admi
sión o inadmisión, do hagan también 
presente para que la Junta Central 
pueda resolver con todo conocimiento.

10. Los reconocimientos que efec
túen las Juntas de Acuartelamiento y 
Vestuario podrán ser presenciados 
por los respectivos adjudicatarios o 
persona que los represente, concedién
dose igual autorización para los que 
realice la prim era Sección del Labo
ratorio del Ejército en las prendas o 
efectos remitidos para ese fin por las 
Juntas de Acuartelamiento y Vestua
rio, siempre que en este caso lo so
liciten previamente ,de la Junta Cen
tral.

11. Si la Junta Central lo conside
ra oportuno, podrá designar el perso
nal que convenga para inspeccionar 
la fabricación y confección de las 
prendas y efectos, comprometiéndose 
los adjudicatarios a dar cuantas facili
dades sean necesarias para que el ci
tado personal pueda realizar cumpli
damente su misión.

12. Todas las prendas y efectos 
que se trata de adquirir habrán de 
ser precisamente de producción na
cional.

13. Para los efectos de la ley de 
Protección a la industria nacional de 
14 de Febrero de 1907 se entiende por 
productor nacional, además del Esta
do y Corporaciones oficiales, el es
pañol o la Sociedad o Compañía na
cionalizada española, que tenga en Es
paña sus elementos de producción.

No será suficiente domiciliar en Es
paña una Delegación, ni form ar una 
Sociedad o Compañía de representa
ción para las ventas de producción 
obtenida en el extranjero, ni estable
cer en España manipulaciones acceso
rias o montaje de manufacturas im
portadas.

CONDICIONES LEGALES

1.a La subasta se celebrará en Ma
drid por la Junta Central de Vestua
rio y Equipo ,en pleno, en día labo
rable, en el local, hora y fecha que se 
fijará en los anuncios.

2.a Dicha subasta dará principio

por la lectura de los anuncios y plie
gos de condiciones, destinándose a 
continuación treinta minutos a recib ir 
las proposiciones, que serán presen
tadas por sus autores o representan
tes en pliegos cerrados, en cuyo an
verso deberá hallarse escrito: “Propo
sición para optar a la subasta de pren
das de vestuario”, y serán numerados 
por el orden de su presentación. 
Transcurrido dicho p lazo /no  podrán 
admitirse mas proposiciones ni re ti
rarse las presentadas.

iCinco minutos antes de expirar el 
plazo de media hora se anunciará en 
alta voz que falta sólo ese tiempo pa
ra term inar el plazo de admisión de 
pliegos, y al expirar la media hora, 
el Presidente lo declarará term inado.

Inmediatamente el Presidente abri
rá el prim er píiego presentado y se 
dará lectura por el Secretario, en alta 
voz, a la 'proposición en él contenida, 
y sucesivamente se abrirán  y  leerán 
los demás por el orden de numeración 
que so les haya dado al presentarlos.

3.a Estas proposiciones se exten
derán en papel sellado de la clase 6.a, 
y si lo fuesen en papel blanco, lleva
rán adherida la póliza equivalente; 
aparecerán sin enmiendas ni ras
paduras, a menos que se salven con 
nueva firma, y se hará constar en ellas 
que el proponente está conforme con 
cuanto en los pliegos de condiciones 
se consigna, siendo desechadas las 
que no reúnan los requisitos exigidos 
en dichos pliegos y las que no se 
ajusten al modelo de proposición pu
blicado en los anuncios.

4.a Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran  a la subasta, acompañarán a las 
mismas su cédula o pasaporte de ex
tranjería, el último recibo de la con
tribución industrial que le correspon
da satisfacer, según el concepto en 
que los licitadores comparezcan; co
pia de la escritura de constitución de 
la Sociedad que representen; la certi
ficación a que hace referencia el De
creto de 12 de Octubre de 1923 (Dia
rio Oficial núm. 228), artículo 6.° del 
Decretos-de 24 de Diciembre de 1928 
(Diario Oficial núm. 284) y Orden ele 
26 de Julio de 1927 (Diario Oficial, 
número 164), así como también el re
cibo del mes anterior que acredite el 
pago de cuota del retiro obrero, y los 
apoderados, además, el poder notarial 
otorgado a su favor.

Los que sean productores n¿wnna- 
ñarán a sus proposiciones el certifi
cado expedido por el Comité regula
dor de la producción industrial, a 
que se refiere el artículo 17 del Re
glamento aprobado por Decreto de 8 
de Diciembre de 1920 (G a c e t a  núme
ro 342) y las Ordenes de 25 de Mayo 
de 1927 (G a c e t a  núm. 143) y 3 de Fe
brero de 1928 (G a c e t a  núm. 38).

Los que no sean productores acom
pañarán a sus proposiciones copia 
autorizada del certificado de produc
tor nacional de’ los Establecimientos 
de donde hay^n de proveerse.

Tanto los productores como los que 
no lo sean, reseñarán en sus proposi
ciones o acom pañarán una pequeña 
muestra de la m arca de fábrica que 
caracterice los tejidos o materiales a 
emplear en la construcción, teniendo 
muy presente que, en el caso de con
vertirse en adjudicatarios definitivos 
y verse precisados a emplear otro te
jido o material de distinta proceden-
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cía de los que fueron aprobados y ad m itidos po r la Junta, han  de p ed ir  a esta autorización para  hacer el cam bio, acom pañando los nuevos m odelos en el número prevenido, y si éstos cum plen las condiciones técnicas la Jun ta  Central au torizará el cam bio citado.Asimismo p resen tarán  todos los li- ciíadores p ara  cum plim iento de io p revenido en el Decreto-ley núm. 744, 
de 6 de Marzo de 1929, y según lo d ispuesto en Ordenes de la Presidencia del Consejo de 17 de D iciem bre de 1928 y de este M inisterio de 2 de Agosto de 1929 (C. L., núm. 250), un certificado en  el que declaren obligarse a que en la construcción  que se les adjudique, sus obreros estarán  som etidos a condiciones no inferiores a los que en la realización de trab ajos destinados a Em presas p rivadas o al consum o público hayan  sido determ inadas por los Comités parita rio s co rrespondien tes o po r los contratos 
o norm as de trabajo  acordadas por las organizaciones patronales u obreras de la in d u stria  correspondien te  o generalizadas en los contratos ind iv iduales de la p rop ia  industria  o p ro fesión, obligándose tam bién a cum p lir  los preceptos del Decreto que establece determ inados lim ites para  los períodos de liqu idación  de salarios y de im posición de m ultas, así como para  la garan tía  de los créditos por jo r
nales.

LoiS¡ docum entos p resen tados por ‘los Ilícita do reís en el acto de la  subasta , si está expedidos en  el ex tran jero , deberán ser traducidos por la In te rp re tac ió n  de Lenguas del M inisterio {de Estado y estar, adem ás, legalizab a s  y v isadas sus- firm as por dicho M inisterio . Asimismo deberán  ser 'rein tegrados conform e a la  ley del 'T im bre, excepto los pasaportes de ex tran je ría .5.a No se ad m itirán  piara g aran tiza r el servicio  las cartas  de pago que Ise refieran  a im posiciones hechas paira afianzar otros servicios, p o r más ¡que sea no to ria  la  te rm inación  satisfa c to r ia  de los mi¡simos, si no se jus- itificase este extrem o p o r m edio de la ^correspondiente certificación, hac ién dose en este caso la tran sfe ren c ia  de 9a garan tía  para  responder al nuevo ‘contrato .> 6.a No se adm itirán  las ofertas que^excedían a lois p recios lím ites señ a la dos, consignándose aquéllos en letra , p o r  pesetas y  céntim os, en la in te ligencia  de que si se consignasen  más Cifras decim ales, no serán  apreciadas.7.a Los docum entos co rrespon d ien tes  a lais p roposic iones que no sean aceptadas, se devolverán a los 'interesados después de term inado  el 'acto de la subasta, firm ando éstos el 'retiré de lois m ism os al p ie  de sus respectivas ofertas, quedando éstas u n id as  al expediente de subasta.
¡ 8.a U na v.ez cerrad a  la  adm isión b e  proposiciones, y -antes (Je p ro ced e r  a la ap ertu ra  y lec tu ra  de las mis- tinas, que se verificará p o r el o rden  de ’su num eración , p odrán  exponer los autores o apoderados las dudas que se les ofrezcan o p ed ir  las explicaciones necesarias sobre las condiciones de la subasta, pero una vez abierto 
el p rim er pliego no habyá lugar a explicaciones ni observaciones de n in gún género que iíitétTüM pa eí aclo.

9.a T erm inada la lectura de las proposiciones presentadas, se form ará po r el Secretario  de la Jun ta  un es- tadp com parativo de las mismas, que firm ará con el In te rven to r y estam p ará  el visto bueno el P residen te.Caso de que resulten en dicho estado dos o más proposiciones iguales y  fuesen las más ventajosas, el P residente de la subasta inv itará  a una nueva lic itación  por pujas a la llana, durante quince m inutos, a los autores de aquellas proposiciones, y si te rm inado este plazo subsistiese la igualdad, la ad judicación a que se refieran se decid irá  por m edio de sorteo.
10. C errada la lic itación, el P residente declarará aceptadas y hará  la adjud icación  provisional, a reserva siem pre de la aprobación superior, a las proposiciones más ventajosas, en cuyo mom ento se dará por term inado el acto, y se extenderá acta notarial de lo ocurrido , acta que autorizará toda la Jun ta  y firm arán asimismo los rem atantes o sus apoderados .
11. ¡Cuando los contratistas favorecidos con la adjudicación provisional entregasen en la Jun ta  Central los modelos en la form a y plazo que se determ ina en la sexta condición técn ica y les fuesen rechazados por no cum plir las condiciones de calidad y confección exigidas, deberán en tregar otros nuevos en el plazo que se in d ica en  la citada condición sexta, pero si tam bién éstos fuesen devueltos, se considerará  nula la adjudicación p ro visional, siendo objeto las p rendas no ad judicadas de nueva subasta. Iguales sanciones se ap licarán  a los adjudicatarios que no presen tasen  los modelos dentro del plazo im prorrogable de ocho días señalado, o que no re pongan los m odelos, caso de que los p rim eros íes fuesen rechazados, en el mismo plazo de ocho días.
12. D eclarada la aceptación de una proposición, se en tiende lleiva envuelta la responsab ilidad  del rem atan te  hasta que sea aprobada por la Superioridad.
13. Una vez recaída la ad jud icación provisional, si la urgencia del servicio exigiera que se ejecutase desde luego, el con tra tis ta  a que afecte ten drá  obligación ¡de hacerlo  así.Si después de favorecido p o r la adjud icación  provisional, no obtuviera la definitiva, sólo tendrá  derecho a que se le liquide y abone al precio  de su proposición  la parte  del serv icio que haya ejecutado, sin derecho a indem nización  alguna.
14. Si una vez som etidos a reconocim iento los modelos ¡de las p roposiciones peresentadas provisionalm ente resultasen aprobados, la Superioridad elevará, si lo estim a procedente, a definitiva la adjud icación  provisional, y entonces, los ad jud icatarios a quienes afecte constitu irán , dentro  del plazo m áxim o de quince días, contados a p a r tir  de la fecha ¡de su notificación, un  depósito del 10 po r 100 del im porte  de la m ism a, que serv irán  para  garan tizar el cum plim iento del contrato , circunstancia que se fijará exp resam ente en el docum ento acred itativo de la constitución de dicho depósito, el que sq h ará  a disposición del excelentísim o señor ¡Presidente de la Jun ta  Central de Vestuario y [Equipo.
El depósito a que se refiere esta

condición, habrá de hacerse en la Caja general de Depósitos.Si por causa de los adjudicatarios no quedara constituido el depósito de) 10 por 100 dentro del plazo señalado, se le ap licarán  las sanciones que st c itan  en la condición 16.El resguardo del depósito definitivo se devolverá a tos contratistas en 
el acto del otorgam iento de escritura.T erm inado el com prom iso, com pleta y fielmente, po r parte  de los contratistas, el P residen te de la Ju n ta  d ispondrá  la devolución de la fianza, una vez que se haya acreditado haber satisfecho todos los gastos a que se re fieren las cláusulas 17 y 18 de este pliego.

15. Los contratistas form alizarán la correspondiente escritura y entregarán el núm ero de ejem plares reglam entarios en el térm ino de un mes, a contar desde el día en que se publique la adjudicación definitiva del rem ate.16. Cuando el rem atante no cum pliese las condiciones que debe llen a r para  la celebración del contrato o im pidiese que éste tenga efecto en el térm ino señalado, se anulará la adjud icación a costa del mismo rem atante.Los efectos de esta anulación s e rá n :1.° La pé rd ida  de la garan tía  o depósito de la subasta que, desde luego, se adjud icará al Estado, como indem nización del perjuicio ocasionado por la dem ora del servicio.2.° La celebración de un nuevo remate, bajo las m ism as condiciones, pagando al p rim er rem atante la d iferencia  del p rim ero  al segundo.3.° No presen tándose proposición adm isible en el nuevo, la Jun ta  ejecutará  el servicio por su cuenta o por contratación directa, respondiendo el rem atante del m ayor gasto que ocasione con respecto a su proposición.Si los precios a que se efectúen las nuevas adquisiciones fuesen inferiores a los adjudicados, quedará la diferencia a beneficio del Tesoro.Estas m ismas sanciones se im pondrán tam bién a los contratistas que no den exacto cum plim iento a cuanto dispone la condición 7.a del pliego efe técnicas.P ara  exigir las responsabilidades anteriorm ente consignadas en el segundo y te rcer caso y cuantas se o riginen del incum plim iento  del contrato, se p rocederá en la form a que dete rm ina la  condición 24 de este pliego.
17. Como la entrega de las prendas contratadas se verificará en las localidades y Establecimientos que se fijan en las condiciones técnicas, será de cuenta del adjud icatario  o ad jud icatarios todos los gastos de transportes o acarreos, derechos de Aduana, a rb itrios y demás que pudieran  tener duran te  la vigencia del contrato, las entregas de las p rendas que se les h a ya adjudicado, puesto que el precio que fijan en sus ofertas, se entenderá que es colocando aquéllas en los alm acenes que se les señalen, ya sea dentro de la Penínsu la  o en nuestras plazas de Africa, Baleares o Canarias, sin que tengan derecho a reclam ación alguna por daños'’ o perjuicios y siendo tam bién de su cuenta los gastos que origine el re tira r de dichos alma cenes las prendas desechadas, lo que yuso tnarán  en el plazo que se les señale.Los adjudicatarios abonarán, pro
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rrateáncióse entre dkm propordtTMial- 
menle, • ]os gastos de airanciojs de esta 
subasta y de ia asistencia de Motarlo 
a la m ism a. Los gastos de otorgam ien
to de escritu ra  y copias de la  m ism a 

.serán tam bién abonados p o r  los adju- 
"dice• arios respectivos.

Ib, E l re cono cim iento y  recepción  
de los electos con trata ¿os se verifica-^ 
rá co r las ju n ta s  de Acuar t elam iento 
y Le-:. Liarlo de las ocho D ivisiones de 
la Peñinsi;la y por las cié Bateares, Ca
va arias, Ceula. y Meíifia, quienes le- 
cmBtvráii ac-a, en la que deberá figu
ra r  * : c re d o  po r unidad  y el valor • to
da! a , i lote entregado. De cada lote 
:q rv .-aciaiá trip licada acta de recep
ción ; uno do cuyos ejem plares se en 
tregará al con tra tista , o tro  se rem iti
rá a la Jim ia Cernirá! de V estuario y 
Eqr /o  y el tercero se -archivará -en 
la J  ■: -v -a divi s il'i: aria.

líb Los c o ivh‘alistas quedan obliga
dos a satis Facer el impuesto del Tim
bre, e; Je payes dei Estado, el de De
rechos reales y iodos los demás, de 
caa.in-.uer ciase, que. se hallen estable
cidos o se establezcan en .el periodo de 
duración etc;, contrato y .sean inheren
tes ai mismo.

.No se accederá a sa tisfacer indem ni
zación alguna, ni a pagar -mayor p re 
cio vao  el estipulado, por la creación 
ele d nevos impuestos, portazgos, de-re- 
cLcs de faro y puerto, practicajes, ca- i 
resLa de les mercados o subidas de 
larübs de íerroc& riiL Asi como tam- : 
poco el Estado in ten tará  m erm ar la re
tribución convenida porque se supri
man o dism inuyan los citados impues
tos o tarifas existentes al contratarse 
N compromiso.

20. Los .pagos se efectuarán tan 
prondo como se haya acordado la ad
misión definitiva de las prendas entre
gadas por los contratistas, ateniéndose 
ías dependencias ordenadoras para rea
lizar dichos pagos a cuanto previenen 
la Orden circular de 25 «le Noviem
bre de 1931 (B. O., núm. fifi© en rela
ción con la instrucción sexta de la de 
23 de igual mes v año (D. 0,.f número 
205), no teniendo en ningún caso los 
contratistas derecho a intereses de de
mora.

21. Si los contratistas o represen
tantes, dados a conocer al Jefe Presi
dente de cada Junta receptora, se au
sentasen sin previo aviso ni autoriza
ción de la plaza donde haya de verifi
carse el servicio, las órdenes relativas 
al mismo que fuera necesario comuni
carles se considerarán como si las hu
bieran recibido, y  de no cumplimentar
las, se procederá a efectuar el servi
cio en la forma que más convenga, a 
costa y riesgo del contratista,

22. En todos los casos de incumpli
miento, el adjudicatario será requerido 
al abono que proceda; y de no verifi
carlo, si la fianza prestada o los pagos 
que estuviesen pendientes no fueran su
ficientes, se instruirá el oportuno expe
diente de apremio corno deudor a la 
Hacienda.

23. Las disposiciones gubernativas 
que en este contrato se adopten por la 
Administración, tendrán carácter e je 
cutivo, quedando a salvo el derecho dei j 
contratista de d irig ir sus red a m ad o - i 
nes por ia vía coníenciosoadm inisira- ; 
ti va. <

Las cues.] i o lies a que los con era tos ¡
• .ni dnr origen que no se puedan i 
i ...>e por las disposiciones especia- 1

Jes sobre contratación administrativa, 
se harán por las reglas del derecho co
mún. -

Asimismo, el contrato que se derive 
de esta subasta no puede someterse a 
juicio a rb itra l, y cuantas dudas se sus
citen sobre su inteligencia, rescisión y 
efectos, se resolverán en la form a que 
anteriorm ente se determ ina.

24. Los contratistas quedan obliga
dos a p resen tar en la Oficina liquida
dora de Derechos reales, en el plazo 
reglam entario, la escritura que o to r
guen, siendo de su cuenta el satisfacer 
-el im porte que proceda y demás gastos 
que como consecuencia de ello pudieran 
originarse.

La escritura se o to rgará  en el despa
cho del P residente de la Junta.

25. Los contratistas quedan obliga
dos al cumplimiento de los preceptos 
relativos al contrato de trabajo, acci
dentes, trabajo  de m ujeres y niños, et
cétera, establecidos p a ra  los patronos 
en el Código de T rabajo. Asimismo se 
ajustarán  a las obligaciones señaladas 
p ara  los patronos en todas las dispo-

j sicioines de carácter social que se en- 
| euentren vigentes.

26. En caso de m uerte o quiebra del 
con tratista quedará rescindido y term i
nado el contrato, a no ser que los he
rederos o síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con
diciones estipuladas en el mismo.

E l M inisterio de la G uerra entonces, 
quedará en libertad  de adm itir o des
echar el ofrecim iento, según convenga, 
sin que en este último caso tengan 
aquéllos derecho a indemnización, sino 
únicam ente a que se les haga ia liqui
dación de los devengos que hasta  en
tonces tuviese el contratista.

E l mismo M inisterio pod rá  rescindir 
el contrato  si se suprim iese el servicio 
o se estableciese monopolio de los efec
tos o m aterias objeto del contrato, sin 
que tengan derecho a exigir daños y  
perjuicios los contratistas.

27. Debiendo ser precisamente de 
producción nacional el material objeto 
de esta subasta, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la ley de Protección a la 
industria nacional de 14 de Febrero de 
1907 y Reglamento para su ejecución, 
aprobado por Orden de 16 de Julio de 
1907 (C. L., núm. 153), y disposicio
nes complementarias, se insertan a con
tinuación, en virtud de lo preceptuado 
en los artículos 10, 11 y  12 y  primer 
párrafo del 14 del citado Reglamento, 
y que son como sigue:

“Artículo 10. Cuando se hayan cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o concurso 
sobre materia reservada a la produc
ción nacional, se podrá admitir lá con- 
concurreneia de la extranjera en la se
gunda subasta o en el segundo concur
so que se convoque, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base la primera vez.

A rtículo 11. En la segunda subas- * 
ta o en el segundo concurso previs
tos por el artícu lo  anterior, los pro
ductos nacionales serán preferidos en : 
concurrencia con los productos extran
jeros excluidos de Ja relación vigente, 
mica iras el precio de aquéllos no exce
da al de éstos en más dei 10 por 100 
que señale Jo proposición más módica. « 
Siempre que el contrato  com prenda 
producios ■ incluidos en la relación vi- 
genio y pro. rucios que no lo esiérp los 
pliegos de condiciones y proposiciones

los ag rupará  y  evaluará pgr separado* 
En tales contratos, la  p referenc ia  dei 
producto nacional establecida por el 
p á rrafo  precedente, cuando ésta fuera 
aplicable, cesará si la proposición por; 
ella favorecida resultase onerosa en 
m ás del 10 por 100, computado sobra 
el m enor precio de los productos no fi
gurados en dicha relación anual.

Artículo 12. En todo caso, las p ro 
posiciones han  de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose p o r 
cuenta del propon ente los adeudos 
arancelarios, en su caso, los tran sp o r
tes y cualesquiera otros gastos que se 
ocasionen para efectuar la entrega se
gún las condiciones del contrato.

A rtículo 14. Las A utoridades y  los 
funcionarios de la A dm inistración que: 
otorguen cualesquiera contratos para  
servicios u obras públicas, deberán cui
dar de que copias literales de tales to  ni
tratos sean comunicadas inm ediatam en
te después de celebrados, en cualquier 
form a (directa, concurso o subasta), a 
la Comisión pro tectora de la p roduc
ción nacional/’

28. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto  en este pliego da 
condiciones se reg irá  por los precep
tos del Reglamento para  la con tra ta
ción adm inistrativa en ei Ramo de Gue
rra , aprobado por Orden circular de 
10 de E nero de 1931 (D. O,, núm ero  
12), de la ley de A dm inistración y Con
tabilidad ele la Hacienda pública de IA 
de Julio de 1911 (C. L núm ero 288) y  
alteraciones de aquéllos señaladas en 
disposiciones posteriores y, en su de
fecto, po r las reglas del derecho co
mún.

MINISTERIO DE LA HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista una instancia de la 

Sociedad anónima Unión- Española de 
Explosivos, que solicita se habilite la 
Aduana de Aviles para la importación 
y exportación de toda clase de explosi- 

'vos por el puerto de San Juan de N ie
va:

Resultando que R Dirección general 
del Timbre, Cerillas y  Explosivos infor
ma favorablemente la petición, por no 
existir en la provincia de Oviedo ningu
na Aduana habilitada para las opera
ciones indicadas, si bien propone que 
se supedite la concesión a la existencia' 
de locales apropiados:

Resultando que los inform es de la Au
toridades provinciales, emitidos en vir
tud de lo que previene el artículo 3.° 
de las Ordenanzas de A duanas, son en 
general favorables a la habilitación so
licitada, mediante determ inadas garan
tías, salvo el de la Je fa tu ra  de Otras» 
públicas que se opone a la concesión, 
por el peligro que im plican las m ercan
cías manipuladas:

Visto eL artículo 3." de las Ordenan
zas de 3a Renta de A duanas:

Considerando que la Aduana de Ava- 
lés está habilitada p ara  la carga y des-
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carga de explosivos én régimen -de ca
botaje, y por tanto la fe&bMM&dén -no 
¡haría más que extender dichas opera
ciones a los regímenes de importación 
y exportación:

Considerando • que los despachos de 
exportación, que no son distintos a los 
que ya se hacen en cabotaje, no exigen 
la existencia de locales y  •almacenes 
apropiados:

Considerando que, por el -contrario, 
los de importación requieren tina .ma
nipulación distinta de los 'bultos que ha
ce menester la existencia de almacenes 
Condicionados para este genero de mar- 
■canelas,

Este M inisterio ha acordado-:
1,° Habilitar la Aduana-de Ávüés pa

ra la exportación de explosivos de to
cias clases, -efectuándose las operaciones 
de carga en los muelles y zonas de los 
puestos d eÁviiés o San Juan de Nie
va, que determinen la Autoridad de Ma
rina y la Junta de Obras del puerto, en 
su caso,
... 2>° No permitir la importación de 
los -explosivos, mientras la Empresa 
peticionaria no disponga de alma cenes 
apropiados en la zona del. puerto que 
señalen las Autoridades competentes.

Lo que comunico a Y.. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de Oc
tubre de 103.2.

i \  -ip,
ISIDORO YEBGfÁHÁ 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Ilmo. Sr.: Creada por la Ley de 14 

del actual la Dirección general de Be
neficencia y estimando que debe se
guirse el sistema de delegación de fa
cultades ya establecido con respecto a 
las demás Direcciones generales de 
¡este Departamento, lo que permite una 
más rápida tramitación de los asun
tos,

Este Ministerio ha tenido por con
veniente disponer que se considere 
encomendada a la Dirección general 
áe Beneficencia igual despacho, acuer
do y firma, con respecto a los asuntos 
de su respectiva demarcación, que 
confiere a las demás Direcciones ge
nerales de este Departamento la Orden 
de 28 de Febrero de 1930.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Sep
tiembre de 1932.

CASABES QTJmOOA
Señor Director general de Beneficen

cia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI

CA Y BELLAS ARTES                         ORDENES 
Ilmo. Sr.: En el expediente de don 

Juan del Río Izquierdo Muestro Di- 
red o r del Grupo Escolar de Arcila 
Marruecos), la -Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

“Don Juan del Río Izquierdo, Maes
tro Director del Grupo Escolar de Ar
cila (Marruecos), solícita se le conce
da derecho a. ingresar .en las Escuelas 
de la Península al amparo - de lo que 
previene el. Decreto de 29 de Septiem
bre de 1921, acompañando a ia. ins
tancia hoja de servicio.s -e informe de 

la. Inspección de Primera .enseñanza.
El citado Maestro f-iié nombrado 

por concurso examen para el cargo de 
Maestro del Grupo Escolar de Lara- 
che, posesionándose del mismo -en 20 
de Agosto de 19.26, pasando por tras
lado al cargo que actualmente .des
empeña.

Temiendo en ene nía lo prevenido en 
•el c Nicu!3 13 del citado Decreto, -este 
Consejo entiende debe aceed.er.se a lo 
sobo Dado, d-s acuerdo con el informe 
del Negociado y Sección del Minis- 
íeriuN

Y conformándose este Ministerio 
cor -el preinserto dictamen, se ha .ser
vido resolver como en el .mismo se 
propone.

Lo que comunico a Y. I. para su 
Conocimiento y efectos, Madrid, 27 de 
Septiembre de 1932.

P.
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo.  Sr.: En el recurso de alzada 
de doña Rafaela Martínez Moreno, la 
Comisión permanente del Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el si
guiente dictamen:

“Doña Rafaela Martínez Moreno re
curre en alzada del Decreto de la Di
re cción general, de Primera enseñan
za de 5 de Octubre de 1931, por H que 
se desestima su petición de reingreso 
en el Magisteiio nacional.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio informan: Que por el sexto 
turno de ingreso fué nombrada en 
propiedad el 28 de Febrerg de 1925, 
Maestra nacional de Tus (Albacete), y 
con fecha 28 de Octubre de 1325, fué 
admitida por la Dirección general la 
renuncia de sil cargo con pérdida és
to dos los derechos adquiridos, Que ! 
reingreso en la enseñanza sólo puiN  
otorgarse cuando el solicitante se i.Nu

.¡ comprendido en ios casos que el Es
tatuto determina en m  aNlenlo Qise 
el Real decreto .y la Red orden de NI 

i de Enero y 20 de Febrero de ¿220.
respectivamen le, en na da afee i mi &1 

. caso de renuncia exprésam-enic psaisv 
y 1g dispuesto en el artículo !1N ¡vi 
mencionado Estatuto, .por lo curd p rv-

- pone que se desestime el recurso de 
la señora Martínez Moreno, q.ueáíurd'j 
firme la -Orden de la Dirección gmrm 
ral de 5 de Octubre de 123.1:

Vísta-el anterior 'extracto:
Considerando que el caso a que vi 

mismo se refiere no puede ser :o 
de indulto, ya que .no ha exDíido 
sanción:

Considerando eme la señora Martí
nez tuvo medios legales pm a .poder 
atender a 'su salud, solicitando licen
cia o, en su caso, la -excedencia, an-tes 

: que renunciar el cargo con pérdida cís 
todos los derechos, renuncia -que no 
consta fuese motivada por causas lo
cales ni sociales, sino voluntarias y

- libres:
Consideran do que no existe preuep- 

, to legal que autorice a que un Maes
tro ,en tales circunstancias pueda con
cedérsele el reingreso y que de aece< 
ders-e por gracia, .se sentaría xai p.ra- 

' ce dente- que podría dar lugar a nu
merosas peticiones -análogas,

Este Consejo -entiende que procedo 
. desestimar la petición formulada por 

•la Maestra doña Rafaela Mn.riln.ez M«- 
. rene..”

Y conformándose esta Mini serio 
: con el preinscito -dictamen, se ha .ser

vido resolver corno en el mismo se 
: propone..

Lo que .comunico a Y. I. para m  
, conocimiento y  efectos. Madrid, 27 da 

SepneinhTxrrio 1932. ..
i \  r>.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Ilmo. Sr.: En el expedí cale de dan 
Gregorio Rslhz La-fuente, la OaudNó.;.j 
permanente de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente dictamen : 

“Examinado el expediente i ucea vio 
por el .Mostró D. Gregorio Ranz La- 
fuente :

Resultando que el Nego-cRuiu .y la 
Sección ..del Ministerio informan:

IB Por Orden de 29 os Ju ’.t.o de 
1929 ÍB. O. núnx. 65) se impuso a don 
Gregorio Raiiz L afílente, .Mea: Ero 
Revilla d e  Camargo (Santander^ ij>, • 
corrección sexta del artículo ¿6 \ JA 
Estatuto, separar) 6ñ del .servicio por 
un año .con pérdida de la Escuela, fcffc 
la vina i hubo, por consecuencia, rio
cesar y cesó n i 31 de Agosto da * ; 
óho año. \ r
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2.° En 31 de Agosto de 1930 for
mula dicho Maestro su petición de 
reingreso, conforme a io dispuesto en 
ios artículos 77 y 78 dei vigente Es
tatuto, he c ien do además en la coi res
pondiente instancia observaciones y 
solicitudes en relación con su situa
ción administrativa distintas del pun
to concreto del reingreso. .

3.° En 20 de Septiembre de 1930, 
por telégrafo oficial a los efectos de 
su anterior solicitud, se le pregunta 
qué Escuela de las desiertas de la con
vocatoria de 1.° de Octubre de 1929 
al 31 de Mayo siguiente pudiera con
venirle, sin que conste en el expedien
te contestación dei interesado, ei cual, 
en cambio, solicita mediante la opor
tuna relación de las vacantes ocurri
ólas desde 1.° de Junio a 30 de Sep
tiembre de 1930 y anunciadas para su 
provisión, las de Santander, Bilbao y 
Madrid. *

4.° Por Real orden de 2 de Diciem
bre de 1930 se dispone que mientras 
no sea fallado recurso contencioso- 
ádministrativo interpuesto por el se- 
ííor Ranz Lafuente contra la Real or
den de 20 de Julio de 1929, que le 
impone la separación del servicio por 
un año, dicho Maestro regente la pla
za de Maestro de Sección de la Escue
la graduada Menéndez Pelayo, de 
Santander, reservada al turno de opo
sición, hasta el momento que la Admi
nistración fije la situación del intere
sado una vez que se dicte resolución 
a} cumolimentar la sentencia del alu
dido pleito contencioso.

5.° En 9 de Junio de 1932, la Direc
ción general de Primera enseñanza 
dispuso que el Sr. Ranz Lamente con
tinúe de^empéhanclo la  Sección gra
duada Menéndez Pelayo, de Santander, 
en tanto dicha Escuela no sea objeto 
de provisión en el próximo concurso, 
a cuyo efecto deberá ser anunciada 
en el mismo, quedando el Sr. Ranz 
Lafuente obligado a solicitar por el 
primer turno y en el primer concur
so Escuela de censo análogo a la de 
Revilla de Carilargo, que servía cuan
do fué separado de la enseñanza, y 
que de no cumplir con este requisito 
o no ser destinado por tal medio, le 
sería adjudicada una Escuela de aquel 
censo de las que resulten desiertas 
en el mencionado concurso:

Considerando que al terminar la 
corrección impuesta al Sr. Ranz La- 
Ríen le, éste, en cuanto a su reingreso 
y sin perjuicio de la acción conten
ciosa a que se hace referencia, que
daba sujeto a los artículos 76, 77 y 78 
del Estatuto, con arreglo a las cuales 
debió pedir y obtener su reingreso en 
Escuelas de censo análogo-a la de Re
vi!! a de Camargo, cuya población es 
de 1.029 habitantes, según el Nomen

clátor oficial; y en lugar, de ésto, que 
era lo procedente, solicitó, según la 
petición unida al expediente, vacantes 
de Santander, Bilbao y Madrid, que 
por el primer turno de provisión, que 
era el utilizado, no podían serle adju
dicadas, conforme al artículo 78 del 
Estatuto y Orden de 23 de Mayo 
de 1923: "

Considerando que en contradicción 
de dichos artículos y fuera de las nor
mas generales del concurso, se dictó 
la Real orden de 2 de Diciembre de 
1930, nombrando al Sr. Ranz Lafuente 
para una Sección de la graduada Me
néndez Pelayo,. de Santander, que es
taba además reservada al turno de 
oposición, y que el procedimiento uti
lizado para tal nombramiento, siquie
ra éste fuese eventual y transitorio, no 
estaba autorizado por ninguna dispo
sición vigente, y que lo procedente 
hubiera sido, toda vez que las Escue
las solicitadas en Santanader, Bilbao 
y Madrid no le eran adjudicables por 
razón de censo, otorgarle una de las 
desiertas con censo análogo al de Re
villa de Camargo:

Considerando que el hecho de te
ner el interesado pendiente de reso
lución un pleito contencioso contra la 
sanción gubernativa de que fué obje
to, no es motivo que justifique su per
manencia en una Escuela que no le 
corresponde, toda vez qué hasta el 
fallo más favorable/aunque le otorga
re compensaciones de otra índole, en 
cuanto al punto de su destino, no po
dría hacer más que reintegrarle a su 
antigua Sección en la graduada de 
Revilla de Camargo o ‘reconocerle de
recho a otra de censo análogo, pero 
no mayor, y eso es, en definitiva, lo 
dispuesto en la Orden de la Dirección 
general fecha 9 de Junio ú ltim o: 

Considerando que la Sección del 
grupo Menéndez Pelayo que actual
mente regenta el exponente, se halla
ba reservada al turno de oposición, 
y ésta era una de tantas razones para 
no podérsela otorgar; y que ahora, 
conforme al Decreto de 1.° de Julio 
último, debe proveerse 'mediante con
curso por uno de los cuatro prime
ros turnos que dicha disposición enu
mera, y esa es otra razón para que el 
Sr. Ranz Lafuente no pueda permane
cer en tal destino:

Considerando que las demás peti
ciones formuladas por el interesado 
en su recurso son de orden distinto 
a su colocación en la Escuela que le 
corresponde y habrán de ser resuel
tas por el procedimiento contencioso 
ya aludido, no siendo, por tanto, per
tinente* tratarlas ni resolverlas por el 
administrativo, visto el informe de la 
Sección de Primera enseñanza de San
tander*

Entendiendo, por tanto, el Negocia
do y la Sección del Ministerio que 
procede desestimar el recurso inter
puesto por D. Gregorio Ranz Lafuente 
y confirmar en todas sus partes la 
Orden de la Dirección general de Pri
mera enseñanza fecha 9 de Junio últi
mo, disponiendo que el anuncio para 
su provisión por concurso de trasla
do, de la Sección del grupo Menéndez 
Pelayo, de Santander, que regenta di- 
qfio Maestro, quedando el mismo obli
gado a solicitar por el primer turno 
en el concurso ya anunciado Escue
las de censo análogo a la de Revilla 
de Camargo, que servía cuando fue 
separado de la enseñanza, en la inte
ligencia que de no cumplir tal requi
sito o no ser destinado por tal medio 
le será adjudicada una Escuela de 
aquel censo de las que resulten de
siertas o vacantes en el mencionado 
concurso,

Este Consejo estima debe resolverse 
el expediente de que se trata de acuer
do con la propuesta formulada por el 
Negociado y Sección del Ministerio, 

^ya que, además, se halla pendiente de 
^resolución del Tribunal Supremo el 
r e c u r s o  cuntenciosoadministrativo 
promovido por el citado Maestro, y el 
Consejo no puede prejuzgar la resolu
ción que el mismo adopte ni tampoco 
procede la revisión, tanto por no ha
ber sido solicitada en tiempo oportu
no, como y o r  hallarse pendiente de 
resolución de dicho Tribunal.”

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Septiembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES -

Señor Director general de Primera 
enseñanza,

Ilmo. S r.: En el expediente instrui
do a instancia de D. Emilio Monserrat 
Colás, el Consejo Nacional de Cultura 
ha emitido el siguiente dictamen:

“El Inspector de Primera enseñan
za, con destino en Valencia, B. Emilia 
Monseirrat Colás, interesa que, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 45 del Decreto de 5 de Maya- 
de 1913, se le destine definitivamente 
a los trabajos de Oficina de la Inspec
ción de la provincia de Valencia, con
fiando la visita de Escuelas de su zona 
a los demás Inspectores. ¡

Funda la petición de que se le apli
que lo dispuesto en el citado artículo 
en hallarse enfermo, según aduce con 

j la certificación' facultativa que aeom- 
¿ nana, en la que se hace constar que
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padece miocarditis crónica que no le 
permite hacer la inspección; la men
cionada certificación médica no viene 
garantizada con los testimonios facul
tativos oficiales.

Del expediente resulta que cuenta 
el Sr. Colás con sesenta y dos años 
de edad, y un cómputo inferior a 
yeinte de servicios.

El Negociado y Sección hacen cons
tar que el precepto que cita el inte
resado y en el que solicita ser com
prendido es de mero carácter perm i
sivo para el Estado y, por consiguien
te, ni obliga a éste a ajustarse al mis
mo, ni, en reciprocidad, otorga un de
recho pleno al interesado para, invo
cándole, obligar al Estado a cum plir
lo; así como que se colocaría el soli
citante en una situación de privilegio, 
máxime si se tiene en cuenta que vo
luntariamente se trasladó en 9 de Ma
yo a la plaza que desempeña y que, 
dada la importancia y necesidad de 
que la inspección se efectúe de la ma
nera más eficaz posible y dados los 
servicios con que cuenta el interesa
do,’, el Negociado propone alternativa
m ente: primero, que se deniegue lo 
solicitado; segundo, que en caso de 
accederse a ello, se haga mediante cer
tificación facultativa expedida por 
Médicos que ostenten carácter oficial, 
previo reconocimiento del paciente, y 
en ese caso que la nueva situación ad
ministrativa del Sr. Colás habrá de 
cesar en 28 de Febrero de 1934, fecha 
en que cumple los veinte años de ser
vicios necesarios para ser jubilado.

El Consejo entiende que, dadas las 
recientes exigencias de los servicios 
de la Inspección, no es posible acce
der a la petición que hace el Sr. Mon- 
serrat, y que, puesto que se encuentra 
imposibilitado físicamente, incoe el 
expediente de sustitución en debida 
forma.”

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto informe, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone, declarando en consecuencia 
no haber lugar a lo que se pide.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 3 de Octubre de 1932.

p. d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Ilmo. Sr.: En el expediente instrui
do a instancia de varios Directores de 
Escuelas graduadas con menos de seis 
grados, en petición de que se les auto
rice tomar parte en el concurso para 
proveer Direcciones de Escuelas gra
duadas con seis o más Secciones, el

(Consejo Nacional de Cultura ha emi
tido el siguiente dictamen:

"Varios Maestros Directores de Es
cuelas graduadas con menos dé seis 
grados han elevado instancia en soli
citud de que se aclare el artículo 26 
del Decreto de 1.° de Julio del co
rriente año en sentido de que se les 
permita tomar parte en el concurso 
entre Directores de Graduadas de seis 
o más grados.

Los solicitantes, en términos gene
rales, pueden ser clasificados en dos 
grupos: Directores que obtuvieron 
sus cargos por oposición y Directores 
que los obtuvieron por otros medios.

El Decreto citado divide las Direc
ciones de graduadas para su provi
sión en dos grupos:

a) Con menos de seis grados; y
b) Con seis o más, determinándose 

que las vacantes del segundo grupo se 
provean por concurso oposición y 
previamente por concurso entre Di
rectores de dicho Grupo.

El Negociado y Sección del Minis
terio hacen constar que la situación 
legal de los peticionarios es amolda- 
ble al criterio de la disposición cita
da, toda vez que hay Directores de 
graduadas por oposición y otros no, 
y teniendo en cuenta que en las opo
siciones en que aquéllos obtuvieron 
sus cargos actuales no hicieron dis
tinción del número de grados ni se 
tuvo esto en cuenta en la práctica de 
los ejercicios de oposición, la que ca
pacitaba para el desempeño de todas 
las Direcciones de graduadas, entien
de que al formulár el prim er anuncio 
de concurso para proveer Direcciones 
de Escuelas graduadas de seis o más 
grados se aclare el artículo 26 del De
ere W del 1.° de Julio último, en sen
tido de que los Maestros Directores de 
Escuelas graduadas de menos de seis 
grados puedan acudir también al con
curso, siempre que en la fecha de la 
convocatoria desempeñen cargo de Di
rectores de graduadas, obtenido me
diante oposición,

Este Consejo se muestra conforr&e 
con lo informado por el Negociado y 
Sección del Ministerio.”

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictaiñen, ha tenido 
a bien resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 3 de 
Octubre de 1932.

p. d„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo Sr.: Este Ministerio, en uso de 
sus facultades, ha acordado nombrar

Profesora numeraria de DeclamációC 
práctica del Conservatorio de Madricv 
con el haber anual de 2.000 pesetas* 
a dona Josefina Blanco, actriz de re* 
conocido mérito, que actuó con verdat* 
clero éxito en los teatros españoles.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Octu
bre de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de Bellas 

Artes.

Ilmo S r,: En virtud de haber renun
ciado, por motivos de salud, D. Pedro 
Tamarit y Olmos, Catedrático nume
rario de la Facultad de Medicina da 
la Universidad de Valencia, al desem
peño, por acumulación, de uno de los 
cursos de Patología quirúrgica de la 
misma Facultad, y de conformidad 
con la propuesta formulada por la mis
ma y elevada por conducto del Recto
rado,

Este Ministerio ha resuelto que, te
niendo por admitida ia renuncia deí 
Sr. Tamarit y OlmosHa expresada Cá
tedra acumulada la desempeñe don 
Francisco Martín y Lagos, titular de 
la misma asignatura, con la indemni
zación de 2.000 pesetas anuales que 
corresponde por ser de lección diaria, 
a percibir desde el día en que se haga 
o haya hecho cargo de la enseñanza, 
y siempre que se cumplan y acrediten 
las circunstancias y requisitos exigí 
dos por la Real orden de 23 de Sep* 
tiembre de 1904.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y demás efectos. Madrid, 4 de Oc
tubre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

^eñoF^Snhsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Nombrado por Decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 
13 de Mayo último (G a c e t a  idel 21), 
Gobernador del Banco de Crédito Lo
cal de S sp í^a  D. Enrique Rodríguez 
Mata, Catedrático numerario de Eco
nomía politicé y Hacienda pública, de 
la Facultad de Derecho de la Univer-, 
sidad de Zaragoza, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 
de 27 de Julio de 1918 sobre exceden
cias del Profesorado,

Este Ministerio ha resuelto que el 
expresado Catedrático quede exceden
te en cuanto a las funciones activas 
de la enseñanza, pero conservando sis 
número en el Escalafón y con derecho 
a volver a ocupar la misma Cátedra; 
de aquella Facultad y Universidad, dol 
que es titular, siempre que no exceda;/ 
de cinco años el tiempo gu@ perraa*j
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M&zca alegado da la función docente» 
Madrid, 4 de Octubre de 1932.

: p, d.,
DOMINGO BA.RNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. S r.: Vacante una plaza de Ins
pectora de Prim era enseñanza en la 
provincia de Vizcaya por excedencia 
.voluntaria de quien la .desempeñaba, 

Este Ministerio ha acordado que se 
Anuncie ia provisión de c^a vacante 
en e! turno de concurso d e ' traslado, 
en al que solamente podrán tom ar 
•parle las Inspectoras de Prim era eii- 
eici-finca., concurso que se reputara por 
las .sigiikntos bases:

1 /  El orden de preferencia .para 
Ja resolución del mismo será el esta* 
Mecido por la m ayor antigüedad de 
eadu concurren to, deducida del lugar 
que ocupe en el Escalafón ele Inspec
toras de Prim era enseñanza y para 
quienes m  figuran en el últimamente 
publicado el orden con que aparecie
ron nombradas al .ser designadas co
rno toles Inspectoras por la Orden m i- 
Histeria! fie -6 de Junio último,

2.a Quienes soliciten concurrir a la 
provisión de la expresada plaza han 
de presentar sus respectivas instan
cias acompañadas de sus tortas de mé
ritos y servicios dentro del im prorro
gable plazo de veinte días, a contar 
desde el de la inserción de esta Orden 
m  la Gaceta de Madrid.

Lo -que comunico a V. I# para  su co- 
a c im ie n to  y efectos consiguientes. 
Madrid, 5 de Oeiuhre de 1932,

P. D.,
DOMINGO BARNES-

le  ñor D irector general de Prim era en
señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISIÓN

 ORDENES
I l m o  S r .: Vistas las vacantes, de 
V ocales obreros existentes en el J u- 
rado mixto de  Banca, de Alcázar de 
fJSan Juan, por haber -sido baga D. Ig- 
W eio  Naranjo, efectivo, y  B. Alíoa- 
80 Cano, suplente, y vistas las desig
naciones ragilizadas por la Asociación 
fde Empleados de Banca, de Ciudad 
Hea¡L
* Este M inisterio ha di&ftuesto que 
»ea-n nombrados Vocales obreros del 
expresado Jurado m ix to ’ D. José Se
rrano Roquero, efectivo, y  IX Manuel 
González Quintana, suplente.

Lo eme digo a V. I. para su cono

cim iento y efectos. Madrid, 5 de Oc
tubre de 1932*

FRANCISCO L. CABALLERO
Be ñor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r,: De conform idad con lo 
prevenido en el artículo Ib .de la  ley 
de Jurados m ixtos de 27 de Noviem
bre de 1931,

Este M inisterio ha dispuesto que 
sean nombrados .Vocales obreros del 
Jurado mixto de Transportes mecá
nicos, de Sevilla, los señores siguien
tes;

Vocales efectivos; DP Manuel Gra
nados Casal, D. Manuel H errera Cor
tés, D, Antonio Pérez Rodríguez, don 
Angel Palomares Avia- y  B. José Mo
reno González,
. .Vocales suplentes; B . Andrés Ló
pez Mon.ge, D. Enrique Mesa Sánchez, 
D. José P ilar Cárdenas, D. Antonio 
Días Dias y JA Francisco T o rrá is  
'Puerta.

Lo que digo a V* L para su-cono
cim iento y efectos. Madrid, 5 de Oc
tubre de 193-2.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo,

limo. .-Sr,: De conform idad con lo 
prevenido en e l . artículo. 16 de la ley 
de Jurados mixtos d e  21 de Noviem
bre ée 1931,

Este M inisterio ha dispuesto que 
sean nombrados. Vocales obreros del 
Jurado m ixto de la Industria  del Mue
ble, de Sevilla, los señores siguientes:'

Vocales efectivos; D, José Bedoya 
Vázquez, B, Salvador Castillo Morilla, 
B. Juan Acebedo Recio, D. Pedro 
León, D. .Fernando Díaz Sarracalíe y 
D, José Vargas Díaz.

Vocales suplentes: D. Alfredo Ro
mero Al vare?., IX José Rac&ro y Ba- 
caro, ' D. Manuel Rodríguez Villar, 
’D. Rafael H urtado Conejero, D. Je
naro Quintero y IX Manuel Roble Do
mínguez.

Lo que digo a V, I. para  su cono
cim iento y ■efectos. Madrid, 5 de Oc
tubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. S r,: Visto el resultado de las 
elecciones aerificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in 
tegrar el Jurado mixto de la Industria 
Azucarera de Granada,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado. Jurado mixto quede cons
tituido de la. manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. R a 
fael Hitos Rodríguez, D. Nicolás Casi " 
tillo Martín* D0 Santiago Valenzuelgp 
Su árez, JX Francisco Muros Garrido*
D. Luis Morales García Goycna y don 
Tomás López Loque. j,

Vocales patronos suplentes; D, May 
n.u«l Fernán dez-Fígares Méndez, doiy, 
Manuel Mancebo Muñoz, De Antoniqf* 
Martínez Escobar, D. Eduardo LaguaftV 
dia Ojea, D,. Ramón Lorente Jun querub 
y B. Miguel Rebollo Moreno. [V

Vocales obreros efectivos: D. Josfi/v 
Díaz Sánchez, D. Antonio Ballestero^ 
López, D* Félix -Arisa Navarro* 'dotfl- 
Ma-nuel Fernández Águi-lar, D." Á nto || 
nio Montero Garzón y D. José 'Martín 1 
Castillo. :¡p

Vocales obreros suplentes: D. Frangí 
cisco Ruiz González, D. Antonio Leif 
va Martín, D. Antonio Osuna Gallan^ 
D, Antonio M artín Ortega, D. Narcistj 
Jaimé Gálvez y  D. Miguel Sáez Gonzáí 
Jez.. j

Lo que digo a V. L para su cono*’ 
cimiento y  efectos. Madrid, 5 de Oclí 
tubre de 1932. ' . -j¡

FHANOSGO L. CABALLERO |  ' 
Señor Director..general de Trabajo. | ¡ ..

limo. Sf«: Visto el resultado de la$ 
elecciones verileadas paira la desig  ̂
nación de los Vocales que han de injr 
legrar el Jurado m ixto de Materiale| 
y Oficios de Ja Construcción, de Ca?4 
tagena, í  .

Este M inisterio ha  dispuesto que ell 
•expresado Jurado mixto quede consl 
ütuído de la m anera sigu ien te: I

Vocales patronos efectivos: D. J<M 
sé Carhajal Martínez, D, Manuel Dofl|v 
da, D. José Hernández Sánchez, doijf 
Pedro Marín Aparicio y D. José OIR. 
vares Montolhán. i|

Vocales patronos suplentes; D. Josj.| 
Muñoz Palomares, D. Antonio Garcí^: 
Pagua* D. Fernando ¡Beltrán AlmeWj; 
D„ Adolfo Lafuenle y  D. Pedro Maríílj 
aez Sánchez. V

Vocales obreros efectivos: D. Ew 
nesto Raiz Lujáa, D. Julio- Cañavatty 
Clemente, D. José Sánchez .Segura, doní! 
Arturo Billegart López y D. Andrés Sef 
gura Alarcón. ¡|

Vocales obreros suplentes: De Frató 
cisco Calderón García, D. José Mirtf 
Guillén, D. Joaquín Alcaraz Coronel ¿  
D. Diego Jó dar Clares.,

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Océ 
tubre de 1932, • |

FRANCISCO'!.. CABALLERO l  
Señor D irector general de Trabajo. í '

Ilmo S r.;. Vista la instancia dirig ida 
a este Ministerio por la Sociedad de
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tógraio.s y similares de Yigo, en solici
tud de -que se constituya en dicha po
blación mi Jurado mixto de Litógrafos 
y ?vus Yin I í oír es;

Con si aerando que la profesión de Li
tógrafo reviste en Yigo singular lm- • 
porteada, pHncipalinerde por lo que se 
refiere a la litografía sobre hoja de lata* 
dado el desarrollo de la Industria ce fa
bricación úe envases escampados de di
cho material:

Considerando que las- representacio
nes del -actual Jurado mixto de Aries 
Gráficas de 'Vigo se hallan formadas 
por patronos y obreros pertenecientes a 
ramos de las Artes Gráficas dislinios de 
■los de la. Litografía* por lo.-.que .dicho 
organismo no sería instrumento eficaz 
para resolver las relaciones, de trabajo 
o iineidendas que con motivo .de las 
mismas pudieran .suscitarse.,entre pa
tronos y obreros de la especialidad li- 
togrñíica,

Este Ministerio, lia dispuesto;
Que se constituya en Vigo., den- ; 

tro del Jurado mixto de Aries Gráficas, 
una Sección de Litografía, la cual es
tará .integrada por cuatro Vocales efec
tivos e Igual numero de suplentes de 
•cada represeaiaciom

2* Que para la designación de las 
-respectivas representaciones ten d rán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren inscritas 
mi .el Censo Electoral Social de este 
Ministerio, en unión de las que .se ins- 
.criban en el plaso de veinte -días, con
tados a partir del sigaaieate al de la 
pisblieación de esta Orden en- la  -Ga c e t a  
be Manaio j y 

,3,° Que una vez .transcurrido el pla- 
■zo indicado -en el número anterior, se 
determinará aquel en -el cual habrán de 
■celebrarse las •eleccior¿es, con especlíl- 
-eacién concreta de las entidades con 
derecho a tomar-parte m  ellas,

Lo que digo a. V. ,L para su conoci
miento y efectos. Madrid, i  de Octubre 
de I »

FRANCISCO L. CABALLERO ' 
Seior Director .general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto de Peluqueros y 
Barberos de Tortosa; vista asimismo la 
tercera de las disposiciones adicionales 
de la Ley de 27 de Noviembre de 1§3I, 
j  considerando que dicho organismo no 
ha sido elegido ni renovado durante el 
año anterior,

Este Ministerio ha dispuesto:
1A Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del expresado 
Jurado mixto, el cual conservará la mis- 
roa jurisdicción y seguirá estando inte
grado por siete 'Vocales -efectivos e 
igual número de suplentes de cada re

presentación, continuando los actuales 
en el _ ejercicio de sus cargos hasta 
ta.u.to que la sustitución tenga logar,

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones t e n d r á m 
derecho electoral las entidades pairo* 
nales y obreras que en e¡ plazo de vein
te días, contados -a partir del siguiente 
al de la publicación d.e esta Orden en la 
Ga c e t a  de  Madrid, se inscriban en el 
Censo Electoral Soda! de este Ministe
rio, en unión -de las .epe ya figuren ins
critas; y

3,° Que una vez transcunido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las «elecciones, con especifica
ción concreta de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas..

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, .§ de Octubre 
de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
• Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, S r.; Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de inte
grar la Sección autónoma de Distribu
ción* venta y alquiler de películas del 
Jurado mixto de Espectáculos públi
cos, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que 
la expresada Sección quede constitui
da de la manera-siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Er
nesto González, B. Saturnino Ulargui, 
D.'Antonio Armenla y D, Manuel Vi- 
llarreal.

Vocales patronos suplentes: Don 
Francisco Puigvert, D.”Roberto ‘Mar
tín, D. Jaime Salas y D, Luis Sáiz,. __ 

Vocales obreros efectivos: D, Ma
rino Cuevas García, D. José Fernández 
Alzóla, D. José Mpoll Alonso.y D, Ma
teo Notario 'Prez.

Vocales obreros suplentes: D. An- 
. ionio P:érez del Villar, D. Francisco 

Hidalgo Peña,-D. Ismael Mímica Sol- 
dévilla y D. José Rubio Molina.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y electas. Madrid, 5 de Octubre 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la propuesta uná- ; 
nime de las representaciones patro
nal y obrera del Jurado mixto de Tra
bajo rural, de Guadalajara, para los 
cargos de Presidente y Vicepresiden
te, y de conformidad con lo preveni
do en el artículo 18 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931,

Este ..Ministerio ha dispuesto que ’

sean nombrados Presidente y Vire-: 
presidente del Jurarlo mixto de ¡Traba-i 
Jo rural, de Guadalajara, D. Jocí Iler-i 
néndez Reralo y B. Alberto Marcos 
Roman illos, resp e cti vam e n te.

Lo que digo a V. 1. para su cr&nocL 
miento y electos. Madrid, 5 de ütdubre 
de 1932.

FRANOSGO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo

iiffiS I»  BE ¿KSTCDlTm
isíiíisjiUA i  c o ier c io

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Ilm o  S r. Para la mayor eficacia 

cnanto se dispone en el Decreto de 18 
de Septiembre, en  orden a la eonsery 
vación del ganado que se explota en! 
las fincas afectadas por la ley de la1' 
Reforma agraria, según el apartado 8.A 
de la Base 6.* y las comprendidas en; 
el -párrafo que en la citada Base Iiace^ 
referencia a la extinguida Grandeza 
de España, y siendo de necesidad pro*’-..' 
veer a los futuros asentados dé ank 
males de labor y de renta que procer 
dan de Jas demás fincas susceptibles 
de ex pro p la cié n, !

Este -Ministerio ha tenido a bien dista 
poner lo .siguiente:

t .* A partir de esta fecha queds§ 
intervenido el ganado de todas las es*. 
•pecics existentes em las fincas comy 
prendidas en la ley áe la Reformé 
agraria, quedando obligados sus pro« 
pietarios, arrendatarios, administra do« 
res o encargaá-os, a presentar en la$ 
Alcaldías respectivas, den tro del pla« 
z© máximo de diez días, decláracióii 
comprensiva del número de cabezas? 
de las distintas especies que poseaií 
y uso a que se destinan.

2.° El ganado a que se refiere el ar
tículo anterior no podrá enajenarse, 
cederse o sacrificarse sin que previa
mente se obtenga, permiso de la .Auto
ridad local, que oirá en cada caso ali 
Veterinario municipal y que será dé-« 
negado siempre que se oponga a 1<£ 
establecido en el Decreto de 18 d# 
Septiembre último.

8* Las resoluciones que adopten 
las Autoridades: locales podrán seí 
apeladas dentro del plazo de diez días 
a partir de la notificación ante el Go
bernador civil de la provincia, quien 
previa consulta a este Ministerio^ 
cuando la importancia dei caso lo re"' 
quiera, resolverá lo procedente tenien 
do en cuenta los. intereses de la eco» 
Hernia nacional, provincia! o local,

4.® El gnuado que radica en la$ 
provineia¡s comprendidas en la ley de 
la Refirma agraria y  cuvo
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miento o enajenación fuese autoriza
do con arreglo a lo .dispuesto en los 
artículos precedentes, no podrá circu
lar sin la necesaria guía, que será vi
sada por la Alcaldía correspondiente. 
Esta guía, en la que se hará constar la 
orocedencia, precio, vendedor, com- 
orador y destino de los animales, 
acompañará al ganado y será entrega

ba a la Autoridad municipal del pun
ió cíe destino.

5-.° Las Compañías de Transportes 
ao pbdr&n embarcar ninguna partida 
de ganado en las estaciones de las pro. 
rindas mencionadas, ni en las que 
disten menos de 50 kilómetros del lí
mite de las mismas, sin que vaya pro
vista de la guía prevenida en el ar
tículo anterior, debiendo además dar 
cuenta a la fuerza pública a los efec
tos del cumplimiento del mencionado 
Decreto en el caso de que se presente 
a la facturación ganado sin diclio do
cumento.

f?.° Los Veterinarios municipales 
de los Mataderos, teniendo en cuenta 
que estos establecimientos son centros 
de contratación de los animales de 
abasto, exigirán para todos los que se 
presenten en ellos la guía que deter
mina el artículo 109 del vigente Re
glamento de Epizootias, procediendo 
a la vista del ganado a hacer la com
probación correspondiente, fijando es
pecialmente su atención en las condi
ciones que determina el artículo 11 del 
repetido Decreto.

7 .° En el caso de que como conse
cuencia de lo dispuesto en los artícu
los anteriores, proceda a la detención 
del ganado, los Ayuntamientos aten
derán a su alojamiento y alimentación 
para evitar que se malogre o despre
cie, 'resarciéndose-de-les gastos que su 
cuido origine, con cargo al importe 
de la venta de la carne si se lleva 
a cabo el sacrificio o al de la sanción 
que se ponga al infractor.

Madrid, 1.° de Octubre de 1932.
MARCELINO'-DOMINGO

Señor Director general de Ganadería e
Industrias pecuarias.

Ilmo. Sr.: La necesidad de encon
tra r solucionéis que, dejando a salvo 

;fos legítimos intereses afectados, ar- 
Imonicen las opuestas tendencias del 

y de la producción del ga
nado de carnes, ha aconsejado a este 
Ministerio la conveniencia de pro- 
fcnovar una reunión, en la que, repre
sentadas las diverisas .actividades re- 
iacionadas con el problema, se estu
d ien  y propongan al Gobierno, en 
forma de conclusiones, las medidas 
'«conducentes a su más rápida y satis
factoria resolución, y con tal objeto.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se convoque una Conferen
cia que, bajo la presidencia de V. I., 
y  a la que podrán concurrir cuantos 
Diputados a Cortes lo deseen, habrá 
de celebrarse en Madrid el día 15 
de Noviembre próximo, a las once 
de la mañana, en la Salla de Juntas 
de este Ministerio, y de la que debe
rán formar parte:

Los Directores generales de Gana
dería, Agricultura y Comercio.

Un representante de cada uno de 
los Ayuntamientos de Madrid, Barce
lona y Bilbao y de las Diputaciones 
de Lugo, La Coruña y Oviedo, y otro 
íde cada una de las Corporaciones 
provinciales o municipales que, inte
resadlas en el problema, comuniquen 
ia este Ministerio, antes deil 30 de Oc
tubre, su deseo de participar en la 
Conferencia.

Un representante de la Asociación 
General de Ganaderos, otro de l'a Re
gional de Cataluña, otro de las Fe
deraciones de Sindicatos de carácter 
'pecuario de cada una de las provin
cias de La Coruña, Oviedo, Lugo, 
Pontevedra y Orense, y otro de la 
Misión Biológica de Galicia.

Un representante de los producto
res de maíz de Galicia, otro de los de 
Andalucía y otro de la producción 
triguera castellana.

Un representante de los tablajeros 
de Madrid, otro de los de Barcelona, 
otro de las Industrias del frío, otro 
de las de conservación y embutido de 
carnes y otro de las de cueros, pie
les y lanías.

Los Directores de los Mataderos 
municipales de Madrid y Barcelona 
y un representante de la Asociación 
Veterinaria Española.

Un representante de la Unión Ge
neral de Trabajadores, otro de las 
Cooperativas de cónisumo y otro de 
las Compañías ferroviarias.

Un representante de la Prensta re
lacionada con la producción de ga
nado y otro con la industria y co
mercio pecuarios.

Un representante del Consejo Or
denador de la Economía Nacional, 
otro de¡l Consejo Superior de Ferro
carriles, otro de cadla una de las Di
recciones de Agricultura y Comercio 
y el Jefe de la Sección Central de 
Abastos.

El Presidente del Consejo Superior 
Pecuario, lo¡s Jefes de las Secciones 
de la Dirección de Ganadería y un 
funcionario de este Centro, que ac
tuará de Secretario.

Será objeto de esta Conferencia es
tudiar y debatir los puntos relaciona
dos con el coste de producción de las 
'd^tintas especies de ganado de car

ne, economía de la alimentación, fe
rias y mercados de ganados, posibi
lidades y ventajas de la venta coope
rativa del ganado, tarifas de transpor
te de ganados y carnes, conservación, 
aprovechamiento e industrialización 
de carnes y subproductos, régimen 
de abasto en grandes centros de con
sumo, política municipal de abasto y 
venta de carnes, impuestos y arbitrios 
municipiales, comercio exterior de 
ganados y carnes y, en general, cuan
tos afecten directamente al problema 
de la carne.

La designación de representantes 
se efectuará libremente, bien de ma
ne ría directa, o mediante acuerdo, se
gún el caso, por las Corporaciones, 
Asociaciones y entidades menciona
das, las que, por lo menos con diez 
días de antelación a la celebración 
de la Conferencia, comunicarán los 
nombres de aquéllos y los temas o 
puntos de que principalmente han de 
ocuparse.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 6 de Octubre de 1932.

MARCELINO DOMINGO

¡Señor Subsecretario de este Departa
mento.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por la Compañía de Granas Olea
ginosas, S. A., domiciliada y matricula
da en Barcelona, dedicada a la especu
lación de aceites, en la que solicita au
torización para importar en régimen de 
admisión temporal hojalata en blanco, 
sin obrar, para la construcción de en
vases destinados a la exportación del 
producto a cuyo comercio se dedica, in
dicando la Aduana de Sevilla para cen
tralizar en ella todas las operaciones 
de importación y exportación propias 
del tráfico que corresponderá a dicha 
admisión temporal, con autorización 
también para poder exportar el produc
to elaborado por el puerto de Málaga:

Resultando que no se ha producido 
reclamación alguna con referencia a lá 
petición que se formula:

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables en un todo a ló ins
tado:

Considerando que la admisión tempo
ral que se demanda se fundamenta en 
otras de carácter tipo, otorgadas por 
diferentes disposiciones en vigencia y 
reglamentadas por el artículo 135 de las 
Ordenanzas de la Renta de Aduanas:

Considerando que se ha dado cumpli
miento exacto a lo que prescriben la 
Ley de 14 de Abril de 1888 y el Regla
mento para su aplicación de 16 de Agos
to de 1930, declarado Ley de la Repú
blica con fecha 16 de Septiembre d*
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1931, y que, por lo tanto, sólo procede 
el acuerdo de este Ministerio con arre
glo a lo que determina el párrafo ter
cero del artículo 6.° del Reglamento ci
tado; y

Considerando que, como medio de fo
mentar la exportación, conviene liberar 
a los aceites nacionales del gravamen 
inicial de los derechos de Arancel de 
la hojalata invertida en el envase, lo 
que supone un determinado margen de 
¡favor, que redundará en la más fácil 
contratación de dichos productos en 
los mercados extranjeros,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la DirecciÓQ^general de 
Comercio y Política Arancelaria, ha dis
puesto:

1.° Que se autorice la admisión tem
poral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para su transformación en envases des
tinados a la exportación de aceites pu
liros de oliva nacionales, a favor, y pre
cisamente a su hombre, de la entidad 
peticionaria, Compañía de Granas Olea
ginosas, S. A., domiciliada y matricula
da en Barcelona, y dedicada a la mani
pulación y exportación de aceites.

2.° De acuerdo con lo que se solici
ta, las operaciones de importación de la 
hojalata se realizarán por el puerto de 
Sevilla, cuya Administración principal 
de Aduanas se considerará como matriz 
a todos los efectos reglamentarios. Y 
la exportación de los aceites podrá rea
lizarse por el puerto citado y por el 
de Málaga. Para las anotaciones pro
pias en el haber de la oportuna cuenta 
corriente, los envases que se exporten 
conteniendo aceites de oliva, habrán de 
llevar estampada a fuego, litografiadas 
o a troquel, marcas nacionales registra
das y con la indicación: “Aceite de oli
va español”.

3.° La concesión se otorga con ca
rácter permanente; y  durante el plazo 
de dos años habrá de realizarse necesa
riamente la transformación de la hoja
lata, a los fines que se la destina y con
siguiente reexportación al extranjero, 
de acuerdo con lo que determina el ar
ticulo 8.° del Reglamento de Admisio
nes temporales y según lo establecido 
para autorizaciones análogas.

4.° La entidad beneficiaría de esta 
admisión temporal queda obligada al 
afianzamiento de los derechos arance
larios de la hojalata importada en la 
forma que especifica el artículo 4.° del 
Reglamento.

5.° Para la justificación de las reex
portaciones serán documentos bastantes 
las facturas originales o sus copias cer
tificadas por las Aduanas de salidS; y 
en cuanto a ciertas formalidades a cum
plir, respecto a documentación, con
tabilidad y  demás particulares pro
pios de la práctica de los servicios, de- 
ÍMgr& atenerse a las instrucciones aue

para este caso y otros semejantes se 
dictarán por el Ministerio de Hacien
da, para que sirvan de norm'a a las 
Aduanas y  a los importadores y  exis
ta la debida uniformidad en el proce
dimiento.

6.° Al practicarse los despachos de 
importación de la hojalata, se tomarán 
muestras, duplicadas de las diferentes 
clases de hojas o planchas, • según su 
grueso y calidades, autorizándose en 
forma, con anotación de su peso por 
metro cuadrado, a fin de comprobar, a 
la reexportación o durante el proceso 
de transformación industrial, la identi
dad de la primera materia importada, 
en garantía debida al interés del Tesoro 
y de la industria nacional, a cuyo efec
to, las facturas de exportación deberán 
consignar expresamente el peso total de 
la mercancía envasada, la clase, tamaño 
y peso de los envases, así como el nú
mero de éstos, acompañando muestras 
sin soldar dte los mismos, para que la 
Aduana de salida pueda comprobar y 
certificar la cantidad de hojalata expor
tada a los efectos de cancelación de las 
obligaciones prestadas

7.° Se cumplimentará cuanto prescri
be la legislación vigente sobre admisio
nes temporales; y por la Dirección ge
neral de Aduanas se adoptarán las me
didas que se estimen oportunas y la 
práctica aconseje para la mayor exacti
tud en las comprobaciones.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 6 de 
Octubre de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política
Arancelaria.

Excmo. Sr .: Vistas las instancias 
suscritas en solicitud de la libre im
portación de simiente para patatas de 
las variedades “Royal Kidney”, “Ma- 
jestic”, “Paulsen Juli”, “Escocia” y 
“Red King”, razonando las peticiones 
en términos análogos a los formulados 
en los años .1927 a 1931, que dieron 
lugar a las correspondientes Ordenes 
ministeriales autorizando la importa
ción con franquicia mediante el cum
plimiento de las condiciones requeri
das al efecto.

Considerando que el problema eco
nómico, en cuanto se refiere a la siem
bra y  recolección de la patata tem
prana, no ha variado en sus términos 
generales desde la concesión de im
portación con franquicia que se otor
gó <en años anteriores y, por tanto, 
subsisten análogas circunstancias a las 
que sirvieron de fundamento para 
aquellas autorizaciones,

Este Ministerio, de conformidad con

lo informado por la Dirección gene
ral de Comercio y Política arancela
ria, y teniendo en cuenta que la épo
ca de la Siembra no es la misma para 
todas las zonas de nuestro territorio 
a lás que se va extendiendo el cultivo 
de las variedades tempranas, ha acor
dado disponer .que desde la fecha de 
la publicación de la presente Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  hasta el 31 de 
Enero del año próximo, se permita la 
importación en régimen de libertad de 
derechos arancelarios a las simientes- 
para el cultivo de la patata temprana 
en sus variedades “Royal Kidney”, 
“Majestie”, “Paul sen Juli”, “Escocia”, 
“Red King” y Jas demás procedentes 
de países extranjeros que, al ser pro
ducidas en nuestras zonas de cultivo,, 
puedan dar cosechas tempranas, cu
yas importaciones sólo podrán reali
zarse con la condición de que las ex
pediciones respectivas vengan acom
pañadas de certificado sanitario y me
diante la prestación previa por los 
importadores de garantías a satisfac
ción de la Administración, suficiente* 
a responder del pago de los corres* 
pendientes derechos asignados por J* 
partida 1.354 de los vigentes Arance* 
les de Aduanas, si por el Servicia 
Agronómico no se justificara debida 
mente que las patatas importadas co^ 
libertad de derechos, a que se refiera 
esta disposición, han sido importada^ 
exclusivamente para simiente y, pcl 
consecuencia, en ningún caso d ed í 
cadas al consumo.

Lo que participo a V. E. para 
conocimiento y a los efectos oport$ 
nos. Madrid, 6 de Octubre de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señores Ministro de Hacienda y Dfc 

rector general de Comercio y  Rolfc 
tica Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS PUBLICOS
Propuesta de los destinos que a coa  tinuación se expresan, pend ien te  d,e adjudicación definitiva en li de rectificación correspondiente (Á concurso de Enero próximo pasa  • do  (G a c e t a  número  217, del día 4 de Agosto último), por las causas que en la misma se expresaban.
DIRECCION GENERAL DE CORREOS..

35. Peatón de YHiafranoa a Villa- buena. Cabo Alfredo de la Fuente Alba, &on 5-5-29 de servicio. Se le conceder
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"este destino por corresponfierle por 
’sus méritos, quedando sm  efecto la 
•adjmlicación hecha a favor del S-ar- 
•••gent© para la reserva Pedro Montes 
■Granja ■por haberse .-comprobado que 
carece de aptitud fásica n-©cestarla 

tes empeñar el destino. :
51. Cartero de Villazón-Salas. Se 

a n t e n a  al propuesto, sollado Ma- 
Ti-ued Fernández Fernández, con 3-1-20 
de .servicio., quedando .sujeto, uxx vez 
tenada posesión del cargo, m lo que 
disponga .la Dirección .general de Oo- 
snunteciones en cuanto afecta a su 
'$&meió;n legal y  condiciones para 
prestar el 'servicio.

.64, Cartero de La s iRc&as, So Miado 
Salario Santiago Rodrigues, .con 0-7- 
%Já fie servicio. Se le concede este 
destino por haber comprobado^ me- 
fii-stni-e certificado del . Ayuntamiento 
•de su .-residencia, que presentó m su 
debido tiempo la petición d.e destino 
debidamente do cuan exilada.

107. Ayuntamiento ele Girml cié la 
Frontera (provincia fie Cádiz)*—Giiar- 
,fia nu*\aL Soldado Execpifel Jiménez 
Pozo., con .3-9-13 de ..servicio. Se le 
con ten  a en su destino por haberse 
•coiKipnobado •debidamente su sit.ua- 
ciém n iliisr anterior .a su ingreso en 
el Te-icio.

NOTAS

1.a Tendrán en cuenta los indivi
duos .que, a partir de esta p u b l i c a c i ó n  
-ten la  G a c e t a , podrán preseiltarse a  
desempeñar su cometido, reciban o 
no su credencial, finalizando este pla
za de presentación a ¡Los treinta días., 
,a contar desde la fecha de l a  .referi
da publicación para las destinos de la 
^cnÍTiSuia, y «•"'los cuarenta y  cinco 
diias, en igual forma, para los re:si- 
.«áente en Ganarlas o  Raleares cuyos 
■.destinos se hallen en la Penins-nia o 
■ .Viceversa, como también aquéllos que 
■«e exija flan xa, Todo ello sin pei’jui- 
ció de lo dispuesto en ios artículos 
$4, 65 y 66 del Recámente de 9 de 
febrero  de 1928 (G a c e t a  número, 46).

2.a Las expre-sadas adjudicaciones 
de los destinas llevan consigo, por 
paiie de los designados, no poder 
solicitar otro eii-filgplaz’o de dos años, 
a partir de la fecha de h\ presente 
xe-ctifieaciém, se posesionen o no de 
los m AMOOS.

3.a Los señores Alcaldes de los 
pueblas que carezcan de la Adminis
tración principal de Correos manir 
festarán oficialmente las posesiones 
.en .destinas dependientes de la Di
rección general de Comunicaciones 
©oncedidos por esta Junta, al Admi- 
•aistrsfior principal de la provincia 
i  qae pertenezca el Ayuntamiento res- 
pee ti y a.

4.a Al posesionarse de los desti
nos, será condición indispensable- 
presentar el certificado de Registra 
'fie Penados.

Madrid, 6 de Octubre de 1932.-—El 
.¡Presidente, Agustín .Luque,

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS y COLONIAS

Concurso para la provisión de la pla- 
z a de Jefe de la Sección de Adua- 

nas en  la Delegación de Hacienda 
de la Alta Comisaria de  España en 
Marruecos.

; Existiente vacante la plaza de Jefe

de 1& Sección de Aduanas de la Dele
gación 4e Mucienfia de la .Alta Gorai- 
•isarák- -de España en Marruecos, con 
la  categoría de Jefe de liego ciado de 
¿regunda clare, *se eonvcca c  cono ¿ir
iso entre lee Jefes fie dicha cíase y 
¡jCaerpo que l& soiiciíeis.. .íMdfcs. plaza 
está dotada con el sueldo ¿anual de 
7.600 pesetas y un!u- gratificadlo ü asi
mismo anual de ‘6.360 pesetas y  otra 
••especial *e»a substitución -ele los dere
chos obvcnsinsakvs «gps perciben e>n 
l<a .Metrópoli de 3.150 pexei&s,,

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias a la Dirección general de ira- 
yrueeoís y Coiom'ias, en la Fres! des tesa 
afiel ’Go&sego fie Ministros.,. tea-fie de
berán tener entrada, .anles fie las ca
torce lior.as fiel próximo fila 25 fie 
^Octubre,. acompañadas fie las hojas 
fie servicio fie los solicitantes, parra
ndas en fin á-e bepfecmbxe y  fiübiáa- 
.•smeii&e cMifieafi&s par sus Jefes, •ad
juntando'a las referidas instancias los 
documentos que estimen, necesario la s  
■mA&cem-éos para acreditar te^ m. ¿ri
t a  n-k.gafib.% m í cm ®  ias pMd i cae io
nes fie que &ean arriares, relativas a 
Las materias propias de su especia
lidad. ......................
•t Mufiriá, b fie (áctufcrc fie 1F5L--fifi 
Airéete* gen-eral Inte-mo, Feim ndo 
Duque.

M INISTERIO DE JUSTICIA 

DIRECCION GENERAL DE LOS RE-
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excm o Sr.: V isto el recurso inter- 
puesto por D. José .María Serrano Ji
ménez eonira .la calificación .del Regis- ; 
irador que fue fie .Murcia, hoy fiel fii.s- 
frito fiel Medialía, áe fievl-Ia, fenegan- 
fio la in&mppém fie nina -•escritiaíra dé * 
protocolización de -operaciones • Aesta- ¡ 
•meiiiarias, pendiente en este Centro .di- ; 
xectiviq en virtud fie apelación -del Re- 
•gisíraci'or: ■ ’ ,

Meaifiímáo que t ó a  Antonia Drfe- * 
■ga Prioa, mayor fie edad, soltera y  • 
vecina de Murcia, falleció en 13 d*e . 
Marzo de 1929, bajo testamento olor- 
gado el 28 fie Febrero apterior anle el 
Notario de dlcka capital D. Juan Ba- ( 
laguer, M-miBranclo coutafiores con ía- : 
cuita d<es solidarias a -Jissua M aguer ; 
En&eñat y .D. Enrimie Carrillo Fernán- 
d-éz, para que junios o .separados prac
tiquen tafias las operaciones fie invien- 
taTio, avalúo, liquidación, paríbfión y  
.adjudicación fie fias bienes hereditarios, 
sin la iaterveBcióe fie .¿a Autoridad ju
dicial, ímie^esen menores, au
sentes o incapacitados:

Resultando que el Notario D. Juan 
üaiagiier Enseiiat, cumpliendo -el en
cargo fie Gontafior para -el «-pe :fué 
nombrada, confeccionó en 2.7 de Abril 
de 1929 cuaderno .particional fie in
ventario y avalúo de ios bienes de la 
ref-erida doña Antonia Ortega Prino, 
.practicada coe citadén fie Jos -dos he
rederos mayores de edad y el tutor 
fiel menor, conforme a los preceptos 
legales, y el mismo Notario, en 2.6 de 
Abril fie 1929, por sí y ante si, autorizó 
la escritura me proMcDlizaciéii de di
chas operaciones fesiameiilarias, exten- 
dienfio -a con tino ación el testianomo fiel 
expresado cuaderno particional:

_ Resaltando que- presentada en Re- ■ 
gostro de ,1a Pmmefistcl -fie Murcia una ;

primera copia de Ja matriz, se consig
nó por ñódko Registrador Ja- sigu.ferfi.0 
mola: .̂íN-© affeaiíifi’a la írsctípelón fiel 

que por observer-
xe im  fe.guíe¿ife» defccáosx I-vi mero, es- 
íar radon  zafia la escritura de proio<"o- 
ii.za.ci.on áe opera clones -de testa me n* 
tari a t>dc ei .mkmo NotaTio que ha. 
iW&cii'epMú el cuaderno ooono contador- 

mmbr&d® por* Ja testadora, 
esianxio iin-capaclLaico para ello,: ccgmi- 
do, rcauhar .fiel dccuiiicíilo la coie tra- 
flkción 4c (aparecer ja íedra úr¡ cua- 
.fiorno a la fiefexcía de pro-
i'acalázatriéiu y Ja bMmugránela fio na 
habexxe mvembariado deudas y con sig
nar en un mipieiño no existir nin.gtraa 
y lijar afilufiieacién para pago de ccip  
•fias y sm  fijar previamente la
caraiiMufi y  r-seüalar los cargas ée cada 
coiicepfefi Bada la ináo-le fie] primee 
defecto, ix> .és admisible la anoiación. 
que idmpmo .lia sido solicitada, hlur- 
dx, b #e EBero fie 1931 *̂:

Resxutarjfi© que contra la expxMso fia 
mitsí ¡ñe isalaTOOT® •reaurs© gubereirlivo 
por Jetó' Mama Seairano M me i ¡. c z, 
nmycr -úe efiad, vecino fie
Mor fe.a, .en .represen/íación kgel de su 
.esp-OBa .finia losefa Martínez Nícobfej 
.una -ée :te ‘henedieras fie Ja canvenfe 

ihmkmm -'<lrtlíga' PriBo, expon i en- 
-tí’O .■rpie t e  Ims defectos cxp.rena dos 
por el-Registrador al pie fiel acia de 
pT&í&míimeié®, ■cnrecen de íu-mla- 
menbo lEgdl- por Jas siguientes razo- 
nen: qne. xe rahece -a la .fecha
el .el eiiaficrM parMcional, .se .afi. vierte 
qmz m trata.fie un error material, .por* 
m e en cierto que el c-nadernT) porii- 
••ei.02̂ 1 -lleva -tefca 27 «de Abril -fie 1929. 
y tú aá:tií-miA fevanlada en 26 fiel mis
mo mes y  afea,, e;s -ciecip, un fila .antes, 
lo cual Lien descubre que es imposi
ble.., -pero, «II t-ofia cítso, %iaMa fié re* 
s.oiv-eTse erm la semfeñla 'aplicación dei 
Jos áatiácuios 1.227 y  12230 fiel Cié digo 
civil, que .p.r*0.e3¿ar*Mn • Ja .mperioridad 
del áoinisneuio público sobre el pri
vado como medio cíe prueba de una 
ieetsa, y  .a t e  -efectos -fiel Regís tro no 
lia p®JÍi«Í© ’tóbear oirá ,que Ja del acta' 
,-de prc'-lowMmeiéiij «no píi-mcieB-fi© que. 
el Registrador, al consignar el .repro
che, esté .dispuesto a ¡aplicar la doc- 
irma «©Merfeda «en Jas Resoluciones 
de ía Disneceién fie 21 de Ene
ro áe ÍMB9 3 fie Rebrero y 3 fie .Mayó; 
ále L8M,- por .suplir la Jaita fie clari
dad xíe Jos 'títulos calificados; que esí 
cierto, <m emtíío val defecto -enumera* 
do por «el Itegistafior fett-Mjamente'i 
que :eaa el 'sivpmséD eiiiarto á.e! cuader
no .particioBal se maxaiíje-stü que nfi 
conoce deufias contra el caudal, por lo; 
ffue -molos inventaría, -pero no es me
nos -eiert© «en él supuesto segundo; 
se «en-umera» ios >gas-tos que se hanj 
ocasiona .fio - con motivo de la última1 
enfermefiai, entierro y  funeral de lai 
caussafíte, y  a seguida se previene los? 
q-ffie m  p®r "la confección deí
cuafiemq, iforamción de hijuelas, fifi 
Derechos reales -e inscripción, esto es§ 
deudas contraídas por servicios pres
tados a Ja «HseMe perfectamente de- 
.terminados y  deíermán ables y que? 
después* jal r-ealizar las adjudicaciones* 

f m  afipidican a su representada y es
posa, tena lósela Martínez Nicolás*

; diversos Menas en concepto fie paga- 
úom t e  ks expresadas deudas y gas-' 
t e  por valor de 15.000 pesetas, quó 
es la cantidad presupuestada’ paral 
aqwelH ' .p@r lo ifue no -existe conln^



Gaceta de Madrid.—Núm. 282 8 Octubre 1932 167

sión alguna 'que determine imposibi
lidad* de inscrib ir; y que, por último, 
el fundamento principal y el único 
defecto grave e insubsanable, verda
dera base de la negativa a inscribir, 
es el haber sido -el propio Notario que 
protocolizó el que verificó las opera
ciones particionales, y que aun cuando " 
no cita aquel funcionario precepto al
guno legal, evidentemente se-refiere al 
párrafo  segundo del artículo 132 clel 
vigente Reglamento del- Notariado, 
¡aduciendo en.cuanto a este particular, 
en prim er lugar, que la incom patibi
lidad, de existir, no produce incom
petencia en el Notario que protocoli
zó, sino-sólo defecto formal en el ti
tulo y además que esa incom patibili
dad no existe, porque el precepto-dice: 
*Los Notarios no podrán interesarse 
en empresas de arriendo y en las es
crituras de aprobación, o protocoliza
ción de operaciones testamentarias 
que .hayan practicado como contado
res partidores nombrados por e l 'te s 
tador”, por lo que se ve que lo que los 
Notarios tienen prohibido en este pre
cepto es solamente interesarse en es-, 
crituras de aprobación, o protocoliza
ción, pero no en el sentido amplio que 
el Registrador considera, porque la 
prohibición sólo alcanza a las escritu
ras en que se contienen varias cláu
sulas susceptibles de otorgamiento, 
confirmación o reconocimiento de de
recho, no a la mera protocolización, 
pero que aun admitido así, en ningu
na parte consta que cuando el Nota
rio  contador autorice el acta, ésta sea 
nula, porque es sabido que el artícu
lo 27 de la ley del Notariado estable
ce la nulidad de ciertos contratos por 
incom patibilidad del autorizante, y el 
28 sólo la nulidad de ciertas disposi
ciones, con lo que no puede mante
nerse que todos los actos contrarios 
a las disposiciones reglamentarias 
sean nulos, sino cuando en el Regla
mento notarial así se dispone, no ca
biendo estimar que tal defecto dificul
te la inscripción por lo que se des
prende de la doctrina de la Resolu
ción de la Dirección general de los 
Registros de 21 de Enero de 1898, y  
que al prosperar la doctrina del Regis
trador irrogaría graves perjuicios a su 
representada, citando como fundam en
to de derecho los artículos del Código 
civil, ley del Notariado, Reglamento 
Notarial y Resoluciones de la Direc
ción general expuestos, por lo que ter
m inaba suplicando que, teniendo por 
interpuesto el recurso gubernativo 
contra la calificación del Registrador 
4e la Propiedad de Múrela, se diera 
el trám ite procedente, y en su día re
solver no haber lugar a  los defectos 
alegados por dicho Registrador y or
denar de contrario imperio lav ins- 

. cripción solicitada, y, en su defecto, 
declarar la procedencia de que se au
torice nueva acta de protocoliza
ción por el Notario que tenga la guar
da de protocolos en que se conserva 
la prim itiva, todo por ser de justicia: 

Resultando que dado trasado al Re
gistrador de la propiedad, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
123 del Reglamento Hipotecario, lo eva
cuó alegando la falta de personalidad 
del recurrente D. José María Serrano 
Jiménez, habiéndose dado a este inci
dente la tramitación correspondiente, y  
una vez firme la resolución de la Pre
sidencia, resolviendo no haber lugar a 
admitirlo, se acordó de nuevo dar tras

lado al expresado Registrador, para que 
informara sobre el fondo del recurso, 
en la forma debida correspondiente y 
con remisión cumplida de los autos: 

Resultando que por el expresado Re
gistrador firmante de la nota denegato
ria se expuso, en cuanto a la primera 
de las cuestiones debatidas, que era cla
ro que con vista del párrafo segando 
del artículo 132 del Reglamento nota
rial, el Notario nombrado contador par
tidor en un testamento no puede auto
rizar la escritura de protocolización, 
porque así se lo veda el precepto cita
do, que le incapacita para ello; que 
en cuanto a la segunda, se trata sí de 
un mero error material, pues al creer 
otra cosa el Registrador, hubiera adop
tado la determinación del artículo 79 
del Reglamento Hipotecario, pero en
tendiendo que no tiene facultades para 
subsanarlo, y que, por último, en cuan
to a la tercera, el artículo 1.057 clel Có
digo civil confiere al contador la simple 
facultad de hacer la partición de la he
rencia, y cuando, como en el presente 
caso, concurre un heredero menor de 
e.dsd, ha de citarse a los herederos y 
representantes del menor, para Ja for
mación del inventario. Que practica
do el inventario, ésta es la base que 
tiene el Contador para la partición, 
y no habiéndose comprendido en el 
inventario deuda alguna, después se 
separá muy cerca de la m itad del ca
pital para deudas y gastos, respecto de 
los cuales lo más que puede compren
derse son los comunes; por todo ío cual 
entendía estaba su nota ajustada a de
recho; con cuyas manifestaciones csiu- 

1 vo conforme el Registrador que actual- 
I mente desempeña el cargo en Murcia,
¡ también debidamente oído, y que soli

citó la confirmación de la nota recurri
da, sin que por el Notario autorizante 
se pudiera emitir el acordado, por ha
ber fallecido el 12 de Abril de Í93Q: 

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia revocó la nota del Registra
dor, declarando inscribible, en conse
cuencia, la escritura objeto del recur
so, por consideraciones análogas a las 
expuestas por el recurrente:

Resultando que el Registrador señor 
Enciso de las lleras apeló insistiendo 
en la excepción por él primero mente 
deducida, de la falta de personalidad 
del D. José María Serrano Jiménez pa
ra interponer, como representante legal 
de su esposa, el recurso, alegando no 
haber apelado de la resolución negati

v a  déla  Presidencia, porque el artículo 
7 126 del Reglamento Hipotecario no con

cede’ apelación en este caso, y añadien
do, con ratificación enj&us anteriores 

; informes, que la resolución de este Cen
tro, que se cita en el auto, de 21 de 
Enero de 1898, tiene su justificación en 
que el Reglamento del Notariado en 
aquella fecha era el de 1874, que no íe- 

| nía señalada sanción para el Notario a 
quien incapacitaba para autorizar la es
critura de protocolización de opera
ciones de testamentaría practicadas 

i por él, m ientras que el Reglamento 
i vigenJe ya prohibe a los Notarios au- 
i torizar en estos casos las escrituras:
! Visto el artículo 1.057 del Código ci

vil; el 132 del Reglamento sobre orga
nización y régimen del Notariado; la 

-sentencia del Tribunal Supremo de 5 de 
Diciembre de 1921, y las resoluciones 
de este Centro de 21 de Enero de 1898 
y 22 de Julio de 1912:

Considerando, en cuanto al primero 
de los defectos señalados en la nota,

que la consignación de incapacidades 
incompatibilidades por la legislado 
notarial obedece a Ja idea de impedí 
que el Notario, influenciado por móv 
les afectivos, económicos, sociales, ele: 
realice actos con momentáneo olvid 
de la imparcialidad y veracidad que de
ben resplandecer en toda su actuación 
razón por la cual únicamente surge 1 
incom patibilidad cuando existe unabg 
se clara y sólida para presumir el ah 
jamiento por el Notario de la línea noj 
mal y pura de la conducta profesic 
n a l:

Considerando que a tal fin la p roh  
b id ó n  a los Notarios de autoriza 
las escrituras de aprobación o profi 
cotización de operaciones de test: 
m entaría que hayan practicado corrí 
contadores partidores nombrados pe 
el testador, quiso im pedir, a no di 
darlo, que—como el artículo 132 e«j 
tahlece en su comienzo—los Notarle 
se mezclen o tomen parte en aquellq 
contratos en que intervengan por rwl 
zón de su cargo, con el peligro eons 
guíente de olvido de aquellas circun; 
tan d as de im parcialidad y veracidad 
lo cual im plica que toda infracció 
en este particular tenga señalada ce 
rrección disciplinaria para el Notará 
in frac to r: j

Considerando, ello no -obstante, qfi 
tal infracción de una prohibición 
la índole de la que se examina, estj 
es, meramente reglamentaria, sol 
puede trascender, en sus efectos, ice 
mo dice el Tribunal Supremo, al g<j 
b ienio in terior de la Corporación, j 
no, por consiguiente, a la validez dt] 
título, pues al no tener aquélla señal: 
da sanción especial, en este orden¿ c 
las leyes sustantivas, no puede, ej 
principio, estimarse . afectado de i i 
validez ni con defecto que Impida s; 
inscripción, tanto más cuanto que otra 
prohibieioneís de claro entronque el 
aquellos Códigos fundamentales—ciú 
la que hace ref erencia ai conten id 
del artículo 22 de la Ley <orgánid 
del Notariado — desaparecen (Regli 
mentó, artículo 154) al desaparecer \ 
impedimento de pública honéstlda 
que las motiva:

Considerando, en cuanto al segui 
do de los defectos que se consigna! 
en la mencionada nota, que se ira tí 
como el mismo Registrador adviert 
de un error material, no de la .es.crí 
tura de protocolización que lleva £ 
fecha y números correlativos en $ 
protocolo bajo la fe del Notario cu?C 
rizante, sino del cuaderno partíe f 
nal, y como la fecha de éste, irm ef 
sari a por lo demás, pasa a ser en toó 
caso la de aquélla respecto de teres 
ros. es visto que no puede ser lampe 
co tal aparente antinomia motivo qd 
im pida o suspenda la inscripción: 

Considerando que el último de le 
defectos señalados en la nota recurr 
da,, que empieza por señalarse coní 
una simple cuestión de terminologí 
entre los supuestos segundo y ,cuaii 
del cuaderno particional, tiene su er 
traña en las facultades que al Conb 
dor-Partídor nombrado por la test: 
dora otorga el artículo 1.057 del C< 
digo civil, ya que es sabido que el ga
to de última enfermedad, el de en tic 
rro o el de funeral, con relación a 1c 
que prestaron los servicios fúnebre 
médicos o farmacéuticos, y a los obl 
gados a su pago, por concurrir e 
ellos la representación de la causanb 
darán lugar a un derecho de crédit



168  8 Octubre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 282

en aquéllos al lado de una responsa
bilidad deudora en éstos, como perso
gas que se encuentran en la situación 
de deber; sin que a los fines indica
dos tenga importancia el determinar 
ju el pago corre a cargo de los here
deros o se p.uéde atribuir a los crédi
tos un derecho general sobre el patri- 
^noni® hereditario, considerado como 
bniversitas, porque distinguiéndose, 
¿orno se distinguen, claramente en la 
leoría y en la práctica los gastos ¡a 
|ue se contrae aquel supuesto segun
do, con causa próxima cíel falleci
miento, de aquellas deudas de origen 
distinto y extraño al mismo a que se 
refiere el cuarto supuesto, no puede 
estimarse que exista -entre ellos in
congruencia alguna:

Considerando que en la simple fa
cultad de hacer la partición, que, con
forme al artículo 1.057 del Código ci- 
jril, tenía el Contador-Partidor don 
Juan Balaguer Enseña!, no podrá por 
menos de comprenderse la fijación de 
los gastos indicados en el referido su
puesto segundo del cuaderno particio- 
fial y, como consecuencia, la adjudica
ción de bienes para su pago, por ser 
premisa necesaria para llegar a la li
quidación y división del caudal parti- 
ble, sin que sea obstáculo a tal opera
ción el no haber señalado la cantidad 
que correspondía a cada concepto, de 
difícil precisión a priori, quedando, 
Como queda, la adjudicatario, obligada 
|A rendir la oportuna cuenta, una vez 
Aerificados los pagos y a salvo siem
pre el derecho de los interesados para 
impugnar la partición:

Considerando que estando instituidos 
los herederos por partes iguales, se 
da entre ellos una igualdad absoluta 
en el pago de los impuestos—que ab
sorbieron por cierto las dos terceras 
partes de las 15.000 pesetas, al tratar
se de colaterales—, por lo cual no es 
preciso distinguir, como quizá lo se
ría en otros supuestos, para evitar 
desigualdades entre aquellos de obliga
toriedad común, recayentes sobre el 
conjunto de bfenes—caudal relicto—de 
los que se determinan más por el su
jeto individualizado-impuesto sobre 
la transmisión propiamente dicha y 
destinado al acrecentamiento de los re
tiros obreros—, puesta que los demás 
garfios son, en general, comunes por su 

'on|eri unos y otros por ser necesarios 
p ^ i  la plena eficacia del acto parti- 
ciáhal, realizado en cumplimiento de 
la voluntad delegada de la causante: 

Considerando, por último, que, como 
el mismo apelante reconoce, el Regla
mento hipotecario no concede apela
ción contra el auto resolutorio en ma
teria de personalidad del recurrente, 

Esta Dirección geneíal ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que con devolución del expedien
te original comunico a V. E. para su 
teonocimiento y efectos consiguientes. 
¡Madrid, 22 de Septiembre de 1932.—El 
¡Director general, Luis Fernández Cíe- 
Jrigo.
Señor Presidente de la Audiencia d^
T ¡Albacete*

MINISTERIO DE HACIENDA

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 Enero 1926.)
Habiéndose padecido un error de 

cifra al insertar en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  de 4 del actinal la solicitud de 
préstamo formulada por D. Tomás 
Romero Regidor, se reproduce la &¡s- 
itición, a los oportunos efectos.

Número 240.

I.—Peticionario : D. Tomás Romero 
Regidor, vecino de Torrejón de Ar
do z (Madrid).

II.—Clase de industria: Granja aví
cola “ Granja Mirasol” , en período de 
establecimiento, situadla en el térmi
no municipal de Torrejón de Ardoz 
<Madrid).

III.— Auxilio solicitado: Préstamo 
de 88.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
ra que los que se consideren con de
recho de reclamar, en virtud de lo 
dispuesto en el citado ReaP decreto y 
en los de 30 de Abril de/1924, 29 de 
Abril de 1927 y Reglamentó de 24 de 
Mayo de 1924, contra la preinserta 
petición, formulen ante esta Delega
ción del Gobierno, Carrera de San 
Jerónimo, 34, en el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir de la inser- 
ición del presente anuncio, la protes
ta que corresponda, razonada, por 
escrito y en ejemplar duplicado, pre
sentándola directamente o remitién
dola por correo certificado.

Madrid, 4 de Octubre de 1932.—-El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Ramón Viguri.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Vista la instancia presentada en este 

Ministerio por D. Francisco Vilarde- 
bó Mosull, Ayudante de la Sección de 
Letras del Instituto local de Segunda 
enseñanza de Avilés, en la que solici
ta la excedencia de su cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la ley de 27 de Julio 
de 1918 y en la Orden de 18 de Sep
tiembre de 1932, ha tenido a bien con
ceder al referido Sr. Vilardebó Mosull 
la excedencia de su cargo de Ayudan
te de Letras del Instituto de Avilés, 
por un año como mínimum y un má
ximum de diez.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1932. —  El Subsecretario# 
Domingo Barnés»

Señor .Ordenador de pagos por obli- 
gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Vista la instancia del Maestro na* 
cionál de Puente Genil (Córdoba), don 
Antonio Bajo González, solicitando sef 
le computen como servicios en- dicha 
Escuela los prestados en otra anterior.

De la hoja de servicios del interesa
do y del informe de la Sección admi
nistrativa, resulta:

1.° Que por el turno de oposición 
libre de la convocatoria de 1915, fué 
nombrado Maestro auxiliar en propie
dad de la Escuela de niños número 1* 
de Vejer de la Frontera, de cuya Es
cuela se posesionó en 11 de Agostó 
de 1915,

2.° Que por Orden de 10 de Febre
ro y 31 de Mayo de 1916, se mandó 
acumular al turno de oposición de Es
cuelas de nueva creación, dando el 
derecho de redacción de plazas, ha
llándose entre ellos el recurrente, que 
obtuvo la de Puente Genil, que hoy; 
ocupa, con fecha 27 de Julio de 1916* 
de la que lomó posesión en 1.° de 
Agosto siguiente:

Considerando que el cambio de des
tino de este Maestro, único de su ca
rrera profesional, no fué en virtud de; 
concurso libre, sino por consecuencia: 
de la misma oposición,

Esta Dirección general acuerda re
conocer como prestados en la última 
Escuela de Puente Genil (Córdoba)] 
los once meses y veinte días que sir
vió en la de Vejer de la Frontera.

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 1.* 
de Octubre de 1932.—El Director ge
neral, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Málaga*

Visto el expediente incoado por 
doña María de la Concepción Fernán
dez de la Fuente, Maestra excedente* 
en súplica de que se le conceda la: 
excedencia ilimitada, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Estatuto ge
neral del Magisterio, aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923* 

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia ili
mitada, como comprendida en el ca
so 4.° del artículo 137 del referido Es
tatuto, quedando sujeta a lo que el 
mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro, lo participó 
a V. S. para su conocimiento, el del 
la interesada y demás efectos. Madrid# 
28 de Septiembre de 1932.—El Direc
tor general, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Va- 
lladolid. •;


